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COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
EJETERRITOR1AL

ORDENAN2A FECHA - SUMIIfLA
PRIMER DEBATE , j

g.°:
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SEGUNDO DEBATE •f-
,

-/ s o .e 2
OBSERVACIONES: '.

Señor Alcalde, para su conocimientoy del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 15 de octubre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "La Victoria 11"; y,
2. "América".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 15
de octubre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgånico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo

trito Metropolitano de Quito;y, demås famdamentación de hecho y de derecho

. a ·
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seemtaria
General del
Concejo

contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "La Victoria II"; y,
2. "América".

Dictarnen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Lic. Freddy Heredia
Presidente de la Comisión de

\ Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Lic. Ed inchez - .

Concejal M ropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.

. -
.; .L . -

-
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"

Oficio No. UERB - 638 - 2012 -

QuitoDM, 01 de octubre de 2012

Economista
E11sabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMIBIÔN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobaciôn de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentaciôn y aprobaciôn del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 36-ZT, con documentaci6n original, correspondiente al
ASBNTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "LA
VICTORIA II".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 008-UERB-OC-2012, de 25 de
septiembre de 2012. -

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 012-UERB-OC-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideraciôn y estima.

Atentamente,

g. Diego áv Lôpez
IRECTO UNIDAD ESPECIAL

ULA TU BARRIO 00NOBJO
E2BTROPOLITAMO

Adj. 1 carpeta SECRETARIA GENERAL
Detalle de cantidad de documentos RECEPCIÓNDEDOCUMENTOS

FecuA: O2 0CT2012
DD/gv.

HORAs---JASi-------
FIRMARECSPCIÓN: 1 0- I

.

NUMERO HOJA: -¾ Coh

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 3952300 Ext 15026|15027 /15028



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secrolade de
coordinación OFICINA CENTRAL

(Millede los Cislas, 'nsub-ony ManuelaSienz)

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 36 ZT

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
"LA VICTORIA H"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓNDE INFORMACIÓN(f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS(f.u.) 3
HABILITANTESPARA INFORMB(f.u) 8
CONOCIMIENTODE PROYECTODE ORDENAN2A 7,

COMISIÒN CD 1 '
CONTENIDOEXPEDIENTE(f.u.) 3 -

SOLICITUD (£u.) 3-
ESCRITURAS(X) 8 '
CONTRATOSPRIVADOS(PROMESASCOMPRA 1 -

DOCUMENTOSLEGALES VENTAY OTROS)(X)
CERTIFICADOREGISTROPROPIEDAD(f.u.) 8-
PAGOPREDIAL (f:u:) 2

DOCUMENTOSSOCIO DIRECTIVA(f.u.) le
ORGANIZATIVOS SOCIOS(f.u.) 1-

EMAAP(£) 1°

EEQ(f) l'

DOCUMENTOSTECNICOS I.R.M (f.u.) 3 -

PLANOS 3r
HOJASCARTOGRAFICAS(f.u) y
CDS 2e
INFORMESUERB(£u.) 9

COMUNICACIONES INPORMBDE TRAZADOVIAL(f.u) 2
INTERNAS INFORMEDE BORDBSUPERIORDBQUBBRADA 8,(f.u.)

COMUNICACIONESDEL RECIBIDAS 1rBARRIO
(f.u): Fojas åt11es TOTAL DE IIOJAS UTILES 63
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1
(i): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 8

TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 3

i

Gribaldo Miño S/N y Ave. IIaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



Unidad Especial
"Regula Tu Barrlo"

Socralarla de
coordinación OFICINA CENTRAL

(medain.clulas,ns! -coyManuel-Sienz)

UNIDADESPECIALREGURATU BARRIO
VERIFICEIÔN,SUPERVISlÔN,VAUDMIÔNYMEPTEIÔN DELAINFORMMIÔNY DOCUMENTACIÔNCONTENIDAENEL
EMPEDIENTENo. 36 ZTDELASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOLIDADODENOMINADO,"LAVICTORIAH"POR

PARTEDELACOORDINACIONDELAUERB·0C.

ASPECFDSOCIO·ORGANIF.AT1UO
VALIDMIÔNDEL

ITEM PUNTODECONTROL CONTROL

1
ustadode socios(ApHcacuandoel AHHyCtlene personerfajurfdica). ElEstado concuerdacon N/Ael Estado emRido porel MIES.

2 ustadoactualizadode benanciados (Aplica cuando el AHHyCtiene derechos y acciones).
Concuerda conel CartlHcado actualizadodel Registro de la Propiedad.

Awecroissa
VALIDMIÒNDEI.

ITEM PUNTDDECONTROL CONFROL

1 CartiRcadode gravimenesactuaixado,no tienen ningúnImpedimento legalque obstacuice
laentregade escrituras.

2 Númemde escrtturasyfechasconcuerdaconInforme del Responsable Lagel. SI

5 Cuandoes derechosy accionessumael 10% o presentael Certlicadode Ventas actuaHzado 5emitidoporel Registrode la Pmptedad.

VAI.lDACIÓNDEI.
ITEM PUNTDDECONTROL

CONTROL
El plano tiene comominimo6 meses de haber sido elaborado con firmade responsabilidad

1 del representante del AHHyC,el Pmfesional contratado por el AHHyCy el Responsable SI -

Técnico de la UERL

2 El expediente contiene el IRM actuaizado y certiRcado por al Administración zonal 5correspondiente.
El expedientetiene el Informe técnicofavorablede la cabidetotal y verincación de puntos 5GPSsuscdtoporlaDMC.

4
El expedlentetiene el Informe técnico de la restitudðn del Borde Supedor de Quebraday/o
Talud entregadoporla DMC.

5
Elexpediente cuentaconel Informe del replanteo slal emitidopor la Coordinación de Gesuðn

yControl de la Administradðn zonalcorrespondiente.

6 Elexpedientetiene el Informetécnicofavorablede la medidðn y verincacióndel 200% de S
lotes,ireas verdesyespacioscomunalessuscritoporel RT.

7 El plano tiene los cortes del terrano para identlHcarpendientes, quebradas y taludes
transversalesy longitudinaldel levantamiento.

8 Elplanotieneloscortestransversalesde vlasypasajes. SI
9 Elplanoylatrama urbanacumplecon lanormativamunicipal. SI
10 Elplanotieneel cronogramavaloradode obrasa ser ejecutadas. SI
11 Elplanotiene la ubicacióndelpredio. SI

Elplanotiene el IIstado de losbeneiciarios concordanincon e1IIstado de Socios emitidospor Sel MIESo CertlBcadosde Ventas (derechos y acciones), Cidula de Ciudadenia y/o identidad.

Elplanocontieneel cuadrode datos conteniendosupericlesy porcentides del irea total del

2
predloa fraccionerse:iras de afectación,drea de vlas,calzadas,aceras, iraa de protección,
irea útil,drea de loins,irea verde,Estadototal de lates con numeradðn continua,inderes
(dimensionesdelfrente, lateralesde losfotosy superncies).

24 ins lotes cumplancon las pendientesadecuadasparaedlAcaddnposterior. SI
Acta Notarizada autorizandola transferenciade las AreasVerdes a favor del Municipo del

,
Distrito Metmpolitano de Quito.

NUFA:TODOS LOSFFEMANTESDESCRITOSHANSIDOVERIFICADO4COMPROBADOSYAVAEADOSPORESTACDORDINACIÔNPREVIO
ALCONOCIMIENTOYAPROBACIÔNDELAMESAINSTRUG Y IORENVIOA LADIRECGÔNEIECUTIVADELAUERB

JOSELU VALENCIA
RDINADORUERB·OC

Gribaldo Miño S/N y Ave. Ilaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO
Y CONSOLIDADO

"LA VICTORIA II"

PARROQUIA DE YARUGUÍ
ADMINISTRACIÓNZONALTUMBACO

EXPEDIENTENo. 36 ZT
UNIDADESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

SEPTIEMBRE DEL 2012



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

o°2sa (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Såenz)

ACTA No. 008-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DEL INFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO: "LA VICTORIA II", REALIZADA
EL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2012

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinticinco días del mes de septiembre
del dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona
Tumbaco, siendo las once horas treinta, debidamente citados mediante
Convocatoria No. UERB-OC-008-2012, del veinte de septiembre del dos mildoce, se
reúnen los señores (as): Dr. Jorge Cueva, Administrador Zonal de Tumbaco; Arq.
Patricio Carrión, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr.
Fernando Villacís, Director de Asesoría Legal de \a Administración Municipal Zona
Tumbaco; Arq. Elsa Vivanco, Directora de Gestión del Territorio; Ing. Geovanny
Ortiz, Dirección Metropolitana de Catastros; Arq. José Luís Valencia, Coordinador de
la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina Central; Soc. Edison Calderón,
Responsable Socio organizativo; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Arq.
Edwin Semblantes, Responsable Técnico, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio"
de la Oficina Central; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 012-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5147043 de
propiedad de los Señores: Valente Guapi José María y Otros; Parroquia:
Yaruquí, Zona: Tumbaco Expediente No. 36 - ZT.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 012-
UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "La Victoria II" Expediente No. 36 - ZT.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 36 - ZT; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento

erritorial.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"OSecretaria

de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Ãa"ic¾eÏsu(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce
horas treinta minutos.

. José Luo Valencia
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - OFICINA CENTRAL

Soc. dison Calderón . J Pintado
RESPONSABLE SOCIO RESPONSABLE LEGAL

ORGANIZATIVO UERB-OC UERB-OC

Arq. Ed in Šemblantes Dr. Jorge Cueva
RESPON ABLE TECNICO AD INISTRADOR MUNICIPAL

UER -OC ZONA TUMBACO

3rnando Vil ís Arq. Elsa Vivanco
DIRECTOR 0 ORIA LEGAL DIRECTORA DE GESTION DEL

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO ZONA TUMBACO
ZONA TUMBACO

Página 2 de 3



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

a ic cón (Vallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE
CATASTROS TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

ic ðn (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"LA VICTORIAII"

EXPEDIENTEN° 36 ZT
INFORME N°. 012-UERB-OC-SOLT-2012

UBICACIÓN:

1, 115

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOUDADO: Uso de Suelo Principal
"LAVICTORIAII" Agncola ResKlencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonlai Residencial 1A

Parroquia: YARUQUÏ Equipamiento Protecoción Ecológica Residencial2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Barrio/Sector: LAVICTORIA Industrial3 RNNR

Administración Municipal: TUMBACO
Industrial4 RNR

Gribaldo Miño SIN y Ave. IIaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pea

c c ón (Valle de los CMios, Tumbaco y Manuela Sáenz)

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento humano denominado "La Victoria 11"se conforma a finales de la década del
noventa a raíz de la compra de lotes de terreno en derechos y acciones por parte de un grupo
de personas, en el sector denominado "La Victoria" de la parroquia "Yaruquí"; en la actualidad
suman 15 años de asentamiento en el sector y presentan una consolidación aproximada del
80% en función al número de lotes.

Los copropietarios y copropietarias del asentamiento han conformado una organización social
Ad-Hoc para participar del proceso de regularización, y mediante la aprobación de la Asamblea

General, designaron a la señora Rosa Andrango como la representante del asentamiento,
otorgándole también, un poder especial para encabezar la gestionar el trámite de la
regularización y posterior escrituración.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: AD - HOC

PRESIDENTE / SRA. ROSAANDRANGO
REPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15 AÑOS

N° DE POSESIONARIOS: 18 COPROPIETARIAS/OS

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 72 PERSONAS

• Oficio S/N con fecha 19 de septiembre del 2011 en el que los/as
copropietarios/as del barrio ponen en conocimiento la
designación de la señora Rosa Andrango para efectos de
representación del asentamiento durante el proceso de

DOCUMENTOSANEXOS: regularización.

• Listado de Copropietarios/as del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado "La Victoria II" con fecha
31/03/2012, suscrito por la señora Rosa Andrango,
representante de los/as copropietarios/as.

Página 2 de 8
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pea

ic cón (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORMELEGAL

ANTECEDENTES.- 1.- ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de noviembre de
1999, ante el Notario Doctor Jaime Aillon, los cónyuges Sara Irene Medina

Vargas y Julio Cesar Cárdenas Rojas dieron en venta un lote de terreno de
4.346m2 aproximadamente a favor de José María Valente Guapi y Tomasa

Chimbolema Conya, inscrito en el Registro de la propiedad el 15 de noviembre
de 1999.

VENTAS
POSTERIORES.- 2.- VENTASPOSTERIORES.-

2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de diciembre
del 2005 ante el doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno encargado del
cantón Quito, comparecen los señores José María Valente Guapi y Tomasa

Chimbolema para dar en venta el 14.185% de derechos y acciones a favor de
LuisAníbal Tipantuña Solano y Beatriz Esthela Gaibor García escritura inscrita
en el Registro de la Propiedad el 25 de agosto del 2006.

2.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de agosto del
2002, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del
cantón Quito, comparecen los señores José María Valente Guapi y Tomasa

Chimbolema para dar en venta el 4.46% de derechos y acciones a favor de
Honorio Baquero Navarrete y Bélgica Yolanda Sandoval Quimba, escritura
inscrita en el Registro de la Propiedad el 10 de septiembre del 2003.

2.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de julio del
2002, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del
cantón Quito, comparecen los señores José María Valente Guapi y Tomasa

Chimbolema para dar en venta el 2.286% de derechos y acciones a favor de
Honorio Baquero Navarrete y Bélgica Yolanda Sandoval, escritura inscrita en el
Registro de la Propiedad el 10 de septiembre del 2003.

2.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 15 de julio del
2009, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito, comparecen los señores Honorio Baquero Navarrete y Bélgîca

Yolanda Sandoval para dar en venta el 2.286% de derechos y acciones a favor
de Julio Cesar Tiban Pajuna y Etelvina Paucar Punina, inscrita en el registro de
la propiedad el 22 de septiembre del 2009.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de julio del
2001, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del
cantón Quito, comparecen los señores José María Valente Guapi y Tomasa

Página 3 de 3
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Peartic

c ón (Vatie de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

Chimbolema para dar en venta el 13.8% de derechos y acciones a favor de
Pedro Cepeda Betun y María Sebastiana Guapi Balla , escritura inscrita en el
Registro de la Propiedad el 23 de mayo del 2002.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de febrero del
2005, ante el Doctor Carlos Martínez Paredes Notario del cantón Rumiñahui,
comparecen los señores José María Valente Guapi y Tomasa Chimbolema para
dar en venta el 55.048% de derechos y acciones a favor de varios
copropietarios que se detallan a continuación, escritura inscrita en el Registro

de la Propiedad el 10 de septiembre del 2009.

ETELVINAPAUCARPUNINA 3.605%
CARLOSALBERTO ERAZO 3.380%

LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO 3.592%

ANDRESGUAPI BETUN2.240%

WASHIGTONABELARDOGARCÍAFUENTES 3.868%

ELIASFERNANDOGARCIAFUENTES3.225%
SEGUNDOHERIBERTOANDRANGO ULCUANGO3.572%
EULALIAMERCEDESLUGOSDELGADO4.876%
ROSA TERESA ANDRANGOULCUANGO3.393%
JUAN JOSE MALAN YUPANQUI 6.547%

FRANCISCOCEPEDAGUAPI 13.584%

FERNANDOJAVIERENRIQUEZ AREVALO3.166%

PODER 5.- PODER ESPECIAL.-
ESPECIAL.-

Mediante escritura pública de poder especial celebrada el 2 de febrero del
2009, ante el doctor Fernando Polo Elmir notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito los copropietarios del predio a regularizar otorgan poder
especial a favor de la señora Rosa Teresa Andrango Ulcuango a fin de que
realice los trámites correspondientes para obtener la autorización municipal
correspondiente.

ACTA DE
MEDIACION.- 6.- ACTA DE MEDIACIÓN.-

Con la finalidad de beneficiar a 3 de los posesionarios se suscribió un acta de
mediación No. 084-2012 de fecha ¯/ de marzo del 2012 dentro de la cual los
cónyuges José María Valente Guapi y su señora Rosa Teresa Andrango

Ulcuango, ratifican las ventas realizadas a los posesionarios en el porcentaje
que les corresponde por los derechos sobrantes a favor de los señores Alfonso

Conduri Guapi, Andrés Guapi Betún y María Etelvina LlugIluna Caiza, con lo
cual el porcentaje de derechos y acciones de José María Valente Guapi y su
señora Rosa Teresa Andrango Ulcuango se fraccionara en tres lotes para sean

Pågina 4 de 3

"La Victoria II'

Gribaldo Miño SIN y Ave. Ilaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pa ic c on (Vallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

transferidos a cada uno de ellos, sin ningún tipo de prestación económica a

cambio de ello.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOSYACCIONES X

ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

conpropiedad del señor Rafael Molineros,LINDERONORTE:
.zanja y bote propios

Con propiedad de los señores Esteves Jara,
LINDERO SUR: .zanja y bote propios

LINDEROS LINDEROESTE: Con calle pública conocida como línea vieja
LINDEROOESTE: Con quebradilla
SUPERFICIE TOTAL: 4.346 M2

CERTIFICADOSDE GRAVAMENES
LUISANIBAL TIPANTUÑASOLANO Y BEATRIZ ESTHELAGAIBOR GARCIA C130352661001

HONORIOBAQUERONAVARRETEY BELGICAYOLANDASANDOVALQUlMBA, C130352662001
JUUO CESAR TIBAN PAJUNA Y ETELVINAPAUCAR PUNINA C130352659001
PEDROCEPEDABETÚNY MARÍASEBASTIANA GUAPIBALLA €130352663001

ETELVINAPAUCARPUNINA €130352664001
CARLOSALBERTOERAZODAVID €130352664001

LUISGERARDOCRIOLLOMATANGO €130352664001
ANDRESGUAPIBETUN €130352664001

WASHINGTONABELARDOGARCIAFUENTES €130352664001
ELIASFERNANDOGARCIA FUENTES €130352664001

SEGUNDOHERIBERTOANDRANGOULCUANGO €130352664001
EULALIAMERCEDES LUGOSDELGADO €130352664001
ROSATERESAANDRANGOULCUANGO €130352664001

JUANJOSE MALANYUPANOUI €130352664001
FRANCISCODEPEDAGUAPI €130352664001

FERNANDOJAVIERENRlQUEZAREVALO 0130352664001

GRAVÁMENES.-

• Sobre el porcentaje del señor Pedro Cepeda Betún existe una prohibición de enajenar del
50% que le corresponden dentro del 13.8% adquiridos con su cónyuge, esto dentro del
juicio ejecutivo que sigue el señor José Eduardo Yuquilema Ochoa contra Pedro Cepeda
dentro del juzgado Cuarto de lo Civilde Riobamba No. 585-2008.

• Dentro de la mayoría de certificados consta un juicio de amparo posesorio seguido por los
copropietarios del predio a fin de obtener sus escrituras seguido en el Juzgado O.uinto de
lo Civil de Pichincha número de juicio 541-2004 H.C., No se encuentra embargado,
hipotecado ni prohibido de enajenar.

I
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

a io cÏon(Vallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME TÉCNICO

N°de
5147043

Predio:
Clave 11535 10 006
Catastral:

REGULACIONES SEGÚN IRM.

Zonificación: A2(A1002-35)

Lote mínimo: 1000 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal

(R1) Residencial Baja Densidad
del suelo:

APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

(SI - NO)
Cambio de Lote mínimo: 200m2.
Zonificación: SI Formas de ocupación: (D) Sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad
Número de

18
lotes:

Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.00% Aceras 0.00% Bordillos 100%
(Vías)
Obras de
Infraestructura Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

Potable
Existentes:

Anchos de PASAJE"A" 7.55m. CALLES/N (PUBLICA) 12.00m.vías y PasajeS PASAJE"8 7.36m.

ÁreaÚtilde 2680,18 m2. 69.34% y
Lotes
Áreade vías y /882,35 m2. 22.83% V
Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento 302,50 m2. 7.83%
Comunal
Áreabruta del
terreno(Área 3865,03 m2. 100%
Total)
ÁreaVerde y
Comunal en
relación al 302,50 m2. 11,29%
área útil de
lotes
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pea

c ón (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Particular 18.26m.

Sur: Lote N°13 11.08m.ÁreaVerde
Este: Lote N°1en parte 302,50m2

13.73 y pasaje "A" en 20.63m.
parte 6.90

Oeste: Propiedad Particular 21.98 m

Se aprueba Iotes que no tiener el área mínima:
LOTENo. ÁREA (m2

1 113.64
4 139.63
5 109.48
7 110.64
8 108.50
9 97.63EXCEPCIONES
11 85.06
12 88.13
14 92.98
15 90.07
16 102.29
17 104.39
18 90.32

ANEXO
TÉCNICO: REPLANTEOVIAL:

• Oficio N°000540-AMZT-2012 con fecha 22 de Febrero del 2012, emitido
por la Administración Zonal Tumbaco

INFORMESTECNICOS:
• Oficio N° 0006664 que contiene el Informe borde superior de quebrada,

emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 12 de
Septiembre del 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA:
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 19 de Septiembre del

2012

PLANOS:
• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Jhonny Revelo

con fecha Septiembre 2012.
• 1 CD con archivo digital.
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

a ic c án (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

CONCLUSIONES:

• ElArt. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe

Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y consolidado
denominado: "La Victoria II", para su aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

A losé Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA R /8
SOC. EDISON CALDERÓN

ELABORADOPOR: 25/09/2012
RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

AB.JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 25/09/2012

RESPONSABLE LEGAL

ARQ.EDWINSEMBLANTES
ELABORADOPOR: 25/09/2012

RESPONSABLE TÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades
urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
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resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,el alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al
art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional
o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 25 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora

'

de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N°
012-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 25 de septiembre del año dos mil doce,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado, denominado "La Victoria"" a favor de sus copropietarios.
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En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTOHUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO"LA VICTORIA II" A FAVOR DE SUS

COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, copropietarios y Apoderada
del predio donde se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado
denominado La Victoria II, ubicado en la parroquia de Yaruqui, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabi\idad de los copropietarios y
Apoderada del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A2 (A1002-35)
Lote Mínimo: 1000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (R1) Residencial Baja Densidad

Número de Lotes: 18

ÁreaÚtilde Lotes: 2.680,18 m2.
Áreade vias y pasajes: 882,35 m2.
Áreaverde y equipamiento comunal: 302.50 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 4.346,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 3.865,03 m2.
Diferencia: 480,97 m2.

Número de lotes 18, signados del uno (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.
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Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D3 (D203-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre
línea; Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote Mínimo 200m2.

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: lote No.
1,4,5,7,8,9,11,12,14,15,16,17,18.

Artículo. 5.- ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio donde se encuentra el asentamiento denominado la Victoria il transfieren al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas
de equipamiento comunal, 302.50 m2, El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 302.50 m2

Norte: Propiedad Particular longitud 18.26 m.
Sur: Lote No. 13 longitud 11.08 m.
Este: Lote No.1en parte 13.73 y pasaje "A" en parte 6.90 m. Iongitud 20.63 m.
Oeste: Propiedad particular. longitud 21.98 m.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 83.33% de más de 15 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje "A" de 7.55m. y
pasaje "B" de 7.36m. existe una Calle pública SIN de 12.00m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes: calzadas 100%, aceras 100%• bordillos 0%

Las obras de infraestructura (Servicios Básicos) se encuentran ejecutadas en el 100% -

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la apoderada del predio donde se encuentra el Asentamiento
denominado La Victoria II, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnicotanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que
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se encuentra el asentamiento La Victoria 11pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotalde las obras.

Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad
con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30
de juliodel 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento denominado La Victoria II, se comprometen en el
término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la
resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición
Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario
público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad
constituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolucióp administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulode dominio de los
beneficiarios y de transferenciade áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

Página 5 de 7



podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar
los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de
obras estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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2. Informe socio
tavoaprobatono 2 Of 000540AMZT-

2. CD 2012del 22/Feb/2012

OC-2012 del
09/Mar./20l2 (1)

3 InformeIcgal
aprobatorio de poceso
técnicoNo 009-UERB-
OC-20l2del
IS/Junl2012 (4)

4 InformetécnicoNo.
012-UERB-OC-2012
de120/Sept./2012(l)



.. . Nivel de Revisión: 00
Fecha de vigencia: 00/00/10

UNIDAD REGULA TU BARRio F- PRLUERB01-01

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, i de 7a del R

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional:

Sector: Parroquia: J

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: Fecha:

Código Catastral #:: # de Predio

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales
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INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo
circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Via
Eléctrica Público Via Vía Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable So No

Alcantarillado Si o No

Energia Eléctrica Si o No

Alumbrado Público Sio No

Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retomo, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
Tipo de Via ISendero'

Material de la Via Asfatto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos gal o No tiene

Ancho de Vlas Dimensión en Metros
6 00

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: Fecha de Celebración:

Nombre y apellido de los propietarios actuales:

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro
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Tenencia:
Escritura

Invasión
Comodato

Amp. Posesor
Comuna

Juicio Prescr.
Promesa

Con título Com. Venta Sin título Acuerdo
Mutuo

Contrato
Privado Comuna

Tiempo de Posesión (Años): \¾

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: OUN

Número telefónico de la Organización o su representante: Q¾$O .

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Periodo

Atentamente,

Nom6re: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:



ESCRITURAS



REPÚBLICA DEL ECUAaañELAPRO

mcMTóNQUT0

DR. JUAN VILLACIS MEDINA
NOTARIO (E)

AsucargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambranoSaul.970 - 1.978

Dr.CamiloJáureguiBarona1.978- 1.984
Dr. GustavoFloresUrcátequi1.984- 2003

COPIA: stan

COMPRAVENTA
DE LA ESCRITURA DE:

JOSE MARIA VALENTE GUAPI Y SRA
OTORGADA POR:

A FAVOR OF: LUIS ANIBAL TIPANTUÌA SOLANO Y SRA

EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA: 150a

27 DICIEMBRE 2QQ 5

Direcóión: Tarqui 809
2do. Piso OficIna No. 203 Teléfs.: 2234-144 / 2524-676 / 2543-325

E-mall: notarialnoirena_quito@andinanetnet



['OMPRAVENTA ¯

-

- GUE DTORGAN

JOSE MARIA VALENTE- G API Y TOMASA CRIMBOLEMA CONYA

A FAVOR DE :

LUIS ANIBAL TIPANTU A SOLANO Y BEATRIZ ESTHELA BAIBOR

BARCIA .

CUANTIA: .$... 150 .

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, el dia de hoy VEIN¯ÏEY SIETE 27†

de DICIEMBRE del dos mil cinco, ante mi DOCTOR JUAN VI -

LACIS MEDINA, NOTARIO NOVEND DEL CANTON QUITO ENCARGADO

MSG

deof i cio ndemero nov ientosm senr

ca

paar enDDP-

- una parte y en calidad de vendedores los cányuges JOSE

MARIA VALENTE BUAPI Y TDMASA CHIMBOLEMA CONYA , por sus

propios derechos, y por otra parte en calidad de com-

pradores los cányuges seíšor LUIS ANIBAL TIPANTURA SOLANO

Y BEATRIZ ESTHELA BAIBOR BARCIA , por sus propios dere-



--chos.---Los-comparecientes son dv-natiöñã11däd 'écúätóñi

na, mayores de edad, capaces para obligarse y contratar,

domiciliados en este Cantón, -a quieneg, conozco de que

doy le '; y.diegna-qüe eleve a escritura pública el conte-

nido de· la minuta que yte
.

entregan,.cuyo tenor literal y -

que-transcribo a continuación es el siguiente:-·" SEMORT

NOTARIO. -En su registro de escrituras públicas de la

Notatie a 54. cargo -sirvase..hacer danstar una mas de ;

compraventa- al tenor de Iam siguientes clAusulas .-

PRIMERA .- COMPAREDIENTES --'Comparecen por una parte y

en calidad de vendedores los cányuges señor JOSE MARIA

VALENTE GUAPI Y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA , por sus pro-

pios derechos y por otra parte y en calidad de compra-

dores las cányuges señor LUIS ANIBAL TIPANTURA SOLANO Y

B AÏ IZ ESTHELA BAIBOR 6ARCIA , por sus propios dere-

thos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuato-

rigga mayores de edad, capaces para obligarse y contra-

.tar, domiciliados en este Cantón.- SESUNDA: ANTECEDEN-

TES.- UNO.- Los vendedores adquirieron un late de te-

rreno mediante compra realizada a los cányuges señores

Julio Cesar-Cárdenas Rojas y Sara Irene Medina Vargas ,

según escritura otorgada el nueve de noviembre de mil

novecientos noventa y ueve , ante el Notario Cuarto del

Canton Guito , doctor Jaime Aillon Alban y legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad el quince de

noviembre de mil novecientos noventa y nueve , late de

terreno ubicado en la parroquia de Yaruqui , canton

Duito , provincia de Pichincha , el mismo que esta com-
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prëridido dentro-de los-siguientes 1-inderos---.----NOR-TE,---con-
-

propiedad del se or Rafael Molineros , zanja y bote

propios .- ŠUR, con propiedgo -de Ë á señores. Entevez

Jara
'

, zanjai bote- propios .- ORIENTE _con--calle~púUlica--

.
onocida

_

c;omo
.

linea _vieja

.- OCCIDENTE, con quebradi-

la .- SUPERFICIE, cuatro mil trescientos cuarenta y

eis .metros cuadéados ,
-se aclara que-por

-el ensanche

e la via y
afectacióñ~de,. 14 quebrada Chugullin , la

-uperficia ha variado esto qùëdWndo una superficie de

tres mil novecientos nd~venta
y cinco metros cuadrados,

osteriormente los cányuges señores Jose Maria Valente

Guapi y Tomasa Chimbolema Conya dieron en venta y perpe-

Y tua enajenación derechos y acciones en varios porcenta-

jes .
- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

antes indicados y por medio de este instrumento público

los Vendedores tienen a bien dar en venta real. y efec-

tiva a favor de los Compradores, el catorce punto ciento

ochenta y cinco por diento·de derechos y-acciones mis-

mos que se hallan fincados en.el inmueble antes descrito

CUARTA.- PRECIO .- El precio que las.partes han pactado

omo justo y real_ por estos derechos y
acciones~que hoy

se compra y se vende es la- suma de CIENTO CINCUENTA

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, de conta-

do que los Vendedores declaran haber recibido dicha can-

tidad en moneda de curso legal, a su entera satisfacción

de manos de los Compradores razón por la cual las Vende-

dores transfieren el dominio uso.y goce de estas .dere-

chos y acciones que hoy se compra y se vende, con todas



sus entrÃaas iaiiäis, àso y nostumbre , servidumbr

activas
.y

pasiyas y cuan-to- dereth tgnga .o pudiere

.
ste F: s'obre os derecho qqci.oñ q "édoy enajena,

. la vez ue-autog.iz n ep Jamenfe a .las Comprado es -

que so i iten la inscripcÍón de -este -documento en ¯el

Regi'str de la
.Propiedad^respectivo

.- GUINTA -- GRAVAS

MENES.- Los .Vendedores declaran Axpresamente que sobre:a

los .çIerechos· y .arcie hof. ria.ien 6 pesa ningún
.:

gravamen hipo cai-io que linkite~sti-"'de inio , pero en,

todo .caso declaran que se someten al saneamiento por.

evicción de conformidad con la Ley .- SEXTA BASTOS .-

Los., gastos que demande la celebración de la presente

escritura -hasta su inscripción en el Registro de la

-ropiedad del cantón -Guito será de cuenta de los Com-

prad res a excepción del impuesto de plusvalia que en

caso d haberlo será de cuenta de los Vendedores.- SEP-

CONTROVERSIA.- Las partes libre y voluntariamente

declaran que para el caso de controversia judicial se

someten a los jueces de esta ciudad de Guito , y al

trámite verbal sumario o, ejecutivo a criterio de la

parte actora .- OCTAVA.- ACEPTACION .- Presentes los

contratantes se afirman y sè ratifi.can en el tenor de la

presente escritura de Compraventa por convenir asi a

sus intereses y autorizan a usted señor Notario , se

servirá agregar las demás c1Ausulas de estilo y rigor

para la plena validez de este contrato " HASTA AGUI

LA MINUTA.- Misma que queda elevada a escritura pública

con todo su valor legal , minuta que a sido suscrita por
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la doctora Zoila Trujillo Fonseca , Aboggdo con matricu-

la.grofesional signada con el náme o cno mil setecien-

tos cuarenta del..Cole io_de Ábugadoè _de Guito .
- Para

ei otorgamiento:
. de fi ..prèdente Tescthura, se han

observado·todos
...y

- cada--uno--de--les- preceptos lega- ---- --

les que el caso asi lo requiere y , leida que 1.es

fuipor mi.el Notario integramente a los comparecien-

tes , éstos..se afirnîan 11 cn en todo su conte-

n o , p COstar 15 - y d'r e e e Ï½ , firman conmi-

go , .en unidad t . e to o cual d fe

JO E VALENTE . ...TOMASA CHItSBOLEMA

IS TIPANTUf¾ BEATRIZ GAIBOR

-O

o



SEVOR NOTARIO NOVEND DEL CANTON GUITO

DOCTORA ZOILA MABEL TRUJILLO , ante usted con los debi-

dos respetos comparezco y solicito:

Gue se sirva .protocolizar los pages de alcabalas y

adicionales pertenecientes a la escritura de compraventa

que otorga.Jose Maria Valente Guapi , a favor de Luis

Anibal Tipantuña Solano delebrada el veinte y siete de

diciembr el do mi cinco .

c
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H. 00NSEIO PROVINOIAL
!!E PICHINCHA

I
9tVM n1KOR R&hlTW TW PARWO 7tvM.fri.77.

1 1Af%1f%3CA TT%A1TUTT&TA ¿"\T A TT%T TTTP A Af%/4Æ IVW 9.0 . . . . 1. .. 9

3,d5doo uvù uw u.uu v.w
CONCEPTO Valor

TASA Y TIMBREPROVINCIA CANCILA 20 0.57

MSN EMS
TRANSACCION

VETTA VA EG JOSE M PR 252M1

H. ONSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINDHA

sums- MM h

,Ó3 .W 0.00 U.W
CONCEPTO Valor

TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCELA T 5.66

rtastellan 1.46
TRANSACCION

VETTA VM.Bff¾ GUE JOSE M et 252M2



Administrración

EloyAlfaro
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .-JŸ/
2;ONASUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP.CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,//
Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

P ngo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

te otorga 9'

avor de

To femmerr Area ý.s /Y

C- antía Alicuota

adio N.- ff "
Porcentaje / /

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
U' LlDAD USD$ -~~ Art. g /-/£

.

A'L]ABALAS USD$ Art.
RE ISTRO

. USD$ --. Art.

At ntamente,

JEFE DE TR NSFE NCIÁDE DÓMIN O

AV.ALONSODEANGULOY CAPITANCESAR CHIRIBOGA(ESQ) PBX:3110-801 FAX:3110-821



' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C20110214001

REGISRODELA FECHA DE INGRESO: 27/06/2006 .

PROPIEDADQUITo CERTIFICACION
Referencias:15/ll/1999-PO-39736f-20557i-50689r
Tarjetas:;T00000040202; Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincados en el lotä

_

de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este Çargón.
2.- PROPIETAlg Šþg .

Los cónyuges JbŠ AËIÑŸÑÉgTK IMBOLEMA CONYA.
3.- FORMA DE ÄR.QUISICIOÑÝXÑ1440.È¯TES:

4
'

Mediante compra i ig cánygggs Sara Ire a Varg s uliþ. César Cárdenas Rojas,
según escritura el nuge gnbre deþÏi,1 cientos tg

,nuege,
ante el notario

doctor Jaime s ¶uínéede .no.vi
. te

' md Åstosadquirieron
mediante adjii ;1apartici(ni Wlpb a e o 'y otros, el treinta
de junio de mil eet a y'sief tid Jfid '

, inscrita el veinte
y seis de enero d il no e os cincuenta ýuno.
4.- GRAVAME SY .1(VAÇIONES:
Por estos datos enc' jiùeo.'A (ofass.dosmil dose etánTa y cinco, número
cuatrocientos veinte y el igtroKefÚeffand Tú , y con fecha ÖCHO DE
JUNIO DEL DOS MIL fŠÔ,a I

.

kiutos,se presentó el auto
de TREINTA Y UNO Y DEL DOS

.
istado por el señor Juez

QUINTO de lo Ciivilde -.à, iñedianteefc Xd Ïo-VËRBAL SUMARIO,
número 541-2004 HC., 'i tostétida pdj ojàs,aque sigue CARLOS
ALBERTO ERA2'O DA ERAÍ AÑGO,ANDRÉS GUAPI
BETUN, WASHINGTO S, ELIAS FERNANDO
GARCIA FUENTEß, SEGÎÏN GO, ·EggIA MERCEDES
LUGOS, PEDRO þŠPEDA Ë, ,. È G0 Ü$i,ÇUANGO, JUAN
JOSÉMALAGNANQUI

.

MA16 B N GIRCHO, en kontra de JOSE
MARÍA VALENTE GTjÄŸÍy TOM OLEMA C'ÉgA, liidiendo el amparo
posesorio legitima de-tËdosy cada uno dqüirieron los 271otes sobre el inmueble
relacionado. No está embargados, hipt fií prohibidos de. enaj

' que
existen venfas de derechos y acciones fi os e lote refendo, por e .

CERTIFICACION se refiere os erechos y acciones OS
REGISTROS DE SID ISADOS HASTA EL 98 O

P e
DEL 2006 ocho a.m.
Res onsable: EDGAR LE

LOS DATOSCONSlGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



DL

nerbeu en etwege
TF UNAiAureddàECfofíAL abÑaticÂódtu 0ibuta -

-e tetcáió ËÃomcro RIBUNAL súPREMO ELECTORAL
VV MA. Oftha LECCIONEASGCCIONALES17/Oct/2

3.9 7,, 03 CESTIFICADODËŸ0ÎAtl0N .

og y 29tga:4

51 1E
NTURA 40 L

A ELUDO NO

WON: Deconformidadtym fafaositedprevistaa ti Art.1
delDacretaW 2)86 aubbcadaen ofRegistroOfidal564,de
12di Abrildi) 978queamg6d Art 18 dela1.eyNotgla!
CERTWOque lapresentecura talginal àse
meexhibl6.

1 -

Dr, Juari Villacis Medina
NOÍARIONOVENOENCARGADO
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RAZON:Deconfomdadion ktfaantad previstaenelArt. I
dd DecretoW2386aubikadaeneiRegistró0 (clal$64,da

Ur, Ju n Villacis Medina -

NOTARIONOVENOENCARCADO



RAZON: A peticion de la doctora Zoila Mabel Trujillo

Fonseca protocolizo en mi Registro de Escrituras Públi-

cas de la Notaria a mi cargo según oficio número nove-

cientos sesenta y cuatro DDP-MSB de cinco de -agosto del

dos mil tres, en ocho fojas útiles los documentos que

anteceden Duito a veinte y cinco de julio del dos mil
seis.-

CTOR JUAN VILLACIS MEDINA

/NOTARIO NOVENO '

e protocolizo ante mi , en fe de ello confiero esta

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en
uito en la misma fecha de su protocolizacion .

-

CTOR JUAN VILLACIS MEDINA

-s NOTARIO NOVENO





RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en cl:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 53845

Matriculas Asignadas.-
YARUQ0000644elCATORCE PUNTO CIENTO OCIIENTA Y CINCO POR CIENTO 14.185% de las
acciones y derechos fincados sobre Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón

Viernes, 25 Agosto 2006, 04:2' 33 'M .

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
VAI ENTE GUAPI JOSE MARIA en su calidad de VENDEDOR
CIIIMBOLEMA CONYA TOMASA en su calidad de VENDEDOR
TIPANTUÑA SOLANO LUIS ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
GAIDOR GARCIA 01iATRIZ ESTilELA en su cahdad de COMPRAlX)R

Los números de matricula le servirún para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- RAUL GORDILLO

CC-0050716

|lllli!!!!llllllllllIllllIlllIllilIllllll



30%REPÚB ICADEL ECUADOR

NOTA 16 a

REGISTAO DE LAPAO non
. CANTON QUtY

020243 i
- 9 SEP2003

N TARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTO 'UI O'

DR. ONZALO RO AN, HACON

Copia: PRIMERA

g; COMPRA VENTA

Otorgada por: JOSE MARIA VALENTE Y ŠRA .

Afavor de: HONORIO BAGJJERO Y SRA.

El: 16 DE AGOSTO DEL 2002

Parroquia:

Cuantía: use 80.00-

Quito, a de MARZO de 2, O °3

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159 ) v Hnos. Paz miño /



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
í

.

¯

EXTRACTO

NOTARIA16. i. OLTO Ü COl'.ÍTRÑTO

COHPRAVENTA

IIIIII '
.. .2 . Ft :. i... He

16 DE AGDETO DE 2002

QUlÍO - ECUADOR
3,. fiTORGANTES

JOSE NARIA

W4LEhfïE i.50nPI 050099389-3 VEND.EDOR

TONúüA CHIi'I.BULEHil

GUNYA J.70òO4743-6 VEniúEDORA

HOis.iúRIO

.6AilUERO NAVARRETE 170342231-9 COMPRhbüR

EL6If..A YüLANDa

5ANDOVAi. QUIHDA 17046.2.24J i. COHPRADDiin

li
. OBJETO

4.46X DE DERECHOS Y ACCIONES 50.BRE UN LOTE DE TERREHO

S. CUANTIA

$ 80.00 USD

.. UB.lCAGION DF1. INHUEni...E

PiàRROGUIN : WARUi·1U.E

CANTOW: QUI i O

PROVINCIn: P.I.CHÏNCHii
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$$0RITC2ANT'É¾
(b NOTARIA DECIMO SEXTA

"
- Dr. GONZALO ROMAN CHAGON

COMPR A VENT A o,

NOTARIA 16

GUE OTORGA , Àc ce n ÀsÀ een eÍ
JOSE MARIA VALENTE GUAPI Y SEF4ORA M 3G & Q Ie
A FAVOR DE -- 3¾ w cop 1

QUITO - ECUADO

. H ORIO BAGUERO NAVARR TE Y SEF4Ur,^

C 'ANTIA $ 80.00 U.S.

I 2 COPIAS

G.M.P.A

En la ciudad de Sn Francisco de Guito, capital de la

República del Ecuad r, el dia de hoy. dieciseis de Agosto

del dos mil dos, ante mi Doctor GONZALO ROMAN CHACON,

NOTARIO DECIMO SEX 0 DEL CANTON GUITO, comparecen por una

parte los señores cányuges JOSE- MARIA VALENTE GUAPI y

TOMASA CHIMBOLEMA ONYA, como vendedores; y por otra, los

cányuges señores HONORIO BAGUERO NAVARRETE y BELGICA

YOLANDA SANDOVAL QUIMBA, como compradores.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y

domiciliados en es e cantón, por sus propios derechos,

hábiles para contra ar y obligarse a quienes de conocer

doy fe; y me pide que eleve a escritura pública la

minuta que me entre an y cuyo tenor es el siguiente:

SEF10R NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase incorpo ar una de compraventa de Derechos

y Acciones. de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte comparecen los

señores cányt..tges JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA



' CHIMBOLEMñ COHYA. Como vendedores: Y por otra. los

cónv:...l.gos señores HONORIO BAGUERO NAVARRETE v BELGICA
\

YOLANDA SANDOVAL QUIMB4, como compradores.- Lc:.ts

comaarecientps son ecuatorianos., ma,·cres cie edad y

domiciliacios en este cantón, por sus i::.tropias derecisas, .

I \ '
| . orcoietarios de un late de terrena situado en la

,2. parroquia de Yaruqu.i., cantón Duito, provint..:ia de

. Pic:hincha, adquirido por compra a Sara Irene Medina

I vargas y Julio César Cardenas Rajas, mediante escritura

c-lebrada el nueve de noviembre de mil novecientos

aventa y nueve, ante el Doctor Jaime Aillón Alban,

Notario Cuarto del cantón Guito e inscrita el quince de

noviembre del mismo año. El inmueble tiene un Area total

. de CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS

CUADRADOS, circunscrito dentro de los siguientes linderas

generales: NORTE, con propiedad del señor Rafael

LA Molineros, zanja y bote propios; SUR, con propiedad de

los señores herederos del señor Estevez, zanja y bote

propios; ORIENTE, con cal·1e pública conocida como la

Linea Vieja; y, OCCIDENTE, con quebradilla. TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con estas antecedentes las cányuaes señores

JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA,

declaran que es su voluntad vender como efectivamente

.anden y dan en peroetu.a enaienación a favor de los

o.nyuges HONORIO BAGUERO NAVARRETE y BELGICA YOLANDA

YNiBOVAL GUIMBA, una cuota de derechos at.:c.ic'nes
C



062189
NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHAGOÑ

eaui,alente al cuatro Dunto cuarenta y seis oc rr à
NOTARIA16°

clel terrena de en los e.a.nteceden·l.-
.e

c:ontrato,, dentros de los linderas v cabida al.ii

constantes.. CUARTA.,- PRECIO.- El justo precio pactado por

QULTO-ECUADOR los contratantes para a compraventa es de ochenta

dólares. americano:5., pl.e la parte vendedora declara

tenerlos recibidos de a parte compradora a. su enters

satisfacción sin ot..te raceda ningt.:in reclamo futura en

este respecto. GUINTA. TRANSFERENCIA.- En tal virtud la

parte vendedara tr:nsfiere a favor de la parte

compradora, la propie ad plena, el dominio y posesión de

la aue se vende, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, derechos, servidumbres activas, pasivas y con

todo que le fuere a exo, declarando que sobre lo que se

vende no pesa grava en de ninguna naturaleza y en todo

caso sujetándose al saneamienta por evicción de acuerdo a

ley. SEXTA.- GAST S.- Todos los que ocacione esta

escritura, hasta su inscripción correrán de cu.enta de la

parte compradora inclusive plusval.f.a de haberla.

SEPTIMA.- AUTORIZACI N.- La parte vendedora faculta para

qu.e la parte comoradera solicite y obtenga la inscripción

de este contrato en el Registro de la Propiedad de er-te

cantón, ya see por si o por interpuesta persona. OCTAVA.-

DECL.ARACION.- Para sc:.lo efectas de una futura partición,

las pa.rtes estipular. .¡ue. esta compraventa c:ie acciones y

::.!erer.:hos se recrowntä.rà en un late de terreno de le.

Room fic.is::> de : ic·, t:o noventa e cuat:ca metros c=.....ndrados e.



resentes las cartes, e.cas:::stan y r.stifie:an el r...antenido

f otogra de este instru.mento, por ser het.:ho er. sequ.rit:.lad

de sus respectivos intereses., i..f.::ted eeñor Notaric

-:.ngrea:garâ las demás cláusulas de es tilo. Has ta acui i a

mini.tta., la misma que queda elevada a escritura púb.i i.ca

a:::on r.ado st..t valor legal, firmada por el Doctor ão.lio

Hernán Gonzalez Abogado con matri.ci..tla profesional número

seis mil qu.inientos ochenta del Colegio de Abogados do

Pichincha. Para el otorçamiento de la presente escritura

pública se cumplieron con todos los preceptos legales del

caso; leida que les fue a los comparecientes por mi el

Notario, se afirman y ratifican en ella y firman conmi.go

en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.

J ,E MARIA VALENTE GUAPI TONASACHIMBOLEMACONYA

CI:pfff CI:
!?060A143-6

HONORIO90-
.. 'ARRETE BEl'-ICA YOLA, a bANDOVALQUIMBA

c1= jyp.7x/z z3/.? c1: yo tpf 2 A6//-A

· N ? T 4 R I 0
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GEMOR NOTARIO:-

Rumän Chack

En el Registro de Escritu as Pt'tblica su cargo, si.rvase

protocolizar los pagos de Al ..balas y adicionales y los pagos

de REgistro y Adicionale. ., que otorga JOSE VALENTE SUAPI Y

SRA. a favor de HONORIO E'ea JERO NAVARRETE Y SRA. del mismo que

se me conferirá una copia e-tificada.-

Usted, señor Notario se se -virá agregar" las dem;as cláusulas
de estilo y ley para la serfecta validez de esta clase de
protocalizaciones.-

DR

e -



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANOD QULT0 '~œ

DIRECCION FINANCIERA

2 . OO3 FECHA DE PAGO
.- 61001793720 COMPROBANTE DE COBRO 06/03/2003

CEDULA/RUC. NOMBRE
00001203422319 BAGUERO NAVARRETE HONORIO Y SRA I-

DIAECC10N CLAVE CATASTRAL 2

SECTOR ECO .

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE \ EMISION NL:.!ERO DE PAEDIO
I 24/02/2003 00015

CONCEPTO VALOR r CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $3,80
SERVICIOS ADMINISTR. 5,20

I

TRANSACCION i PAGINA DE 'IENTMIL'.Al BANCO CUENTA SU3-TOTAL

1444718 3 \ 71 \ paso yor
4

VENTA 4.46X DD AA OTG VALENTE
GUAPI JOSE Y SRA SOB USD 80,0 RESPONSABLE

O PREDIO 5147043 GRTIZ' DALTON

2226941 MI$ ÖÑÛ DIRECTOR F A OTRI30TAFI

. M. CONSEIO PRD1]I O .

DE PECHINOR
AÑO DIRECCIONFINANC1ERA ¯ F GC

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE . No. C A

Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Ë:,in r L'-

CONCEPTO
TASA Y TIMBREPROVINCIAL . .2

Cobrado por No. Ventanilia Banco .r: : .-;< :Ur

. 2.00
TRANSACCION



EMAAP
smsu muemrrm as acaurmuae y aan masu

GERENCIA COMERCIAL. 0170..00301069
IMPUESTO DEL. 1% ADICIONAL. DE

ALCABAL.AS PARA AGUA POTABl...E Nor Me

FECHA ." 2003/03/07
NOMBRE :: BAGUERO NAVARRETill: HONORIO
QUE OTORGA;: VA1...ENTE JOSE

En >.::oncepto del imouesito sobre .a Base :\:mponible de:: as.anchacon
f.:./.. SO-OO l...*SD gy9to.Eau

Por valor de contrato de COl'1P l' s/VENTA Reba;ia:: %:
del inmi..l.eble ul:::icado en:: YARI......II

Ante el notario:: 9NA/0146697

De conformidad con e°\: Art.. 1r:>.. L.>::÷tra g) d•:÷:•1 Decret.O le-
gislativo de 22 de oct.ubre 1940, publi»:::a.de en "Re..:Jistro
Oficial" No..51 de 1ro, de no•,iethbre del inismo a,o con··
sia:;jna la su.fil::«. i:le:: .GO US.0

CON 80/100 *:‡:*******:**M*********:***:*****:‡:**:*

TOïAL. A PAGAR:: ..80 USD

Cheque Nr:>.;:
Ban ::o '-:

H. JUNTA D DEFENSA NACIONAL

ALCABALA

Formulario No.: Por: og.g.g.yy ., as

uso.g.80
Notaría No. 3320:14 No. Municipi

Comprador A favor de: 61001793711

Vendedor / Que otorga: B.COUERGNAVAR.RE"¯EHDNGR:D Y SR

Concepto: '.!ALENE 30.4.Pi -JOSEV 5 .

Base impontbie.

Obsentaciones: USD : 30.00

. . % W:s: 0 C~adiŸ
Provincia:

Parroquia: acMNún. Gro

xxxxxxxx
Son: CERO DOLARES CON 30/100 CENT.4VOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C3052989002
FECHA DE INGRESO: 11/03/2003
FECHA DE ENTRECA: 14/03/2003

CERTlFICACION
Referencias:15/11/1999-po-39736f-20557i-50689r El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal fomia certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y'Acciones sobrantes fincados en el predio situado en la parroquia Yaruquí de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE MARIA VALENTE GUAPI_Y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges Sara Irene Medina Vargas y Julio César
Cárdenas Rojas, el nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario
doctor Jaime Aillón, inscrita el quince de noviembre del mismo año; éstos adquirieron
mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Carlos Cárdenas y otros, el treinta
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el veinte

y seis de enero de mil novecientos cincuenta y uno.
.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL ll
DE Marzo DEL 2003 ocho a.m.

R nsable: FREDDY HERRERA

EL REGISTRADOR

IIlllllllIllllIllIliIll'IlIlIllIll



.AZüN DE PROTOCOLIZAEIGH. A cetición escrita del Doctor Jorge Ortiz Balarezo
Abocado con matricula crofesional del Colegio de Abogados de Duito: signada
con el nú.mero mil setecientos cincuenta y tres, orotocolizo en el Registro de
Escrituras nú.blicas de la Notaria Dècima Sexta a mi carao. en cinco fojas
I..itiles. Los pagos de la comoraventa otoraada por Jose Valente Guaoi y señora a
favor de Honorio Baauero Navarrete y señora

Quito. a 19 de liarzo del dos mil Tres

DOCTOR GONZALO WL¯..rlCHACL

NOTARIO DECINO BEX -

r Gonzalo
goodn Chac
Quito - E

BE OTOROO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA

COFIA CERTIFICADA. SELL.ADA Y FIRMADA EN LA MISMA FEÇHA DE

SU PROTOCOL.IZACION.

10CTOR EONZALO ROMel .iHA .ON «

NOTARIO DECIMO SEXTO



g 0EÃPRO Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 49956

Matriculas Asignadas .-

YAR-00001076 Derechos y acciones sobrantes, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia Yaruqui de este Cantón.

Miércoles, 10 Septiembre 2003, 09:10:39 AM

Contratantes .-

VALENTE GUAPI JOSE MARIA en su calidad de VENDEDOR
CHIMBOLEMA CONYA TOMASA en su calidad de VENDEDOR
BAGUERO NAVARRETEHONORIO en su calidad de COMPRADOR
SANDOVALQUIMBA BELGICA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirAn para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS GUERRON

202430

IllIIlIIIIIlillllIllllIllIllIIIIIIIIl



NOTARIA VIGESIMA SEPT ' 1
DEL CANT

4 22 SEP2009 Ñ
1103989 \r.FANDUEIHB

Copia: PRIMERA

De: COMPRAVENTA

g Otorgado poWORIO BAGUERO NAVARRETE Y SRA.

A favor de: JULIO CESAR TIBAN PAJUNA Y SRA.

15 DE JULIO DEL 2009

Parroquia:

Cuantíabsoss.ooo,oo

Gluito, a
15 DE JUL.IO DEL 2009 \

Clemente Ponce 329 y 8 de Diciembre (Edificio Acuarius)

Te fs : 5 89
--del STrabajo2y Palacio 2de5 Justicia



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 72823

Matrículas Asignada
YARUQ0000644 HOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 2.286%, fincados sobre Lote
de terreno situado e a p quia YARUQUI, de este Cantón.

martes,22 mbre 2009, 08:21:54 AM

Contratantes.-
BAQUERO NAVARRETE HONORIO en stucglidad de VENDEDOR '

SANDOVAL QUIMBA BELGICA Y DA\en jucalidad de VENDEDOR
TIBAN PAJUNA JULIO CESAR e lidad de,ÓOMPRADOR
PAUCAR PUNINA ETELVINA alidad 'etOM11RÂDOR

Los números de matrícula le se án p'ea cu ier trám t osterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA \
Revisor.- JAVIER A
Amanuense,.x FRANKLIN

llllllIllilllllllllll'IlIllillllIllIll



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 90 PD&
NOTARIO VIGESIMO SÉPTIMO

COMPRAVENTA

HONORIO BAGUERO NAVARRETE Y SRA.

A FAVOR DE

JULIO CESAR TIBAN PAJUNA y era.

CUANTIA: USDSS.OOO,OO

Di: copias

P.P.

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia miércoles quince (15)

de julio del dos mil nueve, ante mi DOCTOR FERNANDO

POLO ELMIR, Notario Vigésimo Sèptimo del Cantón

Duito, comparecen, por una parte, los cányuges

señores HONGRIO BAGUERO NAVARRETE y BELGICA YOLANDA

SANDOVAL GUIMBA, casados, por sus propios derechos,

en c.lidad de Vendedores; y, por otra parte, los

cón 'ug a JULIO CESAR TIBAN PAJUNA Y ETELVINA PAUCAR

PUN.N', casados. por sus propios derechos, en

cal Lad de Compradores.- Los comparecientes son

ecue :arianas,, mayores de edad, domiciliadas en esta



ciudad de Guito, capaces para contratar y obligarse,

a quienes identifico con su presencia y con las

cédulas que me presentan, bien instruidos por mi el

Notario en el objeto y resultados de esta escritura

pública, a la que proceden libre y voluntariamente,

de conformidad con la minuta que me presentan para

que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es

el siguiente: SEMOR NOTARIO: En el registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar

una COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de

las siguientes c1Ausulas: PRIMERA: De los

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de la

presente Escritura Pública de Compraventa de

Derechos y Acciones por una parte, los cónyuges

señores HONORIO BAGUERO NAVARRETE y BELGICA YOLANDA

SANDOVAL QUIMBA, casados entre 51, por sus propios

derechos, a quienes en lo posterior se los llamará

simplemente los VENDEDORES; y, por otra los cányuges

señores JULIO CESAR TIBAN PAJUNA y ETELVINA PAUCAR

PUNINA, de estado civil casados entre sí, por sus

propios derechos, a quienes en lo posterior se los

denominará simplemente los COMPRADDRES.- Los

comparecientes son ecuatorianos, legalmente capaces

ante la Ley para contratar y obligarse, quienes

libre y voluntariamente convienen en celebrar el

presente Contrato de Compraventa de Derechos y

Acciones.- SEGUNDA: De los Antecedentes.- a). Los

cányuges honorio Baquero Navarrete y Bélgica Yolanda



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Sandoval Quimba, adquirieron el DOS COMA DOS IC g

SEIS (2,286"/Áde los derechos y acciones finced $ en

un lote de terreno de una cabida de CUATRO P

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS metros cuadrados

aproximadamente, mediante compra a los cányuges

señores José Maria Valente Guapi y Tomasa Chimbolema

Conya, con escritura pública otorgada el veinte y

tres (23) de julio del dos mil dos (2.002) ante el

Doctor Gonzalo Román Chacán, Notario Dècimo Sexto

del cantón Guito e inscrita el diez (10) de

septiembre del dos mil tres (2.003) en el Registro

de la Propiedad del cantón Guito; quienes a su vez

adquirieron el inmueble mediante compra a los

cányuges señores Julio César Cárdenas Rojas y Sara

Irene Medina Vargas, el nueve (9) de noviembre de

mil novecientos noventa y nueve (1.999) ante el

Notario Doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto

edel cantón Guito, inscrita el quince (15) de

noviembre de mil novecientos noventa y nueve

(1.999); b). El inmueble de mayor extensión, cuya

superficie es de CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y

BEIS metros cuadrados aproximadamente, singularizado

en <1 literal anterior, en donde se encuentran

fincado los derechos y acciones materia de esta

camp av ·nta, se encuentra ubicado en la parroquia

Yarug.6 , del cantón Duito provincia de Pichincha,

c:ircu scrito dentro de 3os siguientes linderas

taener.÷tles: NOFTE: Con propiedad del señor Rafael



Moligneroen zanja y bote propios; SUR: Con propiedad

de los h4rederos del senor Estèvez, zanja y bote

prop.-DEš ORIENTE: Con calle pública denominada Linea

Viej¿as Yo OCCIDENTE: Con quebradilla,- TERCERA: De

la c.ompra'venta de derechos y acciones.- Con los

antecedent4s expuestos, los VENDEDORES dan en venta

y
peerpetu4 enajenación el DOS COMA DOS OCHO SEIS

(2,286%) d4 los derechos y acciones fincados sobre

el ir,muebl4 de mayor extensión singularizado en la

clAugula SAGUNDA: De los Antecedentes,-, a favor de

los COMPRADORES. Con todos sus usos, servidumbres y

demás derethos que por Ley le son anexos.- CUARTA:

Del precio y forma de pago.- Por acuerdo entre las

partes Combarecientes, el precio por los derechos y

acciones motivo de la presente compraventa de

derechos Y acciones, es de cinco mil dólares de los

Estados Unidos de Norteamèrica (55.000,00) pagados a

la¯ suscrinciòn del presente instrumento, en dinero

en efectivo y de curso legal por parte de los

COMPRADDRES, por lo que los VENDEDORES declaran

tenerlos recibidos a su entera satisfacción, sin que

formulen reclamo alguno por este concepto.- GUINTA:

Del saneamiento.- Los VENDEDORES se someten al

saneamient0 por evicción y vicios redhibitorios en

los tèrminos de Ley.- A la vez autorizan a los

CONPRADORES, a inscribir el presente Contrato en el

Registro de la Propiedad respectivo.- SEXTA:

Transferentia de dominio.- Por el presente



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

derechos y acciones motivo de la presente

compraventa.- SáPTIMA: De los gravémenes.- Los

VENDEDORES declaran que sobre los derechos y

acciones motivo de la presente compraventa no pesa

gravamen de naturaleza alguna.- OCTAVA: De los

gastos e impuestos.- Todos los gastos e impuestos

que demanden la presente compraventa de derechos y

acciones, serán de cuenta de los COMPRADORES;

e:=:cepto el impuesto a la plusvalla, que en caso de

haberlo será de cuenta de los Comparecientes en

partes iguales.- NOVENA: Jurisdicción y

competencia.- En todo lo no previsto en este

instrumento, las partes declaran incorporadas las

disposiciones de las Leyes que rigen en la materia,

y en caso de controversia, renuncian fuero y

domicilio y se someten a los Jueces competentes deÏ

cantón Duito y al trámite verbal sumario.- Usted

señor Notario, se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez del

presente instrumento. Hasta aqui la presente minuta

mis a que se encuentra ·firmada por el doctor José

Ada id Galeas, con matricula siete mil quinientos

nov .nt-i y cuatro del Colegio de Abogados de

Pichi scha.- Para la celebración de esta est::ritura

públ.ica, se observaron todos los preceptos legales

de3 caso, t. leida que les fue a los comparecientes



por mi el Notario en todo su contenido, se ratifican

y para constancia la firman conmigo, en unidad de

actos de +,80 10 que tambièn doy fe.

HONORIc-8 IUE <0 i NARRETE'

BELEICA YOLANDA SANDDVAL QUIMBA Û .

JULIO CESAR TIBAN PAJUNA

ETELVINA PAUCAH PUNINA -f



Av.Alonsode Anguloy Cap-César Chirlboga .gtú

Telf.3110802/04/05/06/07Fax:3110821

E-mail:zonasur@guito.gov.ec

No. 57448

Quito, 02 de juliode 2009

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga BAQUERO NAVARRETE HONORIO

A favor de TIBANPAJUNA JULIO CESAR

Tipo TFRRENO Y Ç Área4.346M2

Cuantía US $5.000,00 Alícuota

Predio N.- 5147043 Porcentaje 2.286% DDAA

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD $ --- Art. NEHG
ALCABALAS USD $ 50,00 Art. --------

REGISTRO USD $ --- Art. --------

Atentamente, p y RO

F DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO g Ë N
ADMINISTRACION ZONA SUR - ggyEREND



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
\ Direccion Metropolitana Financiera

Comproban Ñ°ËS
\

Título de Crédito: di 3.002978868 Fecha de En'ilsión:

Año Tributación•. $.2e ÛÛ '
Fecha de Pago: $.Û , Û

Información Personal:

Cidula RUC: ÛÛÛÛÌ Û736Û 4 -| N
'

- contribuy.nte: TIBAN PAJUNA JULIO DESAR
Ubicación:

57448Clave Catastral: Nro. de Predio:

nir.ecion: I...ET., CMBÑ:

, Barrio: ? Parroquia: - Placa:

Información:

Descripción:
VTA 2.,286% DDAA G JE TG BAGUJ IRRETE H NORIO 8 8 5000.
O RRI D 5147043. ÏT 2

ALCA ÃLAS TKälymanm,
SERV i CIO ADMIN·Wámitedespads

\ Forma de Pago: IR
GUTIERREZ N -

-

...,o..cuentoo

Cajero: Institución: RèbajaldeLey

Ventanilla: Agencia: / Subtotal: Û q .

Tnífis. Municipal 3. Trans. Banco: - Total:
rta

DIRECTO INANCIERA Pa :E



.
- H. BONSEJO PROWINOBAL

BE PIBREROMA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA ¡ FECHA

'¯~CDIEPKOJSKN TE Du E,UER.0 i z.ÜLW-U) - 1.i-
CEDULA/RUC - NOMBRES FECHADE EMISI S

'Ë¾Èponibleli.BAN ULI.U Totalidak e ÏlÃbaja res

5,000 00 0.ÛO 0.00 0.00 0.00
CONCEPTO Valor
TASA YTIMBRE PROVINCIAL CANCELACION:REGISTRDS 5.00

so c.co
Subtotal

Cobrado por y No. Ventanilla Banco Cuenta Pa o otal

jdefaz 6.80 /
TRANSACCION

VENTA BAQUER NAVÞ3EETE HONORIO 517505

DIREC OR FINA C RO

R 00MSEIO.PROVEMORAL ~

BE PiëMINORA -

ANO DIRFCCION FIN/NCIERA
.. \ FECHADE PAGO

bEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUÓTAS

i n ebaja "
. nterés

CONCEPTO Valor iva ..

TASAYTIMBREPROV NCIAL CAN ELACION: ALCABALAS2006 0.50

Subtotaf

Í

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total -

TRANSACCION



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ItEGI TRf DDI l'ROPIIDAD CERTIFICADO No.: C41007628001
FECHA DE INGRESO: 29/05/2009

CERTIFICACION

Referencias: 10/09/2003-PO-43535f-18773i-49955r
Tarjetas:;T00000320738;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este :Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El Equivalente al DOS PUNTO DOS 'OCHO SËÏ CETO POR CIENTOkle los Derechos y

- acciones, fmcados en 1 lote de terreno situado en ta-p koquia Yaruquí de este Cantón; cor
matrícula número YAR-0000'1077.
2.- PROPIETARIO('S):
Los cónyuges HONpRIO BAQUERO . NAVARRETE\ y BELGÏCA YOLANDA
SANDOVAL QUIMBA.1
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSE MARIA VALElgTE GUAPI y TOMASA
CHIMBOLEMA CONYA, basados,segùn escritura otofgãdañ1WEINTE Y TRES DE JULIO
DEL DOS MIL DOS, antegel Notario DECIMO SEXTO deFcant if Quito,Doctor Gonzalo
Román Chadón, inscrita el diez :de septiembie del dos mil es;. Habiendo adquirido por
compra a los cónyuges Sagiijrene Me.dina Var as y Itilio

_

César:Cárdenas Rojas, el nueve de
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notafiosdoctor Jaime Aillón, inscrita el
quince de noviembre del anismo atti éstos -adquirieron AeËánieadjudicación hecha en la
partición celebrada con :Carlos Cárdenas y otros, el treintËde junio de mil novecientos
cuarenta y siete, notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita eldeinte y .seis de enero de mil
novecientos cincuenta y uno. .

4.- G VA ENES Y OBSERVACIONES:
Ningun S REGISTROS DE GRAVAMENES AN SIDO REVISADOS HASTA EL
29 DE M DEL 2009 bcho a.m.
Responsable: UL GUZMÁN

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAB1LlDAD AL CERT1FICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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Se otorg ante mí, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de una COMPRAVENTA,que

otorga HONORIO BAGUERO NAVARRETE V SRA. ,, a favor de

JULIO CESAR TIBAN PAJUNA Y SRA. debidamente firmada

y sellada en el mismo lug r y fecha de su
010celet::::raci n

DR. FERNANDO POLO ELMIR

N TARIO VIGESIMO SEPTINO DEL CANTON



REP JCA DEL ECUADOR

N TA A DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

NOTARIA 162

10086

Mud672

ÐR. GONZALOROMANCIRCON

. . PRIMERÄCopia:

De. COMPRA VËNTA

Otorgado por: JOSE MARIA VAIENTE GUAPI YTOMASA O HIMBOLE
C ONÈ

A favor de: '
PEDRO OEPRDA BETUN Y MARIA SEBASTI1NA 'GUAPI

E1: 12 de Julio del 2001

Parroquia: YARUQUI

Cuantía: 8 32

Quito, a 31 de Agosto del 2001

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño Edif. Parlamento



Dr. GONZALO ROMAN CHACON.
NOTARIA DECIMO SEXTO

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRA VENTA
FECHA: 12 DE JULIO DEL 2001.
OTORGA: JOSE MARIA VALEMTE GUAPI

C.C. 060099389-3
TOMASA CHIMBOLEMA CONYA
C.C. 170604743-6

A FAVOR DE

PEDRO CEPEDA BETUN
C.C. 060123229-1
MARIA SEBASTIANA GUAPI BALLA
C.C. 060127066-3

CUANTIA: 2 32

UBICACION DEL INMUEBLE:
PARROQUIA: YARUGUI
CONTON: QUITO
PROVINCIA DE PICHINCHA

Quito, a 31 de Agosto del 2001



NOTARIA DECIMO SEXTA

4 Dr. GONZALO ROMAN CHACON

COMPRA VENTA
QUIT -ECUADOR

OTORGADO POR

JOSE MARIA VALENTE GUA I

Y TOMASA CHIMBOLEMA C NY

A FAVOR DE

PEDRO CEPEDA BETUN

Y MARIA SEBASTIANA GUAP BALLA

CUANTIA

S. 32

Di 2- Copias

i'' J.H.

En la ciudad de San Fr cisco de Quito Capital de la

Repúbli,ca del Ecuador,p" oce de Julio del año dos mil

uno, nte mi doctor GO ZALO ROMAN CHACON./'Notario

Décimo Sexto de este Cant n: .Comparecen por una parte

los cónyuges señores JOSE RIA VALENTE GUAPI Y TOMASA

CHIMBOLEMA CORYA or sus prbpios derechos, Ý por otra

parte los cónyuges señores P DRO CEPEDA BETUN Y MARIA

SEBASTIANA GUAPI_BALLA,.por-.sus propios derechos. Los

comparecientes son
ecuatorianos,//mayores

de eda ,

domiciliados en esta ciudad-,' legalmente capaces a

quienes conozco de todo lo que doy fe y me presentan



vara aue eleve a escritura púbLica la siguiente minuta

cuvo tenor es como sigue:/ SEñOR NOTARIO.- Dignese

elevar a escritura pública la Compra venta de Derechos

y Acciones contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA. COMPARECIENTES Intervienen vor una parte en

calidad de VENDEDORES los cónyuges JOSE MARIA VALENTE

GUAPI Y TOMASA CHIMBOLEMA .CONYA y por otra como

COMPRADORES ,los cónvuges PEDRO CEPEDA BETUN Y MARIA

SEBASTIANA GUAPI BALLA, todos mayores de edad, o

ecuatorianos; domiciliados en esta ciudad de Quito,

hábiles para contrata; por sus propios y personales

derechos y con cabal conocimiento de la naturaleza y

efectos jurídicos del presente acto./ SEGUN

ANTECEDENTES. Mediante Escritura de Compra vent

otormada el nueve de noviembre de mil novecientos

noventa y nueve, ante el Notario del cantón Quito

Doctor Jaime Aillón Albán e inscrita en el Registro de

la Proviedad el, ouince de noviembre del mismo año,/los

VENDEDORES /adquirieron por compra realizada a la

señora SARA 1RENE MEDINA VARGAS ,y su cónyuge señor

Julio César Cárdenas Rojas un terreno ubicado en la

parroquia Yaruquí del Distrito Metropolitano de Quito,

provincia de Pichincha,r gue comprende un área de

cuatro mil trescientos cuarenta y seis metros

cuadrados, cuyos linderos generales son: Nort ,

progiŠdad de Rafael Molineros, zanda y lote provio.

Sur, propiedad de los herederos Estévez, zanja y lote

r vio. Este, balle pública conocida como la Línea



NOTARIA DECIMO SEXTA

. Dr. GONZALO ROMAN CHACON
Vie.ia; y, Oeste, con quebradilla. TERCERA. COMPRA

'
.

VENTA.- Con e stos antecedentes, los VENDEDORES
NOTARIA 16. -----

señores JOSß MARI VALENTE GUAPI Y TOMASA CHIMBOLEMA

CONYA ('8 aran 1 re y voluntariamente que dan en

venta real y ef ctiva y en perpetua ena,ienación a

Qu.lTo - ECUADOR favor de los CM lADORES señores PEDRO CEPEDA BETUN Y,

MARIA SEBASTI GUAPI BALLA'los derechos y acciones

equivalentes al rece punto ocho por ciento finca dos

en el lote de aypr dimensión referido y detallado en

la cláusula de Áñtecedentes de esta Escritura. CUARTA.

PRECIO Y \FO DE PAGO.- El precio materia de este

contrato es el de TREINTA Y DOS DOLARES; pagados de

contado, en di ero efectivo y de curso legal, que los

VENDEDORES de laran haber recibido a su entera

satisfacción, in tener reclamo alguno que formular

por este conce to en el futuro a los, COMPRADORES, ni

siquiera por le ión- enorme. QUINTA. TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Los VE DEDORES, en este mismo acto y por el

presente instr nto transfieren a favor de los

COMPRADORES,7'el d minio y posesión de los derechos y

acciones equivalentes al trece punto ocho por ciento

del bien raiz en referencia, con todos sus derechos,

usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres

activas y pasivas y más anexos que por su .naturaleza

le pertenecen, sin reserva de ninguna indole. SEXTA.

GRAVAMENES, LIMITACIONES Y EVICCION. Del certificado

'conferido por el señor Registrador de la Propiedad del

cantón ûuito que se incorpora como habilitante consta



aue sobre los derechos y acciones materia de este

contrato no vesa hivoteca, embargo, ni prohibic36n de

enadenar que limite su dominio, no obstante los Vende

dores se suñetan al saneamiento por evicción conforme

a la Ley- SEPTIMA. INSCRIPCION.L Los Vendedores

facultan y autorizan a los COMPRADORES vara are

inscriban esta Escritura en el Resistro de la

Propiedad. OCTAVA. EXPENSAS., Todo enreso para el

otorgamiento de esta Escritura has a su inscrioción

sufragarán los COMPRADORES, vor hab'erlo acordado asi

las partes. NOVENA. ACEPTACION.- Los Contratantes

declaran aue aceptan todas las clé.usulas precedentes

por estar redactadas en los términos osotados y

garantizar sus mutuos intereses. DECINMA.

CONTROVERSIAS.- En caso de existir controversies en la

presente Escritura las partes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los dueces comvetentes de la

ciudad de O.uito y al trámite eñecutivo o verbal

sumario, a elección del actor. Usted señor Notario se

dignará agre.ear las demás cláusulas alemales vare la

plena validez del presente instrumento. HASTA AQUI LA
,• l

MINUTA.- Los comparecientes ratificÀn la minuta

inserta, la misma que se halla firmada vor el doctor

Richard Montenegro Andrade- Abogado con matricula

vrofesional del Colenio de Abonados de Quito número

dos mil ciento diez y nueve. Para el otoreamiento de

la cresente escr:itura, se obervaron los cronentos

legales del caso, y leida que les fue a Jos



ÑOTARIA DEClMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
\ comparecientes por mi el Notario en unidad de acto, se

ratifican y- firman conmigo, los que saben y por la que
NOTA A .

no sabe f rma el testigo señor Milton Alturo Jurado

111111 Vega, quien es cutoriano, mayor de edad a quien

. .también conozc todo lo que doy fe.-

QU)TO - ECUADOR

, . 'L GUAPI

/ TOMASA CHIMBOLEMA CONYA

1 TUN

MARJ A SEBASTIANA GUAPI BAL - M ON ARTUR KD 0

EL NOTARIO ..
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Se otoreó ante mí y en fé de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CEFTIFICADA, firmada y sellada en uito, a doce

de Julio del dos mil uno. Compra venta, otorgada por

José Naría Valente Guasi y Tomasa Chimbolema C onya, a

favor de Pedro epeda Betún y María Sebastina Guapi.

Dr· onzalo Rom Chac

Notario Le'cimo Sexto.





ICÑO EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. .... . .ÑÈÈRONFINANCIERr\

ICuna
FECHA DE I¾GO

1001471153 CONPROBANTE DE COBRO 23/08/2001

CEDULA/RUC. NOMBRE
00000601232291 CEPEDA BETUN. PEDRO Y SRA

ÄVÄLi)OCOMERCIAL EXO./REB L LE EMISIOo] NUMERO DE PREDIO
20/08/2001 0000036

CONCgPTO VA . R C CEFT R .

'4L..CABALAS
TTNICIOS ADMINlSTR.

TRANSACCION PACINA DE VENTANIO.ABAf C SUB -TCifAL

451767 1 71 BCf
'

---' -- - PAGOTO1 /

VENTA 13.80% DD A/4 QTG VA f blIE
GUAPI JOSE Y BRA SOB LÌSD 1 SPONSABLE

PREDIO 3147043 ORTIZ DALTON

No 423992 ill\ \ ll DIRESTGF ANCI BOTRIBUTARIO
a .u.» u..« o. ».w.t.ar.a.w.

" "
NTRIBUYENTE '.

H. CONSEJO PI OVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAAIENTODETESOllERI.A
Quit )Äfi'el.clÀ.dÃÁ4de Agosto de 2001165321 -L

COblPROllANTE DE PAGO 1.91 USS

Número:0 Por SI 423992

N< fa: ' PEDRO CEPEDA Número del Municipio:

A l'avor de: JOSE VALENTE

Que ottuT'" VENTA
.

-

'
, 00

00'71Concepto:

lla.se imponible Rebajas ¾: .
Recargos ¾:

Qbservacion?ÎCHINCHA QUITO

Provincia: FR ( autón:

Parro4uia:

ALCABÞLA 165321



GERENCIi; COMERCIFìL Nro.OO162301
i.HPUEL Ï Q DEl... 1% ADICÏONAL. DE
AI....CABAL.AS PARA AGUA PDToDL.E

FC.CHA :, 2001/01.1:./30
HOHLltE :r CEPEDíì ßETUl'l PEDRO
QUE OTORGA:: VAL.ENTE GUAPI JOSE

En ·:.:ora:e:.pto del impuesto sobre.:· la Base Imponible de:,
S/. 71..00 USD

Por vs:..lar c:h.. Contrato de CONPRA/VENTA Reba.ja: %
del :t.nmu.:.ble.. s..tbicado en:: YARUGUI

Ante ».:1 notario: 16/90181

De conformidad con el (irt.. 1ro., Letra g) del De::creto ls.:.
l..:Jiulativo de 22 de or:::tubre 1940,, pu.blicado en "Registro
Of:1..::.i.::..1" HO., 5:l. de iro.. de novioinbre d.:::1 to:i.stna a.'o con-
signo la suma ..:10.:: ..71 USD

CON 71/100 ******.******:**:*****4:*******.******
TOTisL (; ProCAR:: 71 USD

Efectivo:: ..71

Cheql..te Nro..::
Banco::

c:ta H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
ALCABALA

Quito
.

30/09/01 15:03:37

Formulario No.: 201470 Por: T ÜZO

1 230 I Notaría No.: No. Municipio: 611471153 ETUN PEDRO

Comprado·/A favor de: CEPEDA BETUNPEDRO YS RA

Vendedor / Que otorga: \/ALENTEGUAPIJOSE Y SRA

concepto: Compra Venta

Baseimponible $71.10

Obsolvaciones: D%D1 0 %D2 ¼l:ljo ¾M

Rec c H S AL

No. 014164 ORIGINAL



MUlsst19tO OLL Ot11M1O
MilküroLiiMICDEQuitO

adulCIPIO DEL DISTRI~O METROPOLITAlvO DE QUITO
ADMINISTRACION " NAL DEL VALLE DE TUMBACO

Trámite No.000BL

Quito, a 20 de Àso O · 2001

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPI A
Presente.-

Pongo en su conocimiento eltráml e que se dio a la escritura de.....,................. ........ ...

pr¾ QWTA MAA J 3.6 •

que otorga... .¾.. .91..? .R..y..... ........................,.....................................

a favord e.....95M..ÀEY M...........,........................................................ ............... ...

Tipo...½.M............ .. ...... ........... .................................Texeno7,#2.4.#.T.....................,.

Cuanta Usd..S.A.B................................................... Neuom................ ... ..............

Predio No.... 6.99.................. ................................Porcentaje....................................

IMPUE TOS IMPUESTOS
CAUSA OS EXONERADOS

mi .a
- rs -r MT FI6L ---D ................. ..... ...............-R .....................,.....................................

ALC.CßAL AS.......... ..' ...... .................4RT............

REGISTRO ...........

.f.

........ ............ART.........

1 ÏA IADO S.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUffO

('l-:ltTIFit'ADO No.: C4047996001
Fis:CliA ob:JNCitlìSO: 31/08/2001
vi:Cli.x Die L:NTRE:GA: 01/09/2001

CERTIFICACION
Referencias:15/l lil999-po-39736f-20557i-50689r El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal forma certifica gue:
.- DESCRIPCION DE LA PROPlEDAD:

Lote de terreno situado en la parroquia Yaruquí de este Cantón.
.- PROPIETAldO(S)

Adquirido por los cónyuges JOSE MARIA VALENTE GUAPÏ Y TOMASA
CHIMBOLEMA CONYA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Sara frene Medina Vargas y Julio César Cárdenas Rojas, el
nueve de noviembre de rail novecienlos noventa y nueve, ante el notario doctor Jaime Aillón,
inscrita el quince de noviembre del mismo año; éstos adquirieron mediante adjudicación
hecha en la partición celebrada con Carlos Cárdenas y otros, el treinta de junio de mil A
novecientos cuarenta y siete, notario doctor Daniel I-lidalgo, inscrita el veinte y seis de enero \
de mil novecientos cincuenta y uno.

.- GRAVAMENES Y OllSERVACIONES:
NlNGUNO. Quito,31de Agosto del 2001 ocho a.m.

Re.sponsable: JOSE PEREZ

R GI TlŠÂÒOR

IllIlilllIlillIllllllllllllllllll

i US O VI OS ( U\SIC\ kDOS ERRO\E kO 001.08 \\lE.\TF ENI\\EN DE RF.51'ONNARILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI.IDL/.DELLERTiln'tBO30DLkN



SEË0F NOTARIO

En su reeistro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

protocolizar los comprobantes de pagos de alcabalas y adi

cionales, perteneciente a la escritura de compra venta -

otorgada por Jos6 María Valente Guapi y otra, a favor de

Pedro Cepeda Betún y otra, en seis fojas útiles.

Dr. Carlos Proaño

RAZON DE PRCŒCCOLIZACION. A petición del doctor Carlos Proa-

ño. Abocado con matricula número tres mil dos. PROŒ0COLIZO

en el Registro de escrituras públicas de N Notaría De'cimo

Sexta de este Cantón, actualmente a mi cargo, en esta fe-

cha y en seis fojas útiles, los pagos de Alcabalas y Adicia
nales, perteneciente a la escritura de compra venta, otor-

gaña por José Naría Yalente Guapi y otra, a favor de Pedro

Cepeda Betún y otra, Quito, a ocho de Enero del dos mil

dos.

Se protocolizó ante mi y en fé de ello con ro esta PRIMEFA

COPIA CEFTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a ocho de -

Enero del dos mi dos. 's

Dr. Gonzalo Román én"

Notario Décimo Sexto.



Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Raz6n de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, reperiorio(s) - 28983

Natriculas Asignadas .-

YAR-00000657 TRECE PUNTÜ OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados
en el late de terreno situado en la parroquia YARUGUI.-

Jueves, 23 Mayo 2002, 04:47:48 PM

EL REGISTRADDR

Contratantes .-

VALENTE·GUAPI JOSE MARIA en u ,calidad~déiUE ..EDOR
CHIMBOLENA CONYA TOMASA en u calidad de~V

NDEDOR

CEPEDA BETUN PEDRO en su calidad de COMPR DDR
SUAPI BA!...LA MARIA SEBASTIANA en su calidad de COMPRADDR

Los nó.meros de Matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIAND NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- RITA SERRAND

104672
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Dr.CarlosA.klartinekdes
Protocolos : Dr. Cèsar Zurita Mosquera, Sergio Dàv a

Cordero, Dr. ßduardo Echeverria Vallejo y otros
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Gral Ennque:t 30 etuie Rio Òhinchip Colornb a
Telfs.: 333 34 / 2 335-543



EXTRACTO

COMPRAVENTA DERECHOPS Y ACCIONES.

18 DE FEBRERO DEL 2.005

VENDEDORE S:

JOSE MARIA VALENTE GUAPI C.C. 060099389-3
TOMASA QUIMBOLEMA CONYA C.C. 170604743-6

COMPR ADORE S
ROSA TERESA ANDRANGO ILCUANGO COMERADORA REPRESENTADO ART.1492 C.C.171131725-3

ETELVINA PAUCAR PUNlNA C.C. 170791274-5
CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID C.C. 040119282-8
LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO C.C. 100253000-5

ANDRES GUAPI BETUN C.C. 060160834-2
WASHINGTON ABELARDO GARCIA FUENTES C.C. 040129926-8
ELIAS FERNANDO GARCIA FUENTES C.C. 040114476-1
SEGUNDO RERIBERTO ANDRNAGO ULCUANGO C.C. 171461395-5
EULALIA MERCEDES LUGOS DELGADO C.C. 091735436-7
ROSA TERESA ANDRNAGO ULCUANGO C.C 171131725-3
JUAN JOSE MALAN YUPANQUI C.C 060070337-5
FRANCISCO CEPEDA GUAPI C.C. 060310144-5
FERNANDO JAVIER ENRIQUEZ ARÉVALO C.C. 040122014-0

CUANTÍA: U.S.D. 2.000,00

UBICACION DEL INMUEBLE

CANTÓN: QUITO
PROVINCIA DE PICHINCHA

PARROQUIA: YARUQUI .
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2 R.P.Q.

3 COMPRAVENTA DERECHOS Y En la Ciudad de

4'' ACCIONES Sangolqui, Cabecera

Not a aLantón5
Cantonal de

O
Rumiñahui, República

7
del Ecuador, hoy día

8
Dr Carlos A. Martinez Paredes OTORGADA POR: VIERNES DIECIOCHO DE

9
FEBRERO DEL DOS MIL

10
JOSE MARIA VALEMTE GUAPI Y CINCO; ante mi,

11
SRA- doctor CARLOS

12
MARTINEZ PAREDES,

Notario de éste
14

A FAVOR DE: Cantón, comparece:
15

Por una parte en
16

ETELVINA PAUCAR PUNINA Y calidad de VENDEDORES
17

OTROS- los cönyuges JOSE
18

MARIA VALENTE GUAPI Y
19

POR U.S.D. 2.000,00 / DMASA CHIMBOLEMA
20

CONYA, de estado
21

DI: CÏNCO COPIAS civil casados entre

si, por sus propios y

Rinweian ., personales derechos y

E.M. me exhiben sus
5

cédulas de ciudadanías, cuyas copias

fotostäticas debidamente certificadas por mi

ac maar agrego a ésta escritura como habilitantes; y,
28

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



por otra parte en calidad de COMPRADORES
I

los señores ETELVINA PAUCAR PUNIMA, CARLOS
2

ALBERTO ERAZO DAVID, LUIS GERARDO CRIOLLO
3

MATANGO, ANDRES GUAPI BETUN, WASHINGTON
4

ABELARDO GARCIA FUENTES, ELIAS FERNANDO
5

GARCIA FUENTES, SEGUNDO HERIBERTO ANDRANGO
G

ULCUANGO, EULALIA MERCEDES LUGOS DELGADO,
7

ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO, JUAN JOSE
8

MALAN YUPANQUI, FRANCISCO CEPEDA GUAPI y
9

FERNANDO JAVIER ENRIQUEZ AREVALO, estipulando
10

a sus nombres la señorita ROSA TERESA
11

ANDRANGO ULCUANGO, de estado civil soltera,
12

de conformidad con lo dispuesto en el
13

Articulo mil cuatrocientos noventa y dos del
14

10
Código Civil vigente, y me exhibe su cédula

1G
de ciudadania cuya copia fotostáticas

òebidamente certificadas por mi agrego a èsta
1;

o escritura como documentos habilitantes.- Los
1o

19 comparecientes son ecuatorianos, mayores de

20 edad, domiciliados en esta ciudad, capaces

para contratar y voder obligarse, a quienes1

de conocerlos doy fe: bien instruidos por

mi el Not.grio en el ob,ieto y resultados de

esta escritura, a la que proceden libre y4

25 voluntariamente de conformidad con la minuta

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor
1

de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: De los
2

Comparecientes.- Comparecen a la celebración
3

de la presente Escritura Pública de Compra-
'

, a 4
venta: Por una parte, los señores JOSE MARIA

Notaria del Cant6n
auma"' VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA de

G
estado civil casados entre si por sus propios

derechos, a quien en lo posterior se los

DI. Carlos A. Martine2 Paredes

9
11amará simplemente los VENDEDORES; y, por

otra la señorita ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO
10

11
de estado civil soltera por sus propios

derechos y estipulando a favor de terceros,
12

conforme a lo dispuesto por el articulo mil
13

cuatrocientos noventa y dos del código Civil a
14

favor de los señores: ETELVINA PAUCAR PUNINA,
15

CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID, LUIS GERARDO
10

CRIOLLO MATANGO., ANDRES GUAPI BETUN,
17

WASHINGTON ABELARDD GARCIA FUENTES, ELIAS
10

FERNANDO GARCIA FUENTES, SEGUNDO HERIBERTO
19

ANDRANGO ULCUANGO, EULALIA MERCEDES LUGOS
20

DELGADO, ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO, JUAN
21

JOSE MALAN YUPANQUI, FRANCISCO CEPEDA GUAPI y

FERNANDO JAVIER ENRIQUEZ AREVALO; a quienes en
23

lo posterior se los denominará simplemente los
=4

COMPRADORES.- Los comparecientes son
25

ecuatorianos, legalmente capaces ante la ley
26

para contratar y obligarse, quienes libre y

28
voluntariamente convienen en celebrar el

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES

t



presente contrato de Compra Venta.- SEGUNDA.-y

De los Antecedentes.- a) Los cónyuges José
2

Maria Valente Guapi y Tomasa Chimbolema Conya
3

adquirieron un lote de terreno de
4

aproximadamente cuatro mil trescientos metros

cuadrados de superficie, como cuerpo cierto
O - ··---

mediante compra a los cónyuges Sara Irene
7

Medina Vargas y Julio Cesar Cárdenas Rojas,
8

con escritura pública otorgada el nueve de
9

noviembre de mil novecientos noventa y nueve
10

ante el Doctor Jaime Aillon, Notario Cuartc
11

del Cantón Quito e inscrita el quince de
12

13
raviembre de mil novecientos noven,-a y nueve

en el Registro de la Propiedad del cantón
14

Quito: quienes a su vez adquirieron el
15

inmueble mediante adjudicación hecha en la
10 =

partición celebrada con Carlos Cárdenas y
17

otros, el treinta de junio de mil novecientos
10

cuarenta y siete ante el Motario Doctor Daniel
19

Hidalgo, inscrita el veinte y seis de
20

enero de mil novecientos cincuenta y uno:

b) El inmueble singularizado en el numeral

anterior se encuentra ubicado en el barrio La
23

Victoria de la parroquia Yaruqui del Cantón
24 ·

Quito provincia de Pichincha, circunscrito
25

dentro de los siguientes linderos generales:
26

NORTE: Con propiedad del señor Rafael
27

Molineros , zanja y bote propios; SUR.- Con
28

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



propiedad de los señores herederos Estevez,
1

zan

ice

coroecir.

cr

IE

e

ejaralLa

OCCIDENTE.- Con quebradil/a.- TERCERA.- De

compra-venta: Con los anteced te/g/ puestos.

Notaría del Cantón

"Jfi, Los VENDEDORES dan en venta y perpetua

enajenación y transfieren el dominio y

propiedad del cincuenta y cinco por ciento

Dr. Carlos A. Martinez Paredes
coma cero cuarenta y ocho por ciento

9 e-
-

(55,048%*) de los derechos y acciones que
10 ,

les.--pertenecen dentro del inmueble antes
11

singularizado, circunscrito dentro de los
12

linderos antes especificados en la cláusula
13

14
de los Antecedentes, a favor- de los

15
COMPEADORES, con el detalle individual de los

16
porcentajes que les corresponden a cada uno

-

17
de ellos dentro cie esta compra venta, y que

es como sigue, señores: ETELVINA PAUCAR1o

19
PUNINA el tres coma seis cero cinco por

20
ciento (3,6052) de los òerechos y acciones:

CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID el tres coma tres1

ocho cero por ciento (3,3305) de los derechos

y acciones: LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO el

"4 tres coma cinco nueve dos oor ciento (3,5.,2%\

WASHINGTON ABELARDO GARCIA FUENTES el tres
28 's

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



coma ocho seis ocho por ciento (3,868%) de
1

los derechos y acciones; ELIAS FERNANDO
2

GARCIA FUENTES el tres coma dos dos cinco por

ciento (3,225%) de los derechos y acciones;
4

SEGUNDO HERIBERTO ANDRNAGO ULCUANGO el tres
O

coma cinco siete dos por ciento ( 3, 5722) de
6

los derechos y acciones; EULALIA MERCEDES
7

LUGOS DELGADO el cuatro coma ocho siete seis
8

9
por ciento (4,8762.) de los derechos y

acciones: ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO el
10

11
tres coma tres nueve tres por ciento (3, 393%)

12
cle los derechos y acciones: JUAN JOSE MALAN

13
YUPANQUI ek seis coma cinco cuatro siete por

14
c:iento ; 6, 5475 ) s de los derechos y acciones;

15
KRANCISCO CEPEDA GUAPI, el una tres coma cinco

10 ocho cuatro per ciento ( 13, 584?.) de los

17 cierechos y acciones; y FERNANDO JAVIER

18 ENR1QUEZ AREVALO el tres coma uno seis seis

10 vor ciento (3,16.6%) de los derechos y

20
a.cciones.- CUARTA.- Del Precio y forma de
pago.- Por acuerdo entre las partes

comparecientes, el precio por los
,
derechos y

acciones fincados en el inmueble materia de
23

la presente compra venta es de dos mil
24

dólares de los Estados Unidos de America
25

(U.S.D.2.000,oo) que los VENDEDORES declaran
26

tenerlos recibidos con anterioridad en su
27

totalidad, en dinero en efectivo y de curso
28

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



legal, a su entera satisfacción por lo que

1
renuncian a realizar reclamo alguno en lo

2
posterior por este concepto-- QUINTA.- Del

saneamiento: Los VENDEDORES se someten al
. ., 4

saneamiento por evicción vicios redhibitorios
Notaria del Cantón

Rumdahui en los términos de ley.- A la vez autorizan a
0

los COMPRADORES a inscribir el presente
7

contrato en el Registro de la Propiedad
U

Dr. Carlos A Martinez Paredes
respectivo.- SEXTA.- De la transÏerencia de

9
dominio.- Conformes las partes con el precio

10
pactado, los VENDEDORES transfieren a favor

11
de los COMPRADORES el dominio y posesiön de1x
los derechos y acciones sobre el inmueble

13
materia de este contrato, con todas sus

14

15
entradas, salidas, usos, costumbres,

10
servidumbres y mas derechos que le son anexos

17
sin reserva de ninguna naturaleza.- SEPTIMA.-

De los gastos e impuestos.- Todos los gastos
1o

19
e impuestos que demanden la presente

compraventa de derechos y acciones serán de
20

cuenta de los COMPRADORES, incluido, en caso
21

de existir, el que corresponde a la

plusvalia.- OCTAVA.- Declaración.- Los
23

: COMPRADORES declaran que para realizar la

partición y adjudicación de los derechos y' 25
acciones que compran proindiviso a los

VENDEDORES, se respetarán los porcentasies que

estaA contiene esta escritura de compraventa.
28

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



NOVENA.- Cláusula Especial.- Se aclara que
1

los COMPRADORES se encuentran en posesión
2

pacifica y tranquila de los derechos y

acciones fincados en el inmueble desde el mes
4

de agosto del dos mil, y que los VENDEDORES,
5

de manera expresa reconocen que otorgaron la
6

posesión del inmueble a los COMPRADORES a

travès de escrituras de promesa de compra

9
venta, contratos privad.os de compraventa, y

de manera verbal en otros casos, a la
10

11
recepción total del valor pactado por la

12
venta de los terrenos, transferencia de le

13
posesión que lo ratifican y reconocen por

14
este instrumento desde la fecha antes

indicada, por lo que los VENDEDORES aceptan y
15

reconocen de manera expresa, Lue los
16

COMPRADORES se hallan por mas de cinco años
17

en posesión pacifica e ininterrumpida, de los
18

derechos y acciones fincados en el inmueble
10

antes singularizado, y que es meteria de esta
20

compra venta.- DECIMA.- De las obras de
1

infraestructura.- Se deja plenamente aclarado

y establecido que la ejecución de las obras
23

de infraestructura con que cuenta el
24

inmueble, tales como alcantarillado, agua
25

26
potable, energia . eléctrica y otra

27
relacionadas, asi como la edificación de

28
- viviendas, han sido ejecutadas exclusivamente

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



por los COMPRADORES con sus propios recursos
1

y con el conocimiento de los VENDEDORES, los

mismos que en ningún momento han expresado su

oposición a la e..ieaución de ts.les obras.-

, ¿ 4
DECIMA PRIMERA.- Jurisdicción y competencia.-

Notaria del Cantón 5
aumim"' En todo lo no previsto en este instrumento -

G
las partes declaran incorporadas las

7
disposiciones de las Leyes que rigen en la

O
Dr. Carlos A. Martinez Paredes

materia y en caso de controversia, renuncian
9

fuero y domicilio y se someten a los Jueces
10

competentes del cantón Quito y al tramite
11

verbal sumario.- Usted señor Notario se1,

dignará agregar las demás cláusulas de estilo
13

14
para la plena valide: del presente

15
instrumento.- Hasta aqui la minuta que los

16
comparecientes se ratifican en todo su

17
contenido, la misma que se encuentra firmada

10
por el senor Abogado José Adalid Galeas.,

19
Abogado con matricula profesional número

siete cinco nueve cuatro del Colegio de0

Abogados de Quito.- Los comparecientes me1

presentan sus respectivos documentos de

identidad, cuyos números se encuentran

smuce * vigentes anotados al final del vresente

instrumento cúblico.- Para le ce'ebración de

esta escritura pública, se observaron todos

los preceptos legales del caso, y leida que

les fue a los comparecientes por mi el

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



Notario en todo su contenido, se ratifican
1

y para constancia la firman conmigo en
2

unidad de acto de todo cuanto yo, el Notario
3

Pùblico del Cantón Rumiñahui, también doy
4

fe.-
G

SR. JOSE MARIA VALENTE GUAPl.

11

SRA. TOMASA CHIMBOLEMA CONYA.

14

15 -

SR. ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO.10

.., C.C. /¶«3/725-3
. 1;

10

19 ,

20

4

25 -

26 -

27 -

28
DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODEt.A CERTIFICADO No.: C40177061001
PROPIEDADQUITO

FECHA DE INGRESO: 26/01/2005

CERTIFICACION
Referencias:15/11/1999-PO-39736f-20557i-50689r
Tarjetas:;TOOOOOO40202;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: ey
Derechos y acciones fincados en el Lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Sara Irene Medina Vargas y Julio César Cárdenas Rojas, el
nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor Jaime Aillón,
inscrita el quince de noviembre del mismo año; éstos adquirieron mediante adjudicación
hecha en la partición celebrada con Carlos Cárdenas y otros, el treinta de junio de mil
novecientos cuarenta y siete, notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el veinte y seis de enero
de mil novecientos cincuenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A Fojas

_,
número 428, del Registro de Demandas, Tomo -

135, y con fecha OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a las DOCE horas, y TRES
rninutos, se me presentó el auto de TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL
CUATRO, dictado por el señor Juez QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro dcl Juicio VERBAL SUMARIO, número 541-2004 HC., cuya copia fotostática se
adjunta en tres fojas, que sigue CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID, LUIS GERARDO
CRIOLLO MATANGO, ANDRES GUAPI BETUN, WASHINGTON ABELARDO
GARCÍA FUENTES, ELIAS FERNANDO GARCÍA FUENTES, SEGUNDO ANDRANGO
ULCUANGO, EULALIA MERCEDES LUGOS, PEDRO CEPEDA BETÙN, ROSA
TERESA ANDRANGO ULCUANGO, JUAN JOSÉMALAN YUPANQUI y MARTHA
APUGLLON GUACHO, en contra de JOSÉMARÍA VALENTE GUAPI y TOMASA
CHIMBOLEMA CONYA, pidiendo el amparo posesorio legitima de todos y cada uno de los '

que adquirieron los 27 lotes sobre el inmueble relacionado. No está embargados, hipotecados,
ni prohibidos de enajenar. Se aclara que existen ventas de derechos y acciones fincados en el
lote referido, por lo cual la presente certifcación se refiere únicamente a los derechos y
acciones sobrantes.
LOS REGTSTROS DE GRAVAMENES.HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE
ENERO DEL 2005 ocho a.m.

usable: EDGAR LE MNOG
AJiY SYSTEM ECUADOR SECufuiY SYSTEM ECUADOR

EL DOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE EXI.31EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



GOBIERNO DEL CANTON RUMlÑAHUI No-0 0459 42
DIRECCION FINANCIERA

. ALCABALAAJENA FECHA DE EMISI 15-fab-2005 1:48 pm

EDULA/R.U.C. NOMBRE P.4UCARPUNINAETELVINAR .UCAR

CLAVE '
DIRECCION A..lENS

CATASTRAL
. CONCEPTO IMPUESTOALAALCASALA

QUITC
Id: 1737 Cod Emi=: ER-EMISIONES-FES/2OG

CUENTA VALOR CUENTA VALOR

CUENTASDE EMI5ION
1 Impuesto de Alcobala Ajans 153.00
2 Defeñse Nacional Alcabals: 0 GC
3, Consejo Provincial Alc,balas 20.00
4 Agua Potsble quito - Gusysquil 0.Or
5 Servicio= Adrainistrativos yT ¿cnico= 1.00

CANCELAO

1 7 FEB.2005

ritonto R/G

RECAUDADOR

COMPRo'./ENTA OTORGo.JOSE MARIAVALENTIN GUS.P1
.

NTIS.: $2000

TRANSACGION RESPONSABLE FECHA DE RECAUDACION
21514-2005 =-valo- 17-fab-2OOS 10:35

PAGOTOTAL -

Ogl_NANCJP310 JEFE DE REClJRSOS TESORERO MUNICIPAL
. A CONTRIBUYENTE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 69852

Matrículas Asignadas.-.p
YARUQ0001272Lote Terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón

Jueves, 10 e n1br 2009, 03:18:08 PM

Contratantes.-
VALENTE GUAPI JOSE MARIA en su calidadWVENDEDOR/
CHIMBOLEMA CONYA TOMASA en sa'calidad de VENDEI)ORC-
PAUCAR PUNINA ETELVINA en su

dalid^ad cÌeCÒMPRADORT
ERAZO DAVID CARLOS ALBERT,OËosu calidád de COMPRADOR----
CRIOLLO MATANGOLUIS GElÚÁDÓen sÃc$lidad detOMPRADOR
GUAPI BETUNANDRES en su4aÍÍdadde ÇÒMPRAD'ORÁ
GARCIA FUENTES WASHIbfŠÏON!,ABËLÁRDO en hu'calidadde COMPRADOR ,

GARCIA FUENTES ELIAS FERNANDO ën su calidad de COMPRADOR ,

ANDRANGO ULCUANGO SEGUNDO HERIBERTO en su calidad de COMPRADOR
LUGOS DELGADO EULAL'IA MERÖEDÈS Áfsucalidad de COMPRADOR
ANDRANGO ULCUANGO kÖSATE SÄen su calidad de COMPRADOR
MALAN YUPANQUI JUAN JOSE'en.su calidad de COMPRADOR

,

CEPEDA'ÚUAI FRANCISCO en su cálidad de COMPRADOR.,
ENRIQUEZgREVALO FERNANDO JAVIER en su calidad de COMPRADOR-

os núineros de matrícufa lejerviránpara cualquier trámite posterior

Respons bles.-
Asehor -FRANKLIN-AIrÑtCÓN
Revisor JAVIER AGUILERA
Ama'aue se. LUIS GUERRÓN

F 0 9286



NOTARIA VIGESIMA SE
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Copia: Paimana

De:
PODER ESPECIAL

· g Otorgado p tiBE MARIA VAL.ENTE GUAPI Y OTROS

A favor de:
ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO

02 DE FEBÑERO DEL 2009
Parroquia:

Cuanda:
INDETERMINADA

Quifo, a
O2 DE FEBRERO DEL 2009

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ~

PODER ESPECIAL

JOSE MARIA VALENTE GUAPI Y OTROS

A FAVOR DE

ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO

CUANTIA: INDETERMINADA

Di: copias

P.P.

En la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy dia lunes

dos (02) de febrero del dos mil nueve, a las diez

horas, ante mi DOCTOR FERNANDO POLO ELMI.R, Notaria

Vigésimo Séptimo del Cantón Duito, comparecen: los

cányuges señores JOSE MARIA VALENTE GUAPI Y TOMASA

CHIMBLENA CONYA, casados; los cányuges señores JULIO

CESAR TIBAN PAJUFiA Y ETELVINA PAUCAR PUNINA,

casados; los cányuges señores FERNANDO JAVIEÑ

ENRIGUEZ AREVALO Y MARTHA APUBLLON GUACHO, casados;

los cányuaes señores JUAN JOSE MALAN YUPANGUI Y

MARIA TRANSITO MULLO YAUTIBUS, casados; los cónyuges

señores FRANCISCO CEPEDA GUAPI Y MARIA JUANA CEPEDA

YAUT BLB, casados: ANGEL GREGORIO LARA SANCHEZ Y

EUL'LI MERCEDES LUGOS DEL.GADO, casados; los

cóns,ug.es señores ELIAS FERNANDO GARCIA FUENTES Y

GRACTILA RAOUEL ROJAS SANCHEZ, casados; los cányuges

señcres ANDRES GUAPI BETUN Y ASENCIA NAULA CHICAIZA,

ca:.ados; los cányuges señores LUIS GERARDO CRIOLLO



MATANGO Y MARIA DIVA GUIROZ BENALCAZAR, casados;

PEDRO CEPEDA BETUN Y MARIA SEBASTIANA GUAPI BALLA,

casados; los cányuges señores HONORIO BAGUERO

NAVARRETE V BELGlCA YOLANDA SANDOVAL GUIMBA,

casados; los cányuges señores LUIS ANIBAL TIPANTURA

SOLANO Y BEATRIZ ESTHELA GAIBOR GARCIA, casados; el

señor CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID, soltero; el señor

WASHINGTON ABELARDO GARCIA FUENTES, soltero; el

señor SEGUNDO HERIBERTO ANDRANGO ULCUANGO, soltero.-

Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en

esta ciudad de Guito, mayores de edad, capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy

fe, bien instruidos por mi el Notario en el objeto y

resultado de esta escritura pública, a la que

procede libre y voluntariamente, de conformidad con

la minuta que me presenta para que eleve a escritura

pública, cuyo tenor literal es el siguiente: SEMOR

NOTARIO: En el registro de Escritura Públicas a su

cargo, sirvase incorporar un Poder Especial, al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA,- De los

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de la

presente Escritura Pública de Poder Especial, los

señores JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBLEMA

CONYA, casados entre si; JULIO CESAR TIBAN PAJURA y

ETELVINA PAUCAR PUNINA casados entre 51; FERNANDO

JAVIER ENRIGUEZ AREVALO y MARTHA APUGLLON GUACHO,

casados entre si; JUAN JOSE MALAN YUPANGUI y MARIA

TRANSITO MULLO YAUTIBUG, casados entre si;



Dr. FERNANDO POLO.ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

FRANCISCO CEPEDA GUAPI y MARIA JUANA CEPgþA

YAUTIBUG, casados entre si; ANGEL GREGORI Ñþýg

SANCHEZ y EULALIA MERCEDES LUGOS DELGADO, casados

entre si: ELIAS FERNANDO GARCIA FUENTES y GRACI-ELA

RAQUEL ROJAS SANCHEZ, casados entre si; ANDRES GUAPI

BETUN Y ASENCIA NAULA CHICAIZA, casados entre si;

LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO y MARIA DIVA GUIROZ

BENALCAZAR, casados entre si; PEDRO CEPEDA BETUN y

MARIA SEBASTIANA GUAPI BALLA, casados entre si;

HONORIO BAGUERO NAVARRETE y BELGICA YOLANDA SANDOVAL

QUIMBA, casados entre si; LUIS ANIBAL TIPANTUFáA

SOLANO y BEATRIZ ESTHELA GAIBOR GARCIA, casados

entre si; CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID, soltero;

WASHINGTON ABELARDO GARCIA FUENTES, soltero; SEGUNDO

HERIBERTO ANDRANGO ULCUANGO, soltero; de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en la parroquia de Yaruqui del Distrito

Metropolitano de Duito, provincia de Pichincha, por

sus propios derechos.- SEGUNDA.- Del Poder

Especial.- Los señores JOSE MARIA VALENTE GUAPI y

TOMASA CHIMBLEMA CONYA, casados entre si; JULIO

CESAR IBAN PAJUF4A y ETELVINA PAUCAR PUNINA casados

entr s'; FERNANDO JAVIER ENRIGUEZ AREVALO y MARTHA

APUBLLO4 GUACHO, casados entre si; JUAN JOSE MALAN

YUPAMG I y MARIA TRANSITO MULLO YAUTIBUG, casados

entre si; FRANCISCO CEPEDA GUAPI y MARIA JUANA

CEPE3 YAUTIBUG, casados entre sig ANGEL GREGORIO

LARP SANCHEZ y EULALIA MERCEDES LUGOS DELGADO,



casados entre si; ELIAS FERNANDO GARCIA FUENTES y

GRACIELA RAOBEL ROJAS SANCHEZ, casados entre si;

ANDRES GUAPI BETUN Y ASENCIA NAULA CHICAIZA, casados

entre si; LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO y MARIA DIVA

GUIROZ BENALCAZAR, casados entre si; PEDRO CEPEDA

BETUN y MARIA SEBASTIANA GUAPI BALLA, casados entre

si; HONORIO BAGUERO NAVARRETE y BELGICA YOLANDA

SANDOVAL QUIMBA, casados entre si; LUIS ANIBAL

TIPANTUMA SOLAND y BEATRIZ ESTHELA GAIBOR GARCIA,

casados entre si; CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID,

soltero; WASHINGTON ABELARDO GARCIA FUENTES,

soltero; SEGUNDO HERIBERTO ANDRANGO ULCUANGO,

soltero, por sus propios derechos, libre y

voluntariamente tienen a bien otorgar el presente

Poder Especial, cual en derecho se requiere, a favor

de la señora ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO, a fin de

que en nombre y representación de los poderdantes,

realice lo siguiente: a). Para que cumpla con todas

las diligencias y trámites tendientes a la

Aclaratoria y transferencia de dominio e inscripción

en el Registro de la Propiedad del Cantón Duito, de

la escritura de compraventa de derechos y acciones,

celebrada en la No.taria del Cantón Rumiñahui-

Sangolqui, Provincia de Pichincha, a cargo del Dr.

Carlos A. Martinez Paredes, con fecha dieciocho de

febrero del dos mil cinco, otorgada por José María

Valente Guapi y Tomasa Chimbolema Conya a favor de

Etelvina Paucar Punina, Carlos Alberto Erazo David,



" Dr. FERNANDO POLO.ELMIR
- NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO -

Luis Gerardo Criollo Matango, Andrés Guapiq$et

Washington Abelardo Garcia Fuentes, Elias FeÑgh.dg.'

Garcia Fuentes, Segundo Heriberto Andrango Ulcuango,

Eulalia Mercedes Lugos Delgado, Rosa Teresa Andrango

Ulcuango, Juan José Melan Yupanqui, Francisco Cepeda

Guapi y Fernando Javier Enriquez Areva.log b) av-

que ejecute, realice y cumpla con todos los

requisitos, exigencias y formalidades requeridas por

las autoridades del Nunicipio del Distrito

Metropolitano de Duito para la legalización de la

latización ubicada en el inmueble que consta de la

escritura de compraventa de derechos y acciones

sinaularizada en la letra a) de este poder, de

conformidad con el ordenamiento jurídico Municipal.,

hasta obtener la autorización respectiva para el

otorgamiento de escrituras individuales a favor de

los copropietarios del inmueble que consta de la

escritura pública de compraventa de derechos y

acciones que se manda legalizar e inscribir en el

Registro de la Propiedad; c) . Para que, una vez

aprobado el fraccionamiento del lote de mayor

extensión en lotes de menor extensión, conjuntamente

con 1: aprobación de la urbanización y obtenida la

autor za-.ión para la escrituración de los lotes de

meno, extensión, proceda a la celebración de las

escr *uras de adjudicación de los lates de terreno a

favo de todos los copropietarios, de conformidad

cor el porcentaje de derechos y acciones que obra de



las escrituras de compraventa de derechos y acciones

y tomando en consideración los derechos posesorios

ejercitados por cada uno de los copropietarios

dentro del inmueble antes singular ...ado en la J.atre

a) de este instrumento; TERCERA.- De los gastos y

costas para el cumplimiento del mandato.- La

mandataria queda expresamente facultada para

establecer las cuotas económicas que deberán aportar

los. Mandatarios, a prorrata, para sufragar los

gastos que demande el c.umplimiento del mandato, así

como realizar el cobro de dichos aportes, llegando

incluso, ante cualquier posible mora, al cobro por

la via coactiva.- CUARTA.- De la Terminación del

Poder Especial.- El presente mandato conferido,

termina conforme con las clAusulas prescritas en el

articulo dos mil sesenta y siete de la Codificación

del Código Civil, y especialmente, por la

revocatoria de los mandantes.- Usted señor Notario

se dignará agregar las demás cláusulas. de estilo,

para la plena validez de éste instrumento. HASTA

AGUI L.A MINUTA, que queda eletada a escritura

pública con todo su valor legal. la misma que ha

sido elaborada por el doctor osé Adalid Galeas,

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, con

matricula profesional número siete mil quinientos

noventa y cuatro.- Para la celebración de la

presente escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso; y, leida que le fue a



' Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

os comoarecientesintegramente por-mi el %.ardi.

.e ratifican en ella, a ruego y designación gg/

eñora Asencia Naula Chicaiza, por no saber leer ni

scribir lo hacen los testigos presenciales, no

btante las dos personas de_ian impresa la huella

igital del pulgar de la mano derecha, y a ruego y

esgianción del seí-íor ANGEL GREGORIO L.ARA SANCHEZ,

or ser discapacitado con sus extremidades

operirores lo hacen los testigos presenciales, en

nidad de acto, de todo lo cual doy fe.

' C - :'. .1A VALEN E GUAPI

3MASA CHIMBLEMA CONYA p ¿2

JLIO CESAR TIBAN PAJUF-1A

ELVIN A PAUCAR PUNINA

RN Ab O JAVIER ENRIGUEZ AREVALO

RTHA AFU LÚN GUACHO



JUAN JOSE MALAN YUPANGUI '

MARIA TRANSITO MULLO YAUTIBUG

FRANCISCO CEPEDA GUAPI

4 ogo TV fff
MARIA Jt.JANA CEPEDA YAUTIBUB

EULAL I A NEP ¯DE,. LUGOS DELGADO

EL. " FERNANDO GARCIA FUENT

GRACIELA RAGUEL ROJAS SANCHE . Av

ANDRES GUAPI BETUN

ASENCIA NAUL AIZA



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO

MARIA DIVA GUIROZ BENALCAZAR

PEDRO ,CEP DA BETUN
060/€'Jyz§-i "e

A16NSd 8 bo oGb

MARIA SEBASTIANA GUAPI BALLA

ONORI .

' .TE

BERGICA YOLANDA SANDOVAL GUIMBA

LUIS ANIBAL TIPANTURiA SOLANO

BEATRIZ E" ELA GAIBOR GARCIA

ty 040//7292-8 -

CARLOS ' .ERTO ERAZO DAVID -

, ·! Oslot.2.ŸŸ2l-Ñ
WASH -JGT N ABELARDO GARCIA FUENTES



SEGUNDO -¯' BERTO ANDRANGO ULCUANGO '
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TR¤¤W.5UPREMOEi,ECTORAL = "
CERTIFICAIJO.DEVÖTACiÒ¾-

ERÉNDUht 2B OE PI1EMB Ë2005

Se otora ante mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICA.DA de una PODER -3PECIAL.,

Que otoroa JOSE MARIA VAL.ENTE GüAF/Í Y OTROS. a favor

de ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO., debidamente

firmada y sellada en el mismo luaár y fecha de su

celebración,

.0 EL.MIR

NOTARI VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON



19 ÂR e IMA SEPTIMA

cuador
66 EL CA UITO

o2699 2\7 C

r.FMM$PÔ8 MB
Copia:PRIMERA

.

De: ACL.A ·,
. ORIA DE COMPRAVENTA

Otorgado poëSA TERESA ANDRANGO UL "U AGO Y OTROS

A favor de:
' El: Og

19 DE MARZO DEL 2009

Parroquia:

A CuantíI m QÑDETERMINADA

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO RECISTRODEL PIEDADQUITO

·F-0051199

R. Q.

ACLARATORIA DE COMRAVENTA

ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO Y OTROS

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

P.P.

En el Distrito Metropolitano de Duito, capital de ).a

República del Ecuador, hoy día .jueves diecinueve

i19) de marzo del dos mil nueve, ante mí y doctor

FERNANDO POLO EL.MIR, Notario Vigésimo Septimo del

Cantón Duito, comparece.: la señora ROSA TERESA

ANDRAMBO IJLCUANGO, soltera., de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, por sus propios derechos

y por los que representa en calidad de Apoderada

Especial de los e.eñores JOSE MARIA VAL.ENTE GUAPI y

TOMASA CHIMBLE.MA CONYA, casados entre 51; JULIO

CESAR TIBAN PAJUNA y ETEL.VINA PAUCAR PUNINA casados

entre si; FERNANDO JAVIER ENRIGUEZ AREVALO y MARTHA

APUGLLON GUACHOf casados entre 51; JUAN JOSE MALAN

YUPANGUI y/MARIA TRANSITO MULLO YAUTIBUS, casados

entre si; FRANCISCO CEPEDA GUAPI MARIA JUANA

C PE 44 YAUTIBUS,)þasados entre sí; ANGEL GREGORIO

LARA SANCHE2 y EULALIA MERCEDES LUGOS DEL.GADO,

c-sa os entre si; ELIAS FERNANDO GARCIA FUENTES y

BTAr.IELA RAGUEL. ROJAS SANCHEZ, casados entre 51;

A rRES GUAPI BETUN Y ASENCIA NAULA CHICAIZA, casados

e stre si; LUIS GERARDO CRIDLLO MATANGO y MARIA DIVA



GUIROZ BENALCAZAR, casados entre 51; PEDRO CEPEDA

BETUN y MARIA SEBASTIANA GUAPI BALLA, casados entre

si: HONORIO BAGUERO NAVARRETE y BELGICA VOLANDA

SANDOVAL QUIMBA, casados entre si; LUIS ANIBAL

TIPANTUf-in SOLANO y BEATRIZ ESTHELA BAIBOR GARCIA,

casados entre si; CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID,

soltero; WASHINGTON ABELARDO GARCIA FUENTES,

soltero; SEGUNDO HERIBERTO ANDRANGO ULCUANGO,

soltero, según el poder que se agrega como

habilitante. La compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en est.a

ciudad de Duito, legalmente capaz para contratar y

obligarse, a quien identifico con su presencia y la

cédula que me presenta, bien instruida por mi el

Notario en el objeto y resultados de esta escritura

pública, a la que procede de conformidad con la

minuta que me presenta para que eleve a escritura

pública, cuyo tenor literal es el siguiente: SEfiCR

NOTARID: En el registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase incorporar una de RECTIFICACION -

ACLARACION, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Compareciente.- Comparece a la celebración

de la presente escritura de Rectificación -

Aclaración, la señora ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO,

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

por sus propios derechos y por los que representa en

calidad de Apoderada Especial de los seFíores JOSE

MARÏA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBLEMA CONYA,
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casados entre 51; JULIO CESAR TIBAN PAJURA y

ETELVINA PAUCAR PUNINA casados entre si; FERNANDO

JAVIER ENRIGUEZ AREVALO y MARTHA APUBLLON GUACHO,

casados entre si; JUAN JOSE MALAN YUPANGUI y MARIA

TRANSITO MUL.LO YAUTIBUG, casados entre si; FRANCISCO

CEPEDA GUAPI y MARIA JUANA CEPEDA YAUTIBUS, casados

entre sig ANGEL GREGDRIO LARA SANCHEZ y EULAL.IA

MERCEDES LUGOS DELGADO, casados entre si; ELIAS

FERNANDO GARCIA FUENTES y GRACIELA RAGUEL. ROJAS

SANCHEZ, casados entre 51; ANDRES SUAPI BETUN Y

ASENCIA NAUL.A CHICAIZA, ca.mados entre si; LUIS

GERARDO CRIOL.LO MATANGO y MARIA DIVA GUIROZ

BENAL.CAZAR, casados entre mi; PEDRO CEPEDA BETUN y

MARIA SEBASTIANA GUAPI BALLA, casados entre 51;

HONORIO BAGUERO NAVARRETE y BELGICA YOLANDA SANDOVAL

QUIMBA., casados entre 51; LUI.S ANIBAL TIPANTURiA

SOLAND y BEATRIZ ESTHELA BAIBOR GARCIA, casados

entre s.i; CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID, soltero;

WASHINGTON ABEL.ARDO GARCIA FUENTES, soltero; SEGUNDO

HERIBERTO ANDRANGO ULCUANGO, soltero.- SEGUNDA:

Antecedentes.- a) Mediante escritura de compraventa

de derechos y acciones celebrada el dieciocho de

febr era del dos mil cinco ante el Notario del cantón

Rumi.Banui, los cányuges José Maria Valente Gumpi y

Ton.sa Chimblema Conya dieron en venta real y

enajenación perpetua a favor de los señores Etelvina

Pat car Punina, Carlos Alberto Erazo David, Luis

Gr rardo Criollo Matango, Andrés Guapì Betun,



Washington Abelardo Garc.ia Fuentes, Elias Fernando

Garcia Fuentes. Segundo Heriberto Andrango Ulcuango,

Eulalia Mercedes Lugos Delgado, Rosa Teresa Andrango

Ulcuango, Juan José Malan Yupanqui, Francisco Cepeda

Guapi y Fernando Javier Enriquez Arévalo los

derechos y acciones de un late de terreno situado

en el barrio La Victoria, parroquia Yart..tqui, cantón

Quito, provincia de Pichincha, cuyos detalles y más

caracteristicas se encuentran consignadas en el

mencionada instrumento público; b) Por un error

involuntario en la matrir de la escritura antes

referida, en la cláusula SEGUNDA- De los

Antecedentes,,- a) , se encuentra consignada la

cabida del predio de mayor extensión de donde se

venden los derechos y acciones con una superficie de

cuatro mil trescientos metros cuadrados., cuando en

base a la escritura de compraventa con la que los

VENDEDORES adquieren la propiedad , consta como

cabida del predio de mayor extensión la superficie

de cuatro mil trescientos cuarenta y seis metros

cuadrados; c) Mediante poder especial otorgado ante

el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo

del cantón Guito con fecha dos (2) de febrero del

das mil nueve (2.009), los copropietarios del

inmueble singularizado en la cláusula SEGUNDA:

Antecedentes.-, señores JOSE MARIA VALENTE GUAPI,

TOMASA CHIMBL.EMA CONYA, JULIO CESAR TIBAN PAJURiA,

ETELVINA PAUCAR PUNINA, FERNANDO JAVIER ENRIOUEZ
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AREVALO,, MARTHA APUBLLON GUACHO, JUAN JOSE MAL.AN

YUPANGUI, MARIA TRANSITO MULLO YAUTIBUS, FRANCISCO

CEPEDA GUAPI, MARIA JUANA CEPEDA YAUTIBUG, ANGEL

GREGORIO LARA SANCHEZ, EUL.ALIA MERCEDES L.UGOS

DELGADO, ELIAS FERNANDO BARCT.A FUENTES, GRACIEL.A

RAGUEL ROJAS SANCHEZ, ANDRES BUAPI BETUN, ASENCIA

NAULA CHICAIZA, LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO, MARIA

DIVA GUIROZ BENAL.CAZAR, PEDRO CEPEDA BETUN, MARIA

SEBASTIANA GUAPI BAL.LA.° HONORIO BAGUERO NAVARRETE.

BELGICA YOL.ANDA SANDOVAL QUIMBA, L.UIS ANIBAL

TIPANTURA SOL.ANO, BE íRIZ ESTHEL.A GAIBOR GARCIA.

CARL.OS AL.BERTO ERAZO DAVID, WASHINGTON ABELARDO

GARCIA FUENTES, SEGUNDO HERIBERTO ANDRANGO UL.CUAi'lGO,

han otorgado facultad expresa a la señora ROSA

TERESA ANDRASNGO ULCUANGO para que, entre otras

diligencias, proceda a la aclaratoria de la

ed.critura de compraventa de derechos y acciones

celebrada en la Notaria. del cantón Rumiñahui -

Sangolqui, provincia de Pichincha, de fecha

dieciocho (18) de febrero del dos mil cinco (2.005)

otorgada por José Maria Valente Guapi y Tomasa

Chimbolema Conya a favor de los Poderdantes.-

ERT.,ERA: Rectificación y aclaración.- Con los

er 'ece.:lentes expuestos, la Compareciente en la

calid td que lo hace, procede a rectificar el

r-ferido instrumento público en el sentido de que en

dc ne dice "cuatro mil trescientos metros

. c sadrados", debe decir "cuatro mil trescientos



cuarenta y seis metros cuadrados".-· CUARTA:

Ratificación.- L.a Compareciente se ratifica en el

total c:ontenido de la ESCritüFB pÚ$1iCa celebrada el

diecioc:ho (18) de febrero del dos mil cinco (2.005) .,

debiendo el señor Notario del cantón Sangolqu.i.,

sentar las razones respectivas al margen de la

matriz del referido instrumento público.- GUINTA:

Cuantia.- L.a cuantia del presente instrt..tmento por

su naturaleza es indeterminada.- Usted, señor

Notario, se dignar.á agregar las demás cláusulas de

es.tilo para la plena validez del presente

instrument.o. HASTA AGUI LA M.INUTA, la misma que se

encuentra firmada por el Doctor José Adalid Galeas,

can matr.icula profesional número siete mil

quinientos noventa y cuatro del Colegio de Abogados

de Pichincha.- Para la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del caso; y , leida que les fue a los

comparec.i:entes inteoramente por mi el Notario, se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

ROSA TERESA ANDRANGO ULCU¾iGO =
'
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PODER ESPECIAL

JOSE NARIA VAL.ENTE GUAPI Y OTROS

A FAVOR DE

ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO

CUANTIA: INDETERMINADA

Di: copias

P.P.

En la -ciudad de Duito, Distrito Metropolitano.

cacital de la República del Ecuador, - hoy dia --li..ines

dos (O_2.)_ de febrero del dos mil nueve, a las diez

horas, ante mi DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Notario

Vicesimo Séptimo del Cantón Duito, comparecen: los

cányuges señores JOSE MARIA VALENTE GUAPI Y TOMASA

CHIMBL.EMA CONYA. Casados; los cònyuges señores JULIO

CEBÁR -TÏŠAN... PAJURiA Y ETELVINA PAUCAR - PUNINA.

casados; los cányuges señores FERNANDO JAVIER

ENRIGUEZ AREVALO Y MARTHA APUBLLON GUACHO, c_asados;

los cányuges señores JUAN JOSE MALAN YUPAN.GUI Y

MARI.A TRANSITO MULLO YAUTIBUS, casados; los cányuges

señores..ERANCISCO CEPEDA.GURPI Y MARIA JU_NSA CEPEDA

YAUTI JO, casados; ANGEL GREGORIO L.ARA SANCHEZ Y

EULALIA MERCEDES LUGOS DELGADO, casados; los

cóny igra señores- ELIAS FERNANDO GARCIA FUENTES Y

GRA¯I
LA RAGUEL ROJAS SANCHEZ, casados; los cányuges

se p -es ANDRES GUAPI BETUN Y ASENCIA NAULA CHICAIZA,

-ados; los cányuges señores LUIS GERARDO CRIOLLO



MATANGO Y MARIA DIVA QUIROZ BENALCAZAR,- casados;

PEDRO CEPEDA BETUN Y MARIA SEBASTIANA GUAPI BALLA,

casados; los cónyuges señores HONORIO BAGUERv

NAVT.RRETE Y BELGICA YOLANDA SANDOVAL QUIMBA.

casados; los cónyuges señores LUIS ANIBAL TIPANTURA

SOLANO Y BEATRIZ ESTHELA BAIBOR GARCIA, casados; el

señor CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID, sältero; el señor

WASHINGTON A.BELARDO GARCIA FUENTES, soltero; el

señor SEGUNDO HERIBERTO AblDRANGO ULCUANGO, soltero.-

Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en

esta ciudad de Duito, mayores de edad, capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy

fe, bien instruídos por mi el Notario en el objeto y

resultado de esta escritura pública, a la que

procede libre y voluntariamente, de conformidad con

la minuta que me presenta para que eleve a e¾critura

pública, cuyo tenor literal'es el siguiente: SEF-10R

NOTARIO: En el registro de Escritura Públicas a su

cargo, sir se iáÙÑorar un Poder Especial , al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- De los

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de la

presente Escritura Pública dá Poder Especial, los

señores JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBLEMA

CONYA, casados entre si; JULIO CESAR TIBAN PAJUsiA y

ETELVINA PAUCAR PUNINA casados entre 51; FERNANDO

JAVIER ENRIGUEZ AREVALO y MARTHA APUBLLON BUACHO,

casados entre 51; JUAN JOSE MALAN YUPANGUI y MARIA

TRANSITO MULLO YAUTIBUS, casados entre si;
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FRANCISCO CEPEDA GUAPI y MARIA JUANA EPEËA

YAUTIBUG,' casados entre 51; ANGEL GREGORIO

SANCHEZ y EULALIA MERCEDES LUGOS DELGADO, casados

entre si; ELIAS FERNANDO GARCIA FUENTES y GRACIELA

RAGUEL ROJAS SANCHEZ, casados entre si; ANDRES BUAPI

BETUN Y ASENCIA NAULA CHICAIZA, casados entre si;

LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO y MARIA DIVA QUIROZ

BENALCAZAR, casados entre si; PEDRO CEPEDA BETUN y

MARIA SEBASTIANA GUAPI BALLA, casados entre 51;

HONORIO BAGUERO NAVARRETE y BELGICA YOLANDA SANDOVAL

QUIMBA, casados entre si; LUIS ANIBAL TIPANTURA

SOLANO y BEATRIZ ESTHELA GAIBOR GARCIA, casados

entre si; CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID, soltero;

WASHINGTON ABELARDO GARCIA FUENTES, soltero; SEGUNDO

HERIBERTO ANDRANGO ULCUANGO, soltero; de

nacionalidad ecuatoriana, .mayores de edad,

domiciliados en la parroquia de Yaruqui ·del Distrito

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, por

sus propios derechos.-
.

SEGUNDA.- Del Poder

Especial.- Los señores JOSE MARIA VALENTE GUAPI.y

TOMASA CHIMBLEMA CONYA, casados entre 51; JULIO

CESAR TIBAN PAJURA y ETELVÏNA PAUCAR PUNINA casados

ent e .1, FERNANDO JAVIER ENRIGUEZ AREVALO y MARTHA

APU-L UN GUACHO, casados entre si; JUAN JOSE MALAN

YUPAV4UI y MARIA TRANSITO MULLO YAUTIBUG, casados

en :. e .i; FRANCISCO CEPEDA GUAPI y MARIA JUANA

CE-ED3 YAUTIBUG, casados entre si; ANGEL GREGORIO

L RA SANCHEZ y EULALIA MERCEDES LUGOS DELBADO,



casados entre si; ELIAS FERNANDO GARCIA FUENTES y

GRACIELA RAGUEL ROJAS SANCHEZ, casados entre si;

ANDRES GUAPI·BETUN Y ASENCIA NAULA CHICAIZA, casados

entre sí; LUIS GERARDO CRIOL.LO MATANGO y MARIA DIVA

GUIROZ BENALCAZAR, casados entre si; PEDRO CEPEDA

BETUN y MARIA SEBASTIANA GUAPI BALLA, casados entre

si; HONORIO BAGUERO NAVARRETE y BELi3ICA YOLANDA

SANDOVAL QUIMBA, casados entre si; LUIS ANIBAL

TIPANTUfíA SOLAND y BEATRIZ ESTHELA GAIBOR GARCIA,

casados entre si; CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID,

so3.tero; WASHINGTON ABELARDO GARCIA FUENTES,

soltero; SEGUNDO HERIBERTO ANDRANGO ULCUANGO,

soltero, por sus propios derechos, libre y

voluntariamente tienen a bien otorgar el presente

Poder Especial, cual en derecho se requiere, a favor

de la señora ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO, a fin de

que en nombre y representación de los poderdantes,

realice lo siguiente: a). Para que cumpla con todas

las diligencias y trámites tendientes a la

Aclaratoria y transferencia de dominio e inscripción

en el Registro de la Propiedad del Cantón Guito, de

la escritura de compraventa de derechos y acciones,

celebrada en la Not.aria del Cantón Rumiñahui-

Sangolqui, Provincia de Pichincha, a cargo del Dr.

Carlos A. Martinez Paredes, con fecha dieciocho de

febrero del dos mil cinco, otorgada por José María

Valente Guapi y Tomasa Chimbolema Conya a favor de

Etelvina Paucar Punina, Carlos Alberto Erazo David,
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L.uis Gerardo. .Criollo Matango, - Andrès- -Guapi

Washington Abelardo Gärcia Fuentes, Elias- Fernando

Garci.a Fuentes, Segundo Heriberto Andrango Ulcuango,

Eulalia Mercedes LU,gos Delgado, Rosa Teresa And.rango

Ulcuángo, Juan Josè.• Ñal.ar: '!upanqui, Francisco Cepeda

Guapi y Fernando Javier Enriquez Arévalo; b) Para

que ejecute, realice y cumpla con todos los

requisitos, exigencias y ormalidades r_equeridas.po_r

las autoridades del Municipio del Distrito

Metropolitano de Duit.o .para la legalización de la

lotización ubicada en el inmueble que consta de la

escritura de compraventa de derechos.
_y_

acciones

singularizada en la letra a) de este poder, de

conformidad con el ordenamiento juridico Municipal,

hasta obtener la autorización respectiva para el

otorgamiento de escrituras individuales a favor de

los _copropietarios del inmueble que -consta de la

escritura pública de c.ompre, er a e derechop
. y

acciones que se manda legali-zar e inscribir en el

Registro de la Propiedad; c), Para que, una vez

aprobado el fraccionamiento del lote de mayor

extens...ls en lotes de menor extensión,..conjuntamente

con la aprobación de la urbanización y obtenida la

autoriz sc ún para la escrituración de los lotes de

meno e>tensión,- proceda a la-
-celebración de las·

escräsur s de adjudicación de los lates de terreno a

fav'.<r de todos los copropietarios, de conformidad

co I el .-orcentaje de derechos y acciones que obra de



las escrituras de compraventa de derechos y acciones

y tomando en consideración los derechos posesorios

ejercitados por cada uno de los copropietarios

dentro del inmueble antes singularize.do en la. .lenr

a) de este instrumento; TERCEÑA.-· De -los. gastos y

costas para el cumplimiento del mandato.- Le

mandataria queda ~ expresamente facultada para

establecer las cuotas económicas que deberán aportar

los Mandatarios, a prorrata, para sufragar los

gastos que demande el cumplimiento del mandato, así

como realizar el cobro de dichos aportes, llegando

incluso, ante cualquier posible mora, al cobro por

la via coactiva.- CUARTA.- De la Terminación del

Poder Especial.- El presente mandato conferido,

termina conforme con las cláusulas prescritas en el

articulo dos mil sesenta y siete de la Codificación

del Código· Civil, y especialmente, por la

revocatoria de los mandantes.·- Usted señor Natario

se dignará agregar las demás clausulas de estilo,

para la plena validez de éste instrumento. HASTA

AGUI LA MINUTA, que queda elevada a escriture

pública con todo su valor legal, la misma que ha

sido elaborada por el doctor José Adalid
,

Galeas,

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, con

matricula profesional número siete mil quinientos

noventa y cuatro.- Para la celebración de la

presente escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso; y, leida que le fue a
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los comoarecientes -j..ntegramente----.por-mi -· el No' rica.,1.

se ratifican en ella,, a ruego-· y- desianación d ÏÀi

señora Asencia Naula Chicaiza, por no saber leer ni

escribir lo hacen los testigos presenciales., no

obtante las dos personas de.jan impresa la huel la

digital del pulgar de la mano derecha., y. a ruego y

desgianción del señor ANGEL GREGORIO L.ARA SANCHEZ,

6°E
.._

..SEF._..discapac ado con sus
.

extremidades

superirores lo hacen los testigos presenciales, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

. IA VALEN E GURPI

TOMASA CHIMBLEMA CONY

JUL.IO CESAR TIBAN PAJU A

ETELVINA PAUCAR _PUNING .

, molet ole o
FE :NM- 10 JAVIER ENRIGUEI AREVALO

W RTH ,
* L _ON GUACHO



JUAN JOSE MALAN YUPANGUI

MARIA TRANSITO MULLO YAUTIBUG

FRANCISCO CEPEDA GUAPI .

is 4 o 7i/o /ÿy-- 6

MARIA JUANA CEPEDA YAUTIBUG

EULALIA MEP . :DE,. LUGOS DELGADO

EL .

"~ FERNANDO GARCIA FUENT

Ð¾O//2669-
GR CÏ .LA RAGUEL ROJAS SANCHF

ANDRES GUAP I BETUN

ASENCIA NAUS AIZA
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LUIS GERARDO CRIOLLO MATANG

MARIA DIVA QUIROZ BENAI...CA

PEDRO CEP A BETUN
d lo/€3729-'t

.. .. I

016YIo.SC8
MARIA SEBASTIANA GUAPI BALLA

MONORI ... TE

|-yo L

BELGICA YOLANDA SANDOVAL.- GUIMBA

2015
LUIS ANIBAL TIPANTUFíA SOLANO

7 7/503 C/c/

BEATRIZ - THEL.A GAIBOR GARCIA

A 9.> 040//72 62-8
CARLOS . :RTO ERAZO DAVID -

* ogou.492/-Û
WASH L 3N ABELARDO GARCIA FUENTES



SEGUNDO z.iÃBERTO ANDRANGO ULCUANGO
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-7.fD.-! n e,sta fecha tomo nota al margen de la l.scritura Matriz de Compratenta de Derechos

\c..iones. otorgado mi. el dieciocho de i ebrero de do> mil cinco. con la esernura d'e

\( l. \MATORIA DE COMPRAVENTA que antecede. Sangolquí treinta y uno de Mario de
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 69853

Matrículas Asignada gs-

YARUQ0001273el55.04/o de derechos y acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia

Contratantes.-
ANDRANGO ULCUANGO ROSA TERE e,nsu òalidad de COMPARECIENTES
VALENTE GUAPI JOSE MARIA en sÍcálidaà¡deÉ'OMPARECIENTES/
CHIMBOLEMA CONYA TOMAS u calidad/de COMPARECIENTES
TIBAN PAJUNA JULIO CESAR,ery calidad'¶f COMPÁgCIENTES.x
PAUCAR PUNINA ETELVINA erí sû calidacÍdeCOMPAPßCIENTES/
ENRIQUEZ AREVALO FERIýÂÑDd JA R en su c lidad de COMPARECIENTESA
APUGLLON GUACHO MART,HA en su calidad de COMPARECIENTES /

MALAN YUPANQUI JUAN'JÒSE ensu cilid e COMPARECIENTES /

MULLO YAUTIBUG MARTA\TRANSITd, calidad de COMPARECIENTES-7
CEPEDA GUAPI FRANCIS O ena c lid e COMPARECIENTEST

CEPEDA TAWTIBUG MARIAJUÁlgA efÍsucalidad de COMPARECIENTES/

LARA A'NCHEg ANGEL GREGO O en su calidad de COMPARECIENTES/
LU DELGADO EULALIA MERCEDES en su calidad de COMPARECIENTE&A

A FÛE1ÍTES ELIASJERNANDO en su calidad de COMPARECIENTES r

SAÊCÍIEZ GRÁCIELA RAQUEL en su calidad de COMPARECIENTES -

/ GpAPI ÈEWANDRES sÃcalidad de COMPARECIENTES -

9NAbLA CHIÒAIZA ASENCIA en su calidad de COMPARECIENTES
CRIOLL30'MATAÑGO EJJIS GERARDO en su calidad de COMPARECIENTES
QUIROZ BE ALCAZAR MARIA DIVA en su calidad de COMPARECI ES
CEP DABI)TUN PEDRO en su calidad de COMPARECIENTES -

G,UAPIBþLLA MARIA SEBASTIANA en su calidad de INTERVINI
BA O NAVARRETE HONORIO en su calidad de COMP CIËN. -

'
S OVAL QUIMBA BELGICA YOLANDA en su calidad d MPARECIENTES
TI TUNA SOLANO LUIS ANIBAL en su calidad de COlÊ 'CIENTES
GAIBOR GARCIA BEATRIZ ESTHELA en su calidad de CO '

RECIENTES -

ERAZO DAVID CARLOS ALBERTO en su calidad d'e> OMPARECIENTES
GARCIA FUENTES WASHINGTON ABELARDOÊ1ÍtcÀÍÏdadde COMPARECIENTES -

ANDRANGO ULCUANGO SEGUNDO HERIBERTO e*nsu calidad de COMPARECIENTES .

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCON
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS



108588

/ J



NOTARIA
DelCantònRumiilahui

Sangolquì - Ecuador

Dr.CarlosA.NIartinezParedes
Protocolos : Dr. Cèsar Zurita Mosquera, Sergio Dàvila

Cordero, Dr. Eduardo Echeverrla Vallejo, y otros i

PRIMERA
COPlA e

DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES .

OTORGADA POR JOSE MARIA VALENTE GUAPI Y SRA.

A FA VORDE ETELVINA PAUCAR PUNINA Y OTROS,

PARROQUIA
YARUGUI

CUANTIA
U-S.D. 2.OOO,oo

. Sangoiquì, a
GraL Enriquez 30Ê,er e Rio rŠ1 y

Colombigü05
Telfs.: 2 333-334 / 2 335-543

M P



EXTRACTO

COMPRAVENTA DERECHOPS Y ACCIONES.

18 DE FEBRERO DEL 2.005

VENDEDORES:

JOSE MARIA VALENTE GUAPI C.C. 060099389-3
TOMASA QUIMBOLEMA CONYA C.C. 170604743-6

COMPR ADORE S
ROSA TERESA ANDRANGO ILCUANGO COMPRADORA REPRESENTADO ART.1492 C.C.171131725-3

ETELVINA PAUCAR PUNINA C.C. 170791274-5
CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID C.C. 040119282-8
LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO C.C. 100253000-5
ANDRES GUAPI BETUN C.C. 060160834-2
WASIIINGTON ABELARDO GARCIA FUENTES C.C. 040129926-8
ETJAS FERNANDO GARCIA FUENTES C.C. 040114476-1
SEGUNDO HERIBERTO ANDRNAGO ULCUANGO C.C. 171461395-5
EULALIA MERCEDES LUGOS DELGADO C.C. 091735436-7
ROSA TERESA ANDRNAGO ULCUANGO C.C 171131725-3
JUAN JOSE MALAN YUPANQUI C.C 060070337-5
FRANCISCO CEPEDA GUAPI C.C. 060310144-5
FERNANDO JAVIER ENRIQUEZ ARÉVALO C.C. 040122014-0

CUANTÍA: U.S.D. 2.000,oo

UBICACIÓN DEL INMUEBLE

CANTÓN: QUITO
PROVINCIA DE PICHINCHA

PARROQUIA: YARUQUI
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2 R.P.Q.

COMPRAVENTA DERECHOS Y En la Ciudad de

4 ACCIONES Sangolqui, Cabecera

5
Notaria del Cant6n Cantona1 deRumiñahui

C
Rumiñahui, República

7
del Ecuador, hoy día

Dr. Carlos A. Martinez Paredes OTORGADA POR: VIERNES DIECIOCHO DE

9
FEBRERO DEL DOS MIL

10
JOSE MARIA VALENTE GUAPI Y CINCO; ante mi,

11
SRA- doctor CARLOS

12
KARTINEZ PAREDES,

13
Notario de éste

14
A FAVOR DE: Cantón, comparece:

15
por una parte en

16
ETELVINA PAUCAR PUNINA Y calidad de VENDEDORES

17
OTROS- los cányuges JOSE

18
MARIA VALENTE GUAPI Y

19
POR U-S.D. 2.000,oo TOMASA - CHIMBOLEMA

20
CONYA, de estado

21
DI: CINCO COPIAS civil casados entre

- si, por sus propios y
3

Natana del Can a
Ranunahu, .. personales derechos y

E.M.

e ly y
me exhiben sus

cédulas de ciudadanías, cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas por mi

no agrego a ésta escritura como habilitantes; y,
28

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



por otra parte en calidad de COMPRADORES

los señores ETELVINA PAUCAR PUNINA, CARLOS
2

ALBERTO ERAZO DAVID, LUIS GERARDO CRIOLLO
3

MATANGO, ANDRES GUAPI BETUN, WASHINGTON
4

ABELARDO GARCIA FUENTES, ELIAS FERNANDO
5

GARCIA FUENTES, SEGUNDO HERIBERTO ANDRANGO
6

ULCUANGO, EULALIA MERCEDES LUGOS DELGADO,
7

ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO, JUAN JOSE
8

MALAN YUPANQUI, FRANCISCO CEPEDA GUAPI y
9

FERNANDO JAVIER ENRIQUEZ AREVALO, estipulando
0

a sus nombres la señorita ROSA TERESA
11

ANDRANGO ULCUANGO, de estado civil soltera,
2

de conformidad con lo dispuesto en el

4
Articulo mil cuatrocientos noventa y dos del

Código Civil vigente, y me exhibe su cédula
5

IG de ciudadanía cuya copia fotostáticas

\7
debidamente certificadas por mi agrego a ésta

escritura como documentos habilitantes.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de

0 edad, domiciliados en esta ciudad, capaces

para contratar y poder obligarse, a quienes

de conocerlos doy fe; bien instruidos por

23, mí el Noterio en el ob,ieto y resultados de

14 epte escritura, a la que proceden libre y

15 voluntariamente de conformidad con la minuta

26 gne me presentan, anvo tenor es el si.guiente:

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



.a -- va-vave Y ACCIONES, al tenor
1 -

de las siguientes cláusulas.- PRIMËRA: De los
2 -

Comparecientes.- Comparecen a la celebración
3

de la presente Escritura Pública de Compra-
4

venta: Por una parte, los señores JOSE MARIA
Notaria del Cantón

Rumiñahui VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA de
C

estado civil casados entre si por sus propios
7

derechos, a quien en lo posterior se los
Dr. Carlos A. Martinel Paredes

llamará simplemente los VENDEDORES; y, por
9

otra la señorita ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO
10

11
de estado civil soltera por sus propios

derechos y estipulando a favor de terceros,
12

conforme a lo dispuesto por el articulo mil
13

cuatrocientos noventa y dos del código Civil a
14

favor de los señores: ETELVINA PAUCAR PUNINA,
15

CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID, LUIS GERARDO
1G

CRIOLLO MATANGO, ANDRES GUAPI BETUN,
17

WASHINGTON ABELARDO GARCIA FUENTES, ELIAS
18

FERNANDO GARCIA FUENTES, SEGUNDO HERIBERTO
10

ANDRANGO ULCUANGO, 'EULALIA MERCEDES LUGOS
20

DELGADO, ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO, JUAN
21

JOSE MALAN YUPANQUI, FRANCISCO CEPEDA GUAPI y

FERNANDO JAVIER ENRIQUEZ AREVALO; a quienes en
..23

rm M Cassa"

4
lo posterior se los denominará simplemente los

COMPRADORES.- Los comparecientes son
25

26
ecuatorianos, legalmente capaces ante la ley

97. Para contratar y obligarse, quienes libre y' 27

Manna, , voluntariamente convienen en celebrar el \

DR.-CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



presente contrato de Compra Venta.- SEGUNDA.-g

De los Antecedentes.- a) Los cónyuges José
2

María Valente Guapi y Tomasa Chimbolema Conya
3

adquirieron un lote de terreno de
4

aproximadamente cuatro mil trescientos metros
5

cuadrados de superficie, como cuerpo cierto
C

mediante compra a los cónyuges Sara Irene
7

Medina Vargas y Julio Cesar Cárdenas Rojas,
G

con escritura pública otorgada el nueve de
9

noviembre de mil novecientos noventa y nueve
0

ante el Doctor Jaime Aillon, Notario Cuarto
1

del Cantón Quito e inscrita el quince de

noviembre de mil novecientos noventa y nueve

en el Registro de la Propiedad del cantón
4

Quito; quienes a su vez adquirieron el
5

inmueble mediante adjudicación hecha en la
O

partición celebrada con Carlos Cárdenas y
7

otros, el treinta de junio de mil novecientos
8

cuarenta y siete ante el Motario .Doctor Daniel
9

Hidalgo,-inscrita el veinte y seis de
0

enero de mil novecientos cincuenta y uno;
1

b) El inmueble singularizado en el numeral

anterior se encuentra ubicado en el.barrio La
3

Victoria de la parroquia Yaruqui del Cantón
4

Quito provincia de Pichincha, circunscrito
5

dentro de los siguientes linderos generales:
6

NORTE: Con propiedad del señor Rafael
7

Molineros , zanja y bote propios; SUR.- Con
8

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



propiedad de los señores herederos Esteve±,
1

zanja y bote propios; ORIENTE; Con calle
2

pública conocida como la Línea Vieja; y,
3

OCCIDENTE.- Con quebradilla.- TERCERA.- De
4

compra-venta: Con los antecedentes expuestos.

Notaria del Cant6n
Rummahui Los VENDEDORES dan en venta y perpetua

0
enajenación y transfieren el dominio y

7 ¯

propiedad del cincuenta y cinco por ciento
O ¯¯¯

Dr. Carlos A. Martinez Paredes

coma cero cuarenta y ocho por ciento
9 -

(55,048%) de los derechos y acciones que
10 «

les pertenecen dentro del inmueble antes
11

singularizado, circunscrito dentro de los
12

13
linderos antes especificados en la cláusula

14
de los Antecedentes, a favor de los

15
COMPRADORES, con el detalle individual de los

10
porcentajes que les corresponden a cada uno

17
de ellos dentro de esta compra venta, y que

10
es como sigue, señores: ETELVINA PAUCAR

10
PUNINA el tres coma seis cero cinco por

20
ciento (3,605%) de los derechos y acciones:

21 CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID el tres coma tres

ocho cero por ciento (3,380%) de los derechos

y acciones: LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO el

ne del canen24 tres coma cinco nueve dos por ciento ( 3, 592% )

de los derechos v acciones: ANDRES GUAPT5

't i 26 BETUN el dos coma dos cuatro nero Dor niento

(2,240%) rJe los derechos v seniones-
7

- WASHINGTON ABELARDO. GARCIA FUENTES el tres

Memne,
28

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



coma ocho seis ocho por ciento (3,868%) de
1

los derechos y acciones; ELIAS FERNANDO
2

GARCIA FUENTES el tres coma dos dos cinco por
3

ciento (3,225%) de los derechos y acciones;
4

SEGUNDO HERIBERTO ANDRNAGO ULCUANGO el tres
5

coma cinco siete dos por ciento (.3,572%) de
0

los derechos y acciones; EULALIA MERCEDES
7

LUGOS DELGADO el cuatro coma ocho siete seis
O

9
por ciento (4,876%) de los derechos y

acciones: ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO el
0

1
tres coma tres nueve tres por ciento (3,393%)

de los derechos y acciones; JUAN JOSE MALAN

3
YUPANQUI el seis coma cinco cuatro siete por

4
ciento (6,547%) de los derechos y acciones;

5 FRANCISCO CEPEDA GUAPI el uno tres coma cinco

6 ocho cuatro por ciento (13,584%) de los

7 derechos y acciones; y FERNANDO JAVlER

ENRIQUEZ AREVALO el tres coma uno seis seis

O por ciento (3,166%) de los derechos y

0
acciones.- CUARTA.- Del Precio y forma de
pago.- Por acuerdo entre las partes

1
comparecientes, el precio por los derechos y

acciones fincados en el inmueble materia de
3

la presente compra venta es de dos mil
4

dólares de los Estados Unidos de America
5

(U.S.D.2.000,oo) que los VENDEDORES declaran
6

tenerlos recibidos con anterioridad en su
7

totalidad, en dinero en efectivo y de curso
8

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



legal, a su entera satisfacción por lo que

renuncian a realizar reclamo alguno en lo
2

posterior por este concepto-- QUINTA.- Del
3 ¯ --

saneamiento: Los VENDEDORES se someten al
4

saneamiento por evicciòn vicios redhibitorios

5
Notaria del Cant6n

auminanut en los términos de ley.- A la vez autorizan a
G

los COMPRADORES a inscribir el presente
7

contrato en el Registro de la Propiedad
0

Dr. Carlos A. Martinez Paredes respectivo.- SEXTA.- De la transferencia de
9

dominio.- Conformes las partes con el precio
10

pactado, los VENDEDORES transfieren a favor
11

de los COMPRADORES el dominio y posesión de
12

los derechos y acciones sobre el inmueble
13

14
materia de este contrato, con todas sus

15
entradas, salidas, usos, costumbres,

10
servidumbres y mas derechos que le son anexos

17
sin reserva de ninguna naturaleza.- SEPTIMA.-

18
De los gastos e impuestos.- Todos los gastos

19
e impuestos que demanden la presente

compraventa de derechos y acciones serán de
20

cuenta de los COMPRADORES, incluido, en caso
1

de existir, el que corresponde a la

plusvalia.- OCTAVA.- Declaración-- Los
23

mms c" COMPRADORES declaran que para realizar la
4

. partición y adjudicación de los derechos y' 5
acciones que compran proindiviso a los

6
VENDEDORES, se respetarán los porcentajes que

cumAM contiene esta escritura de compraventa.

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



NOVENA.- Cláusula Especial.- Se aclara que
1

los COMPRADORES se encuentran en posesión
2

'

pacifica y tranquila de los derechos y
3

acciones fincados en el inmueble desde el mes
4

de agosto del dos mil, y que los VENDEDORES,
5

de manera expresa reconocen que otorgaron la
0

posesión del inmueble a los COMPRADORES a
7

través de escrituras de promesa de compra
O

9
venta, contratos privados de compraventa, y

de manera verbal en otros casos, a la
0

1
recepción total del valor pactado por la

venta de los terrenos, transferencia de la

3
posesión que 10 ratifican y reconocen por

4
este instrumento desde la fecha antes

indicada, por lo que los VENDEDORES aceptan y
5

reconocen de manera expresa, que los
6

COMPRADORES se hallan por mas de cinco años
7

en posesión pacifica e ininterrumpida, de los
8

, derechos y acciones fincados en el inmueble
0

antes singularizado, y que es materia de esta
0

compra venta.- DECIMA.- De las obras de
1

infraestructura.- Se deja plenamente aclarado

y establecido que la ejecución de las obras
3

de infraestructura con que cuenta el
4

5
inmueble, tales como alcantarillado, agua

6
potable, energia eléctrica y otra

7
relacionadas, asi como la edificación de

8 viviendas, han sido ejecutadas exclusivamente

DR. CARLOSA. MARTINEZ PAREDES



por los COMPRADORES con sus propios recursos
1 --

y con el conocimiento de los VENDEDORES, los
2 --

mismos que en ningún momento han expresado su
3

oposición a la e.jecución de tales obras.-
4

DECIMA PRIMERA.- Jurisdicción y competencia.-

Notaria del Cant6n

En todo .lo no previsto en este instrumento,
G

las partes declaran incorporadas las
7

disposiciones de las Leyes que rigen en la
Dr. Carlos A. Martinez Paredes

materia y en caso de controversia, renuncian
9

fuero y domicilio y se someten a los Jueces
10

competentes del cantón Quito y al tramite
11

verbal sumario.- Usted señor Notario se1,

dignará agregar las demás cláusulas de estilo
13

14
para la plena validez del presente

15
instrumento.- Hasta aaui la minuta que los

16
comparecientes se ratifican en todo su

17
contenido, la misma que se encuentra firmada

18
por el señor Abogado José Adalid Galeas.,

10 Abogado con matricula profesional número

siete cinco nueve cuatro del Colegio de0

Abogados de Quito.- Los comparecientes me1

presentan sus respectivos documentos de

identidad, cuyos números se encuentran

saamMC †* vigentes anotados al final del vreeente

9, instrumento público.- Para le celebración de
' ' esta escritura pública, se observaron todos

los preceptos legales del caso, y leida que

les fue a los comparecientes por mi el

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



Notario en todo su contenido, se ratifican
1

y para constancia la firmanconmigoen
2

unidad de acto de todo cuanto yo, el Notario
3

Público del Cantón Rumiñahui, también doy
4

fe.-

SR. JOSE MARIA VALENTE GUAPI.
0

2
SRA. TOMASA CHIMBOLEMA CONYA.

4

6 SR. ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO.

7 C.C. /¶«3/22-5-3

0

2

3

4

5

6

7

8
DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40177061001PROPIEDADQUITO
FECHA DE INGRESO: 26/01/2005

CERTIFICACION
Referencias:lS/11/1999-PO-39736f-20557i-50689r
Tarjetas:;T00000040202;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fmcados en el Lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Sara Irene Medina Vargas.y Julio César Cárdenas Rojas, el
nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor Jaime Aillón,
inscrita el quince de noviembre del mismo año; éstos adquirieron mediante adjudicación
hecha en la partición celebrada con Carlos Cárdenas y otros, el treinta de junio de mil
novecientos cuarenta y siete, notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el veinte y seis de enero
de mil novecientos cincuenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

Por estos datos se encuentra que: A Fojas 1, número 428, del Registro de Demandas, Tomo
135, y con fecha OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a las DOCE horas, y TRES
minutos, se me presentó el auto de TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL
CUATRO, dictado por el señor Juez QUINTO de lo Civil de'Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 541-2004 HC., cuya copia fotostática se
adjunta en tres fojas, que sigue CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID, LUIS GERARDO
CRIOLLO MATANGO, ANDRÉS GUAPI BETUN, WASHINGTON ABELARDO
GARCÍA FUENTES, ELIAS FERNANDO GARCÍA FUENTES, SEGUNDO ANDRANGO
ULCUANGO, EULALIA MERCEDES LUGOS, PEDRO CEPEDA BETÚN, ROSA
TERESA ANDRANGO ULCUANGO, JUAN JOSÈMALAN YUPANQUI y MARTHA -

APUGLLON GUACHO, en contra de JOSÉMARÍA VALENTE GUAPI y TOMASA
CHIMBOLEMA CONYA, pidiendo el amparo posesorio legitima de todos y cada uno de los -

que adquirieron los 27 Jotes sobre el inmueble relacionado. No está embargados, hipotecados,
ni prohibidos de enajenar. Se aclara que existen ventas de derechos y acciones fincados en el ,

lote referido, por lo cual la presente certificación, se refiere únicamente a los derechos y -

acciones sobrantes.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES,HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE

ENERO DEL 2005 ocho a.m.

es onsa ble: EDGAR ygTEM ECUADOR SECU UTY SYSTEM ECUADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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El Centro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la Judicatura con el No. 62, en virtud de 10
establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación emite la siguiente:

ACTA DE ACUERDO No 084-2012

PRIMERA COMPARECIENTES.-

En Quito,a los 07 días del mes de marzo del dos mil doce, comparecen por una parte el señor José María Valente
Guapi, con cédula de ciudadanía No. 060099389-3, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y la señora
Rosa Teresa Andrango Ulcuango, con cédula de ciudadanía No. 171131725-3 de nacionalidad ecuatoriana, de
estado civil soltera, con Poder Especial otorgada por la señora Etelvina Paucar, con fecha 02 de febrero del 2009
en la Notaría Vigésima Séptima del Cantón Quitocon el Notario Dr. Fernando Polo Elmir y por otra parte
comparecen los señores: Alfonso Conduri Guapi, con cédula de ciudadanía No. 060193664-4 de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil casado, Andrés Guapi Betún, con cédula de ciudadanía No. 060160834-2 de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, María Etelvina Llugiluna Caiza, con cédula de ciudadanía No.
170535745-56 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliados todos en la parroquia de Yaruquí
de esta ciudad de Quito,por sus propios derechos; conjuntamente con Fredy Llanos Peña, mediador de este
Centro de Mediación.

SEGUNDA ANTECEDENTES.-

La señora Rosa Teresa Andrango Ulcuango, presentó el lunes 05 de marzo del 2012 en el Centro de Mediación y
Negociación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,una solicitud de audiencia de mediación para
dialogar con los señores Alfonso Conduri Guapi, Andrés Guapi Betún y María Etelvina Lluglluna Caiza, como
posesionarios de un lote de terreno cada uno, fincados en la parroquia de Yaruqí, con el fin de llegar a un acuerdo
sobre el reconocimiento de la venta de varios lotes de terreno, ubicados eh la parroquia de Yaruquí, Barrio La
Victoria, ya que es necesario este acuerdo para continuar con el proceso de Legali2ación en la Unidad Especial
Regula Tu Barrio del Municipio de Quito

Con estos antecedentes el Centro de Mediación y Negociación, invitó a las partes a la audiencia de mediación para
el miércoles 07 de marzo del 2012 a las 14HOO, audiencia a la cual comparecieron las partes y firmaron el Acta
de Acuerdo, mediaci6n que se realizó en la sala de reuniones del Centro de Mediación ubicado en el Primer Piso
del Centro Comercial "Pasaje Baca" junto al Banco Pichincha - Plaza Grande, calle Espejo Oe3-45 y Venezuela.

TERCERA: CONSIDERANDOS.-

Los comparecientes son personas capaces para suscribir la presente Acta de Mediación, por sus propios y
personales derechos, declaran que no requieren poder de ninguna naturaleza para suscribir este documento.

Quienes,han acudido de forma libre y voluntaria, en sus diferentes calidades al Centro de Mediación del Municipio
de Quitoy dejan expresa constancia que no ha existido ni existió fuerza física ni psicológica, para los acuerdos
constantes en la presente Acta de Mediación, así como también que la firma y rubrica corresponden a las mismas
personas que suscriben la presente acta, en actuación de buena fe y sin dolo de ninguna naturaleza.

En virtud que la materia sobre la que versa la presente mediación es transigible por su naturaleza, por lo tanto no
existe incompatibilidad ni falta de objeto en la presente acta.

CLAUSULA CUARTA: ACUERDOS COMUNES DE LAS PARTES.-

Los comparecientes, señores José María Valente Guapi y Rosa Teresa Andrango Ulcuango, con Poder Especial
por la señora Etelvina Paucar; y, señores Alfonso Conduri Guapi, Andrés Guapi Betún y María Etelvina
Llugiluna Caiza, ponen fin al conflicto, llegando a establecer el siguiente acuerdo:

Los comparecientes señores José María Valente Guapi y Rosa Teresa Andrango Ulcuango, con Poder Especial
por la señora Etelvina Paucar, como propietarios, libre y voluntariamente reconoce la venta realizada de su lote

' de terreno a favor de los señores: Alfonso Conduri Guapi, Andrés Guapi Betún y María Etelvina Llugiluna

Centro de Mediación1nscripción No. 62. Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca"junto al Banco
Pichincha - Plaza Grande, calle Espejo Oe3- 45 y Venezuela. Telef: 2581741 /3952300

cmediacionl Z@hotmail.cony Casillero Judicial:4686
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Caiza, quienes son legítimos posesionarios de los mismos; conforme constan en las Promesas de Compraventa
con fecha 03 de mayo del 2010 en la Notaría Vigésima Séptima del Cantón Quitocon el Dr. Fernando Polo Elmir
(de uno de los posesionarios).

Los comparecientes señores José María Valente Guapi y Rosa Teresa Andrango Ulcuango, con Poder Especial
por la señora Etelvina Paucar, como propietarios, se comprometen de requerir el caso a firmar cuanto escrito sea
necesario en cualquier institución pública o privada, con el fin de transferir dicho lote de terreno cuando esté
individualizado para que se proceda a la entrega de la escritura correspondiente a favor de los señores Alfonso
Conduri Guapi, Andrés Guapi Betún y María Etelvina LlugIluna Caiza, conforme el plano que apruebe el
Municipio, dentro del proceso de regularización que establece la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Las partes acuerdan que ninguna persona podrá alegar que no ha habido el consentimiento, ya que mediante esta
Acta de Mediación, acordaron que dicho reconocimiento de la venta realizada, se pueda continuar dentro del
proceso de regularización y entrega de las escrituras individuales a favor de los compradores, fueron con el
consentimiento expreso de cada una de las partes, y por lo tanto nadie en el futuro podrá reclamar ningún
concepto económico adicional, puesto que ya ha sido cancelado en su totalidad el valor del lote de terreno a cada
uno, materia de este acuerdo.

COMPROMISOS DE LAS PARTES

Las partes se comprometen a respetarse mutuamente.

CLAUSULA QUINTA.- ACUERDO DE BUENA FE.-

Las comparecientes reconocen que todo lo mencionado en la Audiencia de Mediación responde a la verdad, y en
base a esas verdades se ha llegado al acuerdo plasmado en la presente Acta de Mediación.

CLAUSULA SEXTA: CONFIDENCIALIDAD.-

Las partes y el mediador se comprometen a respetar la confidencialidad del proceso de Mediación, así como a no
utilizar la información obtenida en este proceso en caso de futuros litigios, según lo establecido en el artículo 50
de la Ley de Arbitraje y Mediación.

CLAUSULA SEPTIMA: DE LA VALIDEZ DEL ACTA Y COMPETENCIA

Sobre la base a los acuerdos antes descritos, arribados de forma libre y voluntaria por las partes, ellas de forma
expresa e incondicional renuncian a cualquier tipo de reclamo futuro judicial o extrajudicial relacionado a la
controversia que se dio por terminada con esta mediación.

De conformidad con el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediaci6n, esta acta tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia siguiendo la vía

de apremio, sin que el Juezde ejecución acepte excepción alguna.

En caso de incumplimiento de la presente Acta de Mediación, las partes se comprometen a reconocer las costas
procesales que se ocasionaren por la ejecución posterior de este instrumento legal.

Las partes expresamente manifiestan, renuncian fuero y domicilio y se allanan a la jurisdicción y competencia de
los Juecesde lo Civil de Pichincha, para la ejecución de la presente acta, en caso de ser necesario fijan como su
casillero Judicialel No.4686.

Las partes renuncian a iniciar cualquier tipo de acciones tendientes a obtener la nulidad de la presente Acta de
Mediación.

Centro de Mediación Inscripción No. 62. Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca"junto al Banco
Pichincha - Plaza Grande, caHe Espejo Oe3- 45 y Venezuela. Telef: 2581741 /395Z300

cmediacion1Z@hotmail.com CasiHero Judicial: 4686
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CLAUSULA OCTAVA.- DECLARACION

Toda esta información consta en el expediente No. 165-CMN-2012 de la hoja de información y control del Centro
de Mediación del Distrito Metropolitano de Quito.

1.- Las partes aceptan que los acuerdos establecidos en la presente Acta de Mediación son de obligatorio e
incondicional cumplimiento.

2.- Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes, en fe de lo cual suscriben el
presente documento, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación.

3.- Las partes declaran que tienen suficiente capacidad legal para obligarse en esta acta, y adicionalmente señalan
que conocen que la presente acta de mediación tiene efecto de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y que se
ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde la
ejecución acepte excepción alguna, salvo las que se originen con posterioridad a la suscripción del acta de
mediación.

Para constancia de todo lo actuado en el presente Acuerdo, las partes firman tres ejemplares de igual tenor y
valor, un ejemplar se entregará a los señores José María Valente Guapi y Rosa Teresa Andrango Ulcuango, con
Poder Especial por la señora Etelvina Paucar, el segundo ejemplar a los señores Alfonso Conduri Guapi, Andrés
Guapi Betún y María Etelvina Llugiluna Caiza, y el tercer ejemplar se lo adjuntará al Libro de Actas que
conserva el Centro de Mediación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

)qe María a ente Guapi " Rosa Teresa Andrango Ulcuango
COMPARECIENTE COMPARECIENTE '

d p A
COMPARECIENTE COMPARECIENTE

María Etelvina Llugllun Caiza Fredÿ /pnos ena
COMPARECIENTE MEglA R

Centro de Mediación Inscr cÃónNo. 62. Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca"junto anco
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00022934
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130352658001
FECHA DE INGRESO: 27/02/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/11/1999-PO-39736f-20557i-50689r
Tarjetas:;T00000040202;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaci6n otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados lo,síndices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este Cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, con propiedad del señor
Rafael Molineros, zanja y bote propios; SUR, con propiedad de los señores herederos
Estévez, zanja y bote propios; ESTE, con calle pública conocida como línea Vieja; OESTE,
con quebradilla.- SUPERFICIE: Total Cuatro mil trescientos cuarenta y seis metros
cuadrados.- La venta se la realiza como cuerpo cierto.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSÈMARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Sara Irene Medina Vargas y Julio César Cárdenas Rojas,
según escritura celebrada el nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
notario doctor Jaime Aillón, inscrita el quince de noviembre del mismo año; éstos adquirieron
mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Carlos Cárdenas y otros, el treinta
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el veinte
y seis de enero de mil novecientos cincuenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas dos mil doscientos setenta y cinco, número
cuatrocientos veinte y ocho del Registro de Demandas, Tomo 135, y con fecha OCHO DE
JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a las DOCE horas, y TRES minutos, se presentó el auto de
TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez
QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO,
número 541-2004 HC., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CARLOS
ALBERTO ERAZO DAVID, LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO, ANDRÉS GUAPI
BETUN, WASHINGTON ABELARDO GARCÍA FUENTES, ELIAS FERNANDO
GARCÍA FUENTES, SEGUNDO ANDRANGO ULCUANGO, EULALIA MERCEDES
LUGOS, PEDRO CEPEDA BETÚN, ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO, JUAN
JOSÉMALAN YUPANQUI y MARTHA APUGLLON GUACHO, en contra de JOSÉ
MARÍA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA, pidiendo el amparo
posesorio legitima de todos y cada uno de los que adquirieron los 27 lotes sobre el inmueble
relacionado. No está embargados, hipotecados, ni prohibidos de enajenar. Se aclara que

UlloaN31-10y MurgeónI1800-456789 Iwww.quito.gob.ec am,



existen ventas de derechos y acciones fincados en el lote referido,par su detalle debe solicitar
un certificado de ventas con porcentajes. por lo cual la presente CERTIFICACION se refiere
únicamente a los derechos y acciones sobrantes.- a) Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mism . LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 27
DE BRERO DEL 2012 ocho a.m.

es sable: EDWIN PAUL CORDOVA DAZA
ADO POR FM ,
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÍN° 00022405DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130352661001
FECHA DE INGRESO: 27/02/2012

CERTIFICACION

Referencias: 25/08/2006-PO-49234f-20430i-53845r
Tarjetas:;T00000215416;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CATORCE PUNTO CIENTO OCHENTA Y CINCO POR CIENTO 14.185 % de los
derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de
este Cantón con matrícula número YARUQ0000644.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ANIBAL TIPANTUÑA SOLANO y BEATRIZ ESTHELA GAIBOR
GARCIA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA
CHIMBOLEMA CONYA, según escritura celebrada el VEINTE Y SIETE DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, inscrita el veinte y cinco de agosto del dos mil seis, quienes adquirieron
mediante compra a los cónyuges Sara Irene Medina Vargas y Julio César Cárdenas Rojas,
según escritura el nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario
doctor Jaime Aillón, inscrita el quince de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas dos mil doscientos setenta y cinco, número
cuatrocientos veinte y ocho del Registro de Demandas, Tomo 135, y con fecha OCHO DE
JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a las DOCE horas, y TRES minutos, se presentó el auto
de TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez
QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO,
número 541-2004 HC., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CARLOS
ALBERTO ERAZO DAVID, LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO, ANDRÉS GUAPI
BETUN, WASHINGTON ABELARDO GARCIA FUENTES, ELIAS FERNANDO
GARCÍA FUENTES, SEGUNDO ANDRANGO ULCUANGO, EULALIA MERCEDES
LUGOS, PEDRO CEPEDA BETÚN, ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO, JUAN
JOSÉMALAN YUPANQUI y MARTHA APUGLLON GUACHO, en contra de JOSÉ
MARÍA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA, pidiendo el amparo
posesorio legitima de todos y cada uno de los que adquirieron los 27 lotes sobre el inmueble
relacionado. No está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,



registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 27 DE FEBRERO DEL 2012 ocho a.m.

esponsable: LARCO SANCHEZ YADIRA ALEJAND
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130352662001
FECHA DE INGRESO: 27/02/2012

CERTIFICACION
Referencias: 10/09/2003-O-43536f-18774i-49956r Tarjetas:;TOOOOO429838;Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 4.46% de Derechos y acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia Yaruquí de este Cantón. Con matrícula número YAR-00001076
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges HONORIO BAQUERO NAVARRETE y BELGICA YOLANDA SANDOVAL
QUIMBA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA
CHIMBOLEMA CONYA, según escritura otorgada el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS
MIL DOS, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita el diez de septiembre
del dos mil tres. Antecedentes: Los cónyuges JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA
CHIMBOLEMA CONYA, son propietarios de los Derechos y acciones sobrantes, fincados en
el lote de terreno situado en la parroquia Yaruquí de este Cantón. Con matrícula Nro. YAR-
00001076; adquirido por compra a los cónyuges Sara Irene Medina Vargas y Julio César
Cárdenas Rojas, el nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario
doctor Jaime Aillón, inscrita el quince de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENEg HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 27 DE
FEBRERO DEL 2012 ocho a.m.
R sponsable: JUAN BEBASTIAN ARIASf
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130352659001
FECHA DE INGRESO: 27/02/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22-09-2009-pro-71060F-29058I-72823R
Tarjetas:;TOOOOO418349;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS COMA DOS OCHO SEIS POR CIENTO (2,286%), de los derechos y acciones
fincados sobre Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI, de este Cantón con
matrícula número YARUQ0000644.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JULIO CESAR TIBAN PAJUNA y ETELVINA PAUCAR PUNINA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges HONORIO BAQUERO NAVARRETE y BELGICA
YOLANDA SANDOVAL QUIMBA, por escritura pública otorgada el QUINCE DE JULIO
DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor
Fernando Polo Elmir, inscrita el VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.
Los vendedores a su vez por compra a los cónyuges JOSE MARIA VALENTE GUAPI y
TOMASA CHIMBOLEMA CONYA, casados, según escritura otorgada el VEINTE Y TRES
DE JULIO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez de septiembre del dos mil tres; Habiendo adquirido
por compra a los cónyuges Sara Irene Medina Vargas y Julio César Cárdenas Rojas, el nueve
de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor Jaime Aillón,
inscrita el quince de noviembre del mismo año; éstos adquirieron mediante adjudicación
hecha en la partición celebrada con Carlos Cárdenas y otros, el treinta de junio de mil
novecientos cuarenta y siete, notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el veinte y seis de enero
de mil novecientos cincuenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
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y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso, doloso o fraudulento que se pueda hacer del
c ificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha

e emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
STA EL 27 DE FEBRERO DEL 2012 ocho a.m.

nsable: EDWIN PAUL CORDOVA DAZA
V IDADO POR FM
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30352663001
FECHA DE INGRESO: 27/02/2012

CERTIFICACION

Referencias: 23/05/2002-PO-24054f-11140i-28983r
Tarjetas:;T00000287591;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El TRECE PUNTO OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- MATRICULA ASIGNADA:
YAR-00000657.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges PEDRO CEPEDA BETUN y MARIA SEBASTIANA GUAPI
BALLA.
3.- FORMA DE ADQUI I ON Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante co a los cónyuges JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA
CHIMBOLEMA CONY , según escritura celebrada el DOCE DE JULIO DEL DOS MIL
UNO, ante el Notario D IMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el veinte y tres e Mayo del dos mil dos; ANTECEDENTES.- Los cónyuges JOSE
MARIA VALENTE G API y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA, son propietarios del
lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón, adquirido mediante compra
a los cónyuges Sara Irene Medina Vargas y Julio César Cárdenas Rojas, el nueve de
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el
quince de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra: a fojas 7536, número 2217, repertorio 84588, del Registro de
Prohibiciones, y con fecha doce de noviembre del dos mil ocho, se encuentra inscrito el auto
del VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el Señor Juez
CUARTO DE LO CIVIL DE RIOBAMBA, que depreca al Señor JUEZ SEPTIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, quien a su vez notifica, mediante el cual y dentro del Juicio
EJECUTIVO No. 585-2008, que sigue JOSE EDUARDO YUQUILEMA OCHOA, en contra
de PEDRO CEPEDA BETUN, se dispone la Prohibición de enajenar del CINCUENTA POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN AL DEMANDADO
SEÑOR PEDRO CEPEDA BETUN, FINCADOS EN El TRECE PUNTO OCHO POR
CIENTO de derechos y acciones del lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de
este cantón.- MATRICULA ASIGNADA: YAR-00000657, adquirido por los Cónyuges
PEDRO CEPEDA BETUN y MARIA SEBASTIANA GUAPI BALLA, mediante compra a
los cónyuges JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA,
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según escritura celebrada el DOCE DE JULIO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y tres
de Mayo del dos mil dos; ANTECEDENTES.- Los cónyuges JOSE MARIA VALENTE
GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA, son propietarios del lote de terreno situado
en la parroquia YARUQUI de este cantón, adquirido mediante compra a los cónyuges Sara
Irene Medina Vargas y Julio César Cárdenas Rojas, el nueve de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el quince de
noviembre del mismo año.- No se encuentra hipotecado ni embargado.- Se aclara que se han
revisado gravámenes a nombre de PEDRO CEPEDA BETUN , tal como consta en la
inscripción.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contado a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HA SIDO REVISADOS HASTA EL 27 DE
FEBRERO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: DANILO HIDALGO
Validado por: JIMMY GALLARDO*
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130352664001
FECHA DE INGRESO: 27/02/2012

CERTIFICACION
Referencias: 10/09/2009-PRO-68193f-27861i-69852r
Tarjetas:;TOOOOO374423;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote terreno situado en la parroquia YARUQUI de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ETELVINA PAUCAR PUNINA, el 3,605%, CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID, el
3,380%, LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO, el 3,592%, ANDRES GUAPI BETUN,
el 2,240%, WASHINGTON ABELARDO GARCIA FUENTES, el 3,868%, ELIAS
FERNANDO GARCIA FUENTES, el 3,225%, SEGUNDO HERIBERTO ANDRANGO
ULCUANGO, el 3,572%, EULALIA MERCEDES LUGOS DELGADO, el 4,876%, ROSA
TERESA ANDRANGO ULCUANGO, el 3,393%, JUAN JOSE MALAN YUPANQUI, el
6,547%. FRANCISCO CEPEDA GUAPI, el 13,584%, FERNANDO JAVIER ENRIQUEZ
AREVALO, el 3,166%.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA
CHIMBOLEMA CONYA, según consta de la escritura pública otorgada el DIECIOCHO DE
FEBRERO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario del cantón Rumiñahui, doctor Carlos
Martinez, inscrita el diez de septiembre del dos mil nueve.- ANTECEDENTES: "Los
cónyuges JOSÉMARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA, son
propietarios de los Derechos y acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia YARUQUI de este Cantón. Adquirido mediante compra a los cónyuges Sara Irene
Medina Vargas y Julio César Cárdenas Rojas, según escritura celebrada el nueve de
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el
quince de noviembre del mismo año; éstos adquirieron mediante adjudicación hecha en la
partición celebrada con Carlos Cárdenas y otros, el treinta de junio de mil novecientos
cuarenta y siete, notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el veinte y seis de enero de mil
novecientos cincuenta y uno".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Bajo el repertorio 30194, del registro de Demandas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha
OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, se presentó el auto de TREINTA Y UNO DE
MAYO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez QUINTO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 541-2004 HC.,
que sigue CARLOS, ALBERTO ERAZO DAVID, LUIS GERARDO CRIOLLO
MATANGO, ANDRES GUAPI BETUN, WASHINGTON ABELARDO GARCIA
FUENTES, ELIAS FERNANDO GARCIA FUENTES, SEGUNDO ANDRANGO
ULCUANGO, EULALIA MERCEDES LUGOS, PEDRO CEPEDA BETUN, ROSA
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TERESA ANDRANGO ULCUANGO, JUAN JOSÉMALAN YUPANQUI y MARTHA
APUGLLON GUACHO, en contra de JOSÉMARÍA VALENTE GUAPI y TOMASA
CHIMBOLEMA CONYA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO, la misma que transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: CARLOS ALBERTO ERAZO DAVID, de estado civil unión libre,
de ocupación artesano, con C.I. 040119282-8; LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO, de
estado civil casado, de ocupación empleado privado, con C.I. 100253005-1; ANDRÉS
GUAPI BETUN, de estado civil casado, de ocupación agricultor, con C.I. 060160834-2;
WASHINGTON ABELARDO GARCÍA FUENTES, de estado civil unión libre, empleado
privado, con C.I. 040129926-8; ELIAS FERNANDO GARCÍA FUENTES, de estado civil
casado, de ocupación empleado privado, con C.I. 040114476-1; SEGUNDO ANDRANGO
ULCUANGO, de estado civil unión libre, de ocupación empleado privado, con C.I.
171461395-5; EULALIA MERCEDES LUGOS, de estado civil casada, de ocupación haceres
domésticos, con C.I. 091735436-7; PEDRO CEPEDA BETUN, de estado civil casado, de
ocupación agricultor, con C.I. 060123229-1; ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO,
de estado civil unión libre, de ocupación haceres domésticos, con C.I. 171131725-3; JUAN
JOSÉMALAN YUPANGUI, de estado civil casado, de ocupación agricultor, con C.I.
060070337-5; MARTHA APUGLLON GUACHO, de estado civil casado, de ocupación
comerciante, con C.I. 171612176-1-7; todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en
la cabece p quia de Yaraqui de este Distrito Metropolitano de Quito,ante Usted muy
respetuo te comparecemos y presentamos la siguiente demanda de amparo posesorio.
DE LOS TORES: Nuestros nombres y apellidos con las generales de Ley, entre ellas la
direcci' domiciliaria qu,edan señalados. DE LOS DEMANDADOS: Responden a los
nom es de JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA.
F DAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA DEMANDA: PRIMERO: Los

nores JOSÉMARÍA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA, cónyuges
entre si, son propietarios de un lote de terreno de una superficie total de 4.300 (cuatro mil
trescientos) metros cuadrados, dentro de la parroquia de Yaruqui, Distrito Metropolitano de
Quito,inmueble singularizado dentro de los límites señalados en la cláusula segunda-
antecedentes, de la escritura de compra venta celebrada en la Notaría Cuarta del Dr. Jaime
Aillón Alban el 9 de noviembre de 1.999 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de
noviembre del mismo año.- Es el caso, señor Juez, que los propietarios antes mencionados
han parcelado el predio antes indicado en lotes de superficies menores al rededor de 102
metros cuadrados cada uno, los mismos que hace cuatro años los señores José María Valente
Guapi y Tomasa Chimbolema Conya, nos ofrecieron en venta lotes de terreno de superficies
de ciento dos metros cuadrados ubicados dentro del lote de mayor extensión anteriormente
especificado.- Nos cobraron el valor total de los terrenos entregados en venta, que en número
total de 27 lotes fueron adquiridos por 16 compradores.- A la recepción de los valores por
concepto de precio de veinte de los terrenos, a algunos promitentes compradores se nos
entregó escritura de promesa de compra venta a cinco y contratos privados de compra venta al
resto de compradores, instrumentos con los cuales se nos entregó, como cuerpos ciertos,
singularizados y numerados, con determinación de superficie y linderos e los lotes de terreno,
autorizándonos a entrar en posesión inmediata de los predios prometidos en venta, y a
levantar edificaciones dentro de los lotes entregados.- Con base a la posesión entregada
muchas familias han levantado sus casas de vivienda dentro de los lotes comprados; y otros se
encuentran en posesión de los predios para destinarlos a la construcción de vivienda.
SEGUNDO: En base a los mencionados contratos, este grupo de 16 familias, desde hace más
de cuatro años, se encuentra en posesión tranquila, pacífica, ininterrumpida, con ánimo de
señores y dueños del lote singularizado anteriormente dividido en veinte y siete lotes, mas
calles y espacios verdes dejados por los vendedores-lotizadores. TERCERO: Los vendedores



REGISTRO DEO LA PROPIEDAD N° 00022776
DISTRITOMETROPOLITANO

al vender los lotes de terreno y entregarnos la posesión de los inmuebles, no han satisfecho
con las exigencias para este trámite, lo que atenta y pone en riesgo la posesión tranquila que
con el ánimo de señores y dueños ejercemos los comparecientes dentro de los predios.-
Además han creado una ilegal discriminación entre los moradores del predio, pues a unos han
entregado contratos privados de compra venta, a otros escritura de promesa de compra venta,
a otros escritura de venta de derechos y acciones, situación que pone en serio riesgo nuestra
posesión tranquila y pacífica dentro del inmueble. CUARTO: Los promitentes compradores y
compradores de lotes y de derechos y acciones hemos sido objeto de amenazas de desalojo y
enjuiciamiento por mantener esta posesión que pretende ser turbada, interrumpida;
embarazada, amenazada por parte de los demandados, sus supuestos representantes y otros
que mediante actos de diferente naturaleza pretenden poner fin a nuestra posesión tranquila y
pacífica. DEMANDA: Con estos antecedentes, comparecemos ante Usted señor Juez y
deducimos la presente demanda de AMPARO POSESORIO en contra de JOSÉMARÍA
VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA por sus propios derechos, a fin de
que en sentencia se sirva declarar el amparo posesorio legitima de todos y cada uno de los que
adquirieron los 27 lotes sobre los predios antes señalados, que fueron adquiridos de manera
legítima a los demandados. La cuantía por su naturaleza es indeterminada. La vía de trámite
es la verbal sumaria. Nuestro derecho lo fundamentamos en lo establecido en el Art. 691 del
Código de Procedimiento Civil. Sírvase ordenar que se inscriba la presente demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. A los demandados se los citará
en su domicilio ubicado en la Panamericana Norte, Km. 33 (vía Interoceánica) sector
Yaruqui, a dos cuadras del hospital Yaruqui y a igual distancia del colegio técnico Yaruqui,
lugar que se le indicará expresamente al actuario. Designamos como procurador común a la
señora Rosa Teresa Andrango Ulcuango. Facultamos a nuestro defensor Ab. José Adalid
Baleas A. para que a nuestro nombre y representación suscriba y presente todos los escritos en
defensa de nuestros intereses. Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el
casillero judicialNo. 3057 del Palacio de Justicia de Quito.Firmamos con nuestro abogado
patrocinador Ab. José Adalid Galeas Arboleda, matrícula 7594 C.A.Q.".-NO ESTÁ
EMBARGADO, NI HIPOTECADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS RE STROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 27 DE FEBRERO E 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C30648216001LT°a'L°i"^
FECHA DE INGRESO: 18/04/2008

CERTIFICACION
Referencias:15/11/1999-PO-39736f-20557i-50689r
Tarjetas:;TOOOOOO40202;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
ll.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):.
Los cónyuges JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA.
ß.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Sara Irene Medina Vargas y Julio César Cárdenas Rojas,
según escritura celebrada el nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
notario doctor Jaime Aillón, inscrita el quince de noviembre del misino áño; éstos adquirieron
mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Carlos Cárdenas y otros, el treinta
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, notario doctor Dañiel Hidalgo, inscrita el veinte
y seis de enero de mil novecientos cincuenta y uno. 5 -

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que:'A-fojas dos mil doscientos setenta y cinco, número
cuatrocientos veinte y ocho ðel Registro de Démandas, Tomo 135, y con fecha OCHO DE
JUNTO DEL DOS MIL CUATRO, a las DOCE horas, y TRËS 111inutos, se presentó el auto
de TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO; dictado por el señor Juez
QUlNTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO,
número 541-2004 HC., cuya copia fotostática se adjunta en'tres fojas, que sigue CARLOS
ALBERTO ERAZO DAVID, LUIS GERARDO CRIOLLO MATANGO, ANDRÉS GUAPI
BETUN. WASHINGTON ABELARDO GARCÍA

_

ÏUENTES, ELlAS FERNANDO
GARCÍA FUENTES, SEGUNDO ANDRANGO ULCûANGO, EULALIA MERCEDES
LUGOS, PEDRO CEPEDA BETUN, ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO, JUAN
JOSÉMALAN YUPANQUI y MARTHA APUGLLON GUACHO, en contra de JOSÉ
MARÍA VALENTE GUAPI y TOMASÀGHIMBOLEMA CONYA, pidiendo el amparo
posesorio legitima de todos y cada uno de los

qu^eadquirieron los 27 lotes sobre el inmueble
relacionado. No está embargados, hipotecados, ni prohibidos de enajenar. .Se aclara que
existen ventas de derechos y acciones fmcados en el lote referido, por lo cual la presente
CERTIFICACION se · 1e únicamente a los derechos y acciones sobrantes.- LOS
REGISTROS DE G V ENES Ì-ËÅNSIBO RÉÝISADOS HASTA EL 18 DE ABRIL

. DEL 2008 ocho a.
Responsable: D

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOS IENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



- MUNICIPIODËL DISTRITOMETROPOLITANODE CtUITO

rédito: 61003477449 Fecha Emisión:2011-11-15
AfioTributación -:ž011 Fecha Pago:2012-01.10
Identificación . :00000600993893

Òontribuyente:VALENTEGUAPIJOSE MARIA |

UBICÁÚlÓN:
Clave Catastral: j Predio: 5147043 .
Calle: . Let. Casa: -

.

Barrio: I.
. Parr quia:

,
Placa:00000

INFORMAClÔN: . ÒONdEÑTO:
BRAS ENEL DISTl(ITO $ = 239.02

-. ËÙfCÏO ADMINISÌRA $ .- 1.00
NTERES2 MORATRIB $ 3.59

DIVIDENDO00 .CALLE - 5
FRENTE

zo

' Šúbtotal: $ 243.6¶
Descuentos: $ 0.00

REIMPRESION
'

s

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUEŠŸOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS .

Transacción:1727905 - . I

Fonpa de Pago: VAL EFE $421.66 \
. Institución: -

Í 3/6
MiliiE LA



MUNICIPIO DE'LD)STRITO METROPOUTANO DE CtUITO

fédito: 20061470430 Fecha Emisión:2005-1Ž-31
AfioTributación :2006 I \ Fecha Page:2012-01-10 '

Identíficación . :00000600993893

Contribuyente. :VALENTEGDAPl..ÌOŠEMARIA

UB1CAClÒN
Clave Catastral:11535 10 006 -

.
. Predio: 5147043

Òalle:YARUQUI Let. Casa:P ..

. Barrio: rroquia Placa:1ŠÕ21

INFORMACIÓN: ONCEÑTO:
A. TERRENO , 4.346,00m2 1.721,60 -. LÒS PRSIOS UŠTI $ - 18.74
B.CONSTRUC 159,00m2 219Ä4 34.891,34 BOMËigROS RUSTICOS $ · - 5.98
AVALUOA mas B

.
76.612,94 PATRIM 4.043.720 85 CENTROAGRICOLA QUI $ 1.30

. F.BASICA 3,000Ò00XMIL TASA'SEGÙÀ\DAD blUD $ 2.0g
DINACDCRTOSUPRM 86è 120866 . SESVlCIOA MINI'STRA & 0.207

INTERES X MORA TRIB $ 14.7
INTERESXM RA RIB $ - 1.Ë

o

Subtotal: S 44.88
Descuentos: $ 0.00

- RElMPRESlON '

GRACIAS,¡CONEL PAGO DE TUS IMPUE$T S NOS APOYASA CONSTRUIR
.

EL QUITOQÜE QUEREMOS
Transacción:1727903

I
Forma de go:ÌVALEFE $421.66
Instituci6n /6

aj I E



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

.2.008
..

.- :. ÛHADáPÀ¶O

.3. 0081470430 MPROBANTE DË'COBRO / 1/2008

0 93893 'E'-GUAPI JOSÈÈËÏÁY OT ÒS.
DIRECClON / CLÀVE ÒATASTRÀ

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. Í AVALU IMPON BLE EMISION / NUMERO DE PREDIO
y 39.ß75 70 | | 31/12/2007 5147Q43

cePTo - / VALOR - -

F VICgof AIMINISTRATI ' p. 20
JUFNTOS $1 69

No. 67080 DIRECT RENTA
m eMNSmmD GEDGRMCD RMR R 0360% RUG:Wimm2000m htWSM

CONTRIBUYENTE



DIRECTIVA



umbaco, 19 de septiembre de 2012

Señor

JOSE LUIS VALENCIA

PRESENTE:

Estimado sr reciba un cordial y afectuoso saludo de quienes conformamos la
lotización Barrio La Victoria segunda etapa, de la parroquia de Yaruqui, la
presente tiene como finalidad hacer una aclaratoria que en una reunión que se
llevo acabo el día 02 de febrero de 2009, quedando en acuerdo, todos los
moradores del sector que la Sra. Rosa Teresa Andrango Ulcuango,presidenta de
dicho sector queda como apoderada para llevar a cabo la ejecución y realización
de todos los requisitos exigencias y formalidades requeridas por las autoridades
del ilustre municipio.

Esperamos la favorable acogida a nuestra petición y le anticipamos nuestros más
sinceros agradecimientos.

Atentamente

drango

PRESIDENTA

O Unidad Especial
, .- Segula tu Barrio"



SOCIOS



ASENTAMIENTOHUMANO "LAVICTORIAII"

PARROQUIAYARUGUÍ

Lote
N° Copropietaria/o Cedula N°

1 ANDRANGOULCUANGOROSATERESA 1711317253
2 CEPEDAGAUPIFRANCISCO 0603101445
3 CEPEDABETUNPEDRO 0601232291
4 LARASÁNCHEZÁNGELGREGORIO 0500819461
5 PAUCARPUNINAETELVINA 1707912745
6 BAQUERONAVARRETEHONORIO 1703422319
7 ERAZODAVID CARLOSALBERTO 0401192828
8 TIBANPAJUÑAJULIOCESAR 1707380984
9 VALENTEJOSÉMARÍA 0600993893
10 TIPANTUÑASOLANOLUISAN1BAL 1712919354
11 VALENTEJOSÉMARÏA 0600993893
12 ENRIQUEZ AREVALOFERNANDOJAVIER 0401220140
13 MALANYUPANQUIJUANJOSÉ 0600703375
14 GARCÍAFUENTESWASHINGTON 0401299268
15 GARCIAFUENTESELIASFERNANDO 0401144761
16 ANDRANGOULCUANGOSEGUNDO 1714613955
17 CRIOLLOMATANGOLUISGERARDO 1002530005
18 GUAPIBETUNANDRES 0601608342

FIRMA:

ROSAANDRANGO /Vf/3Ñ2 TO

APODERADA

FECHA:31/03/2012



INFORME EMAAP-O,



MAfRI7:AvMarianadeJesúsentreAlemanimeltalia-Apar1ado1370 www.emaapq.gob.ec- Atencl6nalcliente: 1800-242424I 29944001Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECl 281del23de Enerode1997 11-04-2013

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo. VAUDOHASTA Factura No: 001 - 001 - 002069802 """""A
FECHADEEMislÔN:11-04-2012

CUENTAN': 320455631 RUCICI:1711852770 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL 20 320 48 8 1700 0 1CUENTE:ANDRANGOULCUANGCROSA TELáFONO:

CONSUMO(M3) 83 N.DEP TARIFA
DIRECCIÓN:BAVICTORIACA8 LT19 FACTURAClÒN Real SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: SECTOR:YARUQUI

N'DEMEDIDOR:2052098 CTA.ESP:0 DESCRIPCIÒN YALORUSD

AGUA 2744
06-07-2012 5,144 06-08-2012 5,227 ALCANTARILLADO 10 59

ADMIN CLIENTES 2 10

PERIODO M3 "Pagde únidamente el monto facturada èn agencias y sy"""%s,
1-08 56 ßtintos-autotizados.La EPMAPS no hace cobros en
1-09 i7 idËtilÏailÍostJDenuncle cualquier cobro indebido! 1800

42¾/denuncias@einaapq.gob.ec".

1-12 55
2-01 73 MONTOSUBSIDIADOUSD: 37.51
2-02 76 "BTIMADO CLIENTE" CANCELEEL VALOR DE2-03 :U FACTURA,HASTALAFECHALIMITE DE PAGO

\ EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y r /
2-05 63 \ALORES POR JU1CIO COACTIVO
2-06 79 '
2-07 87

SUBTOTAL 40.13

I
¡VAO% 000

"ŸECHAEMISlÓN'" 1 FECHAVENCIMIENTO
EIAguaPotaMedoesta ' 27-08-2012 20-09-2012

Empresa PûMicaSene cerSfmaclöndel MESESDEUÀA 4Ü.13
cumpikniento de la normalNEN1108 TOTALAPAGAR USD 7



INFORME EMPRESA
ELECTRICAO,UITO



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoR.UC: 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECfAL/RESOLUCIÓNIf 5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgosloR.U.C.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECfAL/ RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA ELÉGTRICÞ
QUITOS.A.E.E.Q Factura No. 001-007-002075138 QUITOS.A actura No. 001-007-002075138

.. Autorizaclôn SRI: 1110588751 - Autorizaclôn SRt: 1110588751
Fecha de autorizaclon: 01!02/2012 No. de Control: 112932323-67 ' Fecha de autorlzaclon: 01/02/2012 No. de Control: 112932323-67
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 23.67 Vålida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 23.67

05/09/2012 24/09/2012 05/09/2012 24/09Ï2012
INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: r INFUNMAbiUN UbL GUNbUMIUUH:

SUMINISTRo. 1129323 - 9 | ANDRANGO ULCUANGO ROSA TERESA SUMINISTRO: 1129323 - 9 I ANDRANGO ULCUANGO ROSA TERESA
CODIGO ÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: 1401129322 Cádula I R.U.C.: 171131725-3 CODIGOÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: 1401129323 Cédula IR.U.C.: 171131725-3

Dirección saivlclo: EUGEN10 ESPEJO 19 PB LINEAVIEJA LAV1CTORIA Dirección servicio: EUGENIO ESPEJO 19 PB LINEA VIEJA LA VICTORIA
Dirección notificación: Domici!io Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo 16 03-02-081-3110 Plan/Geocódigo: 16 03-02-081-3110
Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cant6n: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 05/09/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 06/09/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 626732-STA-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recarcio Pérdidas en Transformación: 0 ¾ IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:04/08/2012 Hasta: 04/09¡2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.58

OTCiÜ_RTS._____ Valores VALORFACTURABLE: 15.30 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Rescrinción .ActuaL intedor " rumultÏnidi

... - COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4.04nergip_
_

_3152.0 2944.0
_

204k hi 1:>.3 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.67
07h0092h00

_ ___

Wh
____0 ALUMBRADOPUBLICO. 1.25

22h00-97h?9
_

Wh
__

Q I.V.A.(0%) 0.00 m
Reactiva 0

a la TOTALSERVICIO i) 19.63

l a Energa ya Lgguergiaya

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
BASE PARARETENCION 1% o.co

Pagar hasta: 24/09/2012

CONCEPTO VALOR

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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INFOR E DE RE ULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

IST) ITO MET OPOLI FANO

Fecha: 2012-09-19 15:21 No. 420319
1.- IDE'NI IFICACI N DE. PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

oCr
r propietario:

AOL9E9N3E3GUAPI
JOSE MARIA

'
N

2.- IDENl IFICACI N DEL PREDIO *
.

¯¯

Núm ro ce predio 5147043
Clave cat astral: 11535 10 006 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En dereclios y acciones: SI
Administración zonal: AEROPUERTO
Parroquir: Yaruqui
Barrio / S actor: LAVICTORIA
Datos del terreno
Áreade torreno: 4346,00 m2
Áreade construccón: 159,00 m2
Frente: i 90,00 m

M¡iSB4 , SavGis Maps v3.0/2008

4.- CALLiiS
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

CALLESld 12 A6MDELEJE 5
PAS4JE f -N O 0 5
PASAJE E*N O O 5

5.-REGLLACION S

ZON
RETIROS

Zonificación: A2 (A1002-35)
PISOS Frontal: Sm

Lote min mo:1000 m2
Altura: 8 m Lateral: 3 m

Frente m nimo: 20 m
Número de plsos: 2 Posterior: 3 m

COS tota : 70 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja:35%

Forma de ocupación del é uelo: (A)Aislada

Clasificación del suelo:(EU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso grincipal:(R1) Resideicia baja densidad

6.- AÑEC"ACION S

Deschipción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación
i

Canal de riego Especial Desde el borde 1.5 m
Afect ciór por el co o de a 3roximación del nuevo aeropuerto Especial

7.- OSSE IVACIONES
-SOLICITI.R DEFINICION" REPLANTEO VIAL.AREA DE PROTECCION A 1.50M DEL LAACEQUIA. SECTOR LAVICTORIA PARROQUIA

DE ŸARQQUI.SE TRATA DE DERECHOS Y ACCIONES
8.- NOTAß
-Los datos qui repregentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas à as de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Cata e la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este e no representa tit ilo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este nforn e no autoriza ningen trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para inici cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal
-cEs

e
npf

e ndrá validéz dMrante el tiempo de vigencia del PUOS.

RME DE
OLACION

Adrr n nd Tumbaco
©Municipi eto I odAAAULilANA

Secretar a , tty vie

19/09/2012



iforme de Regulación Metropolitana http://172.20.24.20/webirmlinformeIRM.jsp?numero _predio=5147..

UIG MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Martes22 de Enerodel 2003 (12:42) Número: 193374

1 dentyyn d i rop eta o a U re o

Número del predio: 5147043 N
Clave Catastral: 1153510006000000000

Cédula de identidad: 0600993893
Nombre del propletarlo: VALENTE GUAPI JOSE MARIA Y OTROS

2.- Identificación del Predlo *

Parroquia Yaruqui
Barrio / Sector LAVICTORIA

Datos de terreno *

Åreade terreno: 4346.0 m2
Áreade construcción: 159.0 m2
Frente: 90.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASA3ES-N 0.0 AL EJE DE LAVÍA 5.0
- PASAJES/N 0.0 AL EJE DE LAVÍA 5.0
- CALLES/N 12.0 A GMDEL E3E 5.0

4.- egupcion

2ona PIsos Retiros
zonificacr6n:A2(A1002-35) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 1000 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Alslada
Clasificaclón del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporacl6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SOLIGTAR DEFINICIONY REPLANTEOVIAL.AREADE PROTECCIONA 1.50M DEL LAACEQUIA. SECTOR LAVICTORIAPARROQUIADE
YARUQUI.SE TRATADE DERECHOS Y ACCIONES
7.- Notas

- Para urbani ar y/o subdividir deber oncitar a a AAP- a rovisi e servicio yþ prámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este Informe tiene una validez de 2 afios
- Este Informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este Informe tiene valldez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de Información son responsabilidad a gúos str SI xlste algún error en los datos de
Identificación del propletarlo y/o del predio acercarse a la Dirección Avalúos y Catastros para actualizarlos.

ri" DE

NA -

(f.R.NE

I de 1 22/01/2008 12:4



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANO Página 1 de l

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANO
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

Crn/bRreU:
propietario: A E

EMGUAPI
JOSE MARIA N

2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5147043
Clave catastral: 11535 10 006 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: Si
Administraci6n zonal: Administraci6n Zonal Tumbaco
Parroquia: Yaruquí
Barrio / Sector: LAVICTORIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 4346,00 m2
Áreade terreno(geográfica): 3934,75 m2
Áreade terreno (campo): 0,00 m2
Áreade construcción: 159,00 m2
Frente: 90,00 m

MigSO4 SavGis Maps v3.0/2W-

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N 12 A 6M DEL EJE 5
PASAJE S-N O AL EJE DE LAVÍA 5
PASAJE S*N O 0 5

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación:A2 (A1002-35)
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo:1000 m2 Altura: 8 m Lateral: 3 m
Frente mínimo: 20 m

Número de pisos:2 Posterior:3 m
COS total: 70 %

Entre bloques: 6 m
COS en planta baja: 35 %
Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal:(R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación
Canal de riego Especial Desde el borde 1.5 m
Afectación por Cono de aproximación Nuevo Aeropuerto Especial

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITAR DEFINICION Y REPLANTEO VIAL.AREA DE PROTECCION A 1.50M DEL LAACEQUIA. SECTOR LAVICTORIA PARROQUIA

DE YARUQUI.SE TRATA DE DERECHOS Y ACCIONES
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidosal Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas åreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanillade Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informetendrá validéz durante el tiempode vigenciadel PUOS.

O Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 -2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 30/01/2012



PLANOS


